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El alumno ACOSTA PINEDA CARLOS ESTEBAN, ha elaborado en este
Seminario a mi cargo y bajo la dirección del LIC. CARLOS VIEYRA SEDANO, la
tesis profesional titulada "LA IMPUNIDAD EN LA COMISION DEL DELITO DE
PRESENTACION DE DOCUMENTOS O TESTIGOS FALSOS QUE SEÑALA EL
ARTICULO 1006 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO" , que presentará como
trabajo recepcional para obtener el título de Licenciado en Derecho.

El profesor LIC. CARLOS VIEYRA SEDANO en su calidad de asesor, nos
comunica que el trabajo ha sido concluido satisfactoriamente, que reúne los
requisitos reglamentarios y académicos, y que lo aprueba para su presentación en
examen profesional.

Por lo anterior, comunico a usted que la tesis " LA IMPUNIDAD EN LA
COMISION DEL DELITO DE PRESENTACION DE DOCUMENTOS O TESTIGOS
FALSOS QUE SEÑALA EL ARTICULO 1006 DE LA LEY FEDERAL DEL
TRABAJO" , puede imprimirse, para ser sometida a la consideración del H. Jurado
que ha de examinar a el alumno ACOSTA PINEDA CARLOS ESTEBAN.

En la sesión del día 3 de febrero de 1998, el Consejo de Directores de Seminario acordó incluir en el
oficio de aprobación la siguiente leyenda:

NTE
ESPIRITU·

marzo de 2005.

ATEN
"POR MI RAZA H/"\p.'-.ol\PJ

Cd. Universitaria, D. F.

LIC. JOSE PABLO
DIRECTOR DEL SEMIN

JPPS' ·rm z.

-El interesado deberá iniciar el trámite para su titulación dentro de los seis meses siguientes (contados de dia a
dla) a aquél en que le sea entregado el presente oficio, en el entendido de que transcurrido dicho lapso sin
habana hecho, caducará la autorización que ahora se le concede para someter su tesis a examen profesional.
misma autorizaciónque no podrá otorgarse nuevamente sino en el caso de que el trabajorecepcional conserve
su actualidady siempre que la oportuna iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido Impedida
por circunstancia grave , todo \o cual calificará la Secretar' eneral d la Facunad"
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INTRODUCCIÓN

Ordena la Ley Federal del Trabajo Artículo 1006:

"A todo aquel que presente documentos o testigos

falsos, se le impondrá una pena de seis meses a cuatro años

de prisión V multa de ocho a ciento veinte veces el salarlo

mínimo general que rija en el lugar V tiempo de residencia de

la Junta. Tratándose de trabajadores, la multa será el salario

que perciba el trabajador en una semana".

El numeral anterior, contiene un tipo pena l que

difícilmente se sanciona, principalmente porque en las

Juntas de Conciliación y Arbitraje, tanto local como

federal no está adscrito el Ministerio Público,

consecuentemente las conductas delictivas como la

prevista, que se realizan en el desarrollo de un proceso

laboral y en la relación patrono trabajado donde se

cometen del itos, igualmente no se denuncian y el

precepto señalado se convierte en letra muerta.

Por esta razón realizaremos un estudio dogmático del

tipo penal de referencia, cuyo examen nos permitirá

conocer los motivos que impulsaron al legislador a

crearlo.

Además se propone en este trabajo de investigación,

la intervención del Ministerio Público en los procesos en

materia laboral.

CARLOS ESTEBAN ACOSTA PINEDA.
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CAPíTULO PRIMERO.

MARCO TEÓRICO

A. DERECI'\O.

Antes de dar una definic ión de Derecho, se debe señalar

que la palabra norma sign ifica regla de conducta , porque impone

deberes y otorga derechos . las normas son las hormas, es decir

las directrices, los caminos que ha de seguir el hombre para el

me jor desarrollo de la sociedad, sin las normas , los hombres

volverian al estado prim it ivo de lucha, pues no tendrian patrones

para ordenar su convivenc ia .

la vida norm at iva e n consecuencia , esta ubicada en todas

aquellas dispos ic iones morales , juridicas , soc ia les y rel ig iosas

q ue imponen o cond icionan la conducta de los seres humanos .

NORMAS JURíDICAS. Son aquellas d isposiciones que el

Poder Público por med io de sus órganos legislativos señala

como obl igatorias a la obediencia general y en caso de

inobservancia las hace cump lir de acuerdo con los órganos

judiciales . El conjunto de normas juridicas constituye el

Derecho .

Las normas jurldicas t ienen como meta el encauzamiento

de la vida en sociedad , pudiéndose determinar que para llegar a

la paz y al respeto de unos a los otros, y de estos con aquellos

que exige la sociedad se necesita un con junto de normas

jurldicas, es decir del Derecho .

El Derecho es algo que únicamente corresponde a los

hombres , pues los demás seres v ivos del mundo de la naturaleza
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están en constante lucha y destrozándose unos a otros, porque

les faltan o carecen de normas jurídicas.

NORMA5MORALE5. El hombre es libre interiormente , está

investido de ser él mismo la causa primera de sus acciones . A

pesar de esa independencia , está sometido por su naturaleza a

ciertos deberes, es decir a la necesidad moral de hacer o no

hacer alguna cosa.

Dicho de otra forma , la moral está formada por el conjunto

de prtnclpto.Inte rncs de la conducta humana que i nd ic a n cuáles

son las acciones buenas o malas , para hacerlas o evitarlas .

Estos debe res interiores o morales no tienen más sanción

en caso de incumplimiento que el fuero interno , en el

remordimiento de conciencia , no producen la facultad o el

derecho de exigir su cumplimiento .

NORMAS RELIGIOSAS. Las religiones establecen una se r ie

de d isposiciones para que sus fieles alcancen la meta

determinada.

Regla.s que estiman emanan de un Ser Superior; consideran

además de la conducta de los hombres con sus semejantes, la

conducta de éstos para con Dios .

Suponiendo que el individuo no da el cumplimiento debido

a uno de estos preceptos religiosos, el castigo será

eminentemente espiritual, en virtud de que ya no verá la luz

prometida, no alcanzará el fin que le han enunciado, es decir, el
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castigo está relacionado exclusivamente con lo prometido para

el creyente .

NORMAS DE TRATO SOCIAL. Este tipo de normas

responde a la denominación de usos o convencionalismos

sociales, reglas de trato social y también reglas de trato

externo .

Estas reglas suelen aparecer en forma consuetudinaria ,

como mandatos de la colectividad, como comportamientos

necesarios en algunos grupos sociales, por último se conciben

como las prácticas admitidas y puestas en práctica por la

sociedad .

Ejemplo de dichas normas , serían el decoro , la

caballerosidad , la finura , la decencia , la cortesía , la urbanidad ,

la etiqueta , l a gentileza, la corrección de maneras , el bien

hablar entre otros.

En caso de incumplimiento de estas reglas de trato social ,

no ex iste sanción judicial , sino que el infractor será mal visto,

censurado o repudiado por parte del grupo social de que se

trata .

Según se ha visto , las normas morales suelen llamarse

i.mperfectas, porque no producen la facultad de exig ir su

cumplimiento .

Un deber moral consiste por ejemplo en dar limosna,

empero, nadie puede obligarnos a que la demos .
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Lo co ntrario sucede con los deberes juridicos o tamb ién

designados perfectos, en virtud de que existe la posibilidad de

exigir su cumplimiento .

Lo explicado, por supuesto no quiere decir que la Moral y

el Derecho se opongan entre si, por el contrario , estos órdenes

tienen la más int ima relación ; es decir la Moral manda y proh ibe ,

todo lo que ordena o prohibe el Derecho. Además las normas

j u r ídi cas t ienen como directriz, como elemento que guia a las

normas mora les .

Sin embargo , entre Moral y Derecho , además de la relación

e x is ten te e n t re ambos , ig ual mente hay d ife rencias

perfecta mente dete rmi nad as .

El Derecho es bílateral , coercib le, heterónomo y

externo .

La Moral en cambio es un ilateral , incoercible , autónoma

e interna.

Como primera diferencia

encontramos que los preceptos

deberes jur jdtcos son bilaterales.

entre Moral y Derecho,

morales son unilate rales , los

En los primeros frente al sujeto a quien obligan , no existe

otro autorizado para exigir su cumplimiento .

La bilateralidad en el Derecho estriba en que imp o ne

deberes , al- mismo tiempo que conceden derechos , es decir ,

frente a la persona que se encuentra juridicamente obligada , es
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decir, frente a la persona que se encuentra obligada , existe otra

con el derecho correlativo de exigirle el cumplimiento de dicha

obligación .

La incoerc ibilidad de la Moral cons iste en que su

cumplimiento ha de ser espontáneo , no puede compelerse al

obl igado a que cumpla el precepto ético por la fuerza judicial.

El Derecho, en camb io , es coercible porque existe la

posibilidad de obligar al cumplimiento de la obligac ión de

manera no espontánea aún contra la voluntad del que la ha

violado ; es pues, la facultad que existe de hacer valer el

Derecho , con la intervención de las autoridades judiciales en l os

supuestos en que no sea cumplido de manera espontánea .

La Mo.ral es autónoma , e n v irtud de que para ser

obl igatoria, es necesario el reconocimiento del sujeto , el autor

de la regla , es el mismo que debe cumplirla.

El Derecho en cambio , no se origina en la prop ia

conc iencia de quien debe cumplirlo, sino que emana de

voluntades diferentes, es decir, las normas juridicas son

creadas por el legislador para que las observen todos los

miembros de la colectividad , independientemente de lo que

piensen, quiéranlo o no.

La Moral no considera más que la conducta interior de los

hombres que determinan su actuación . El Derecho sólo califica

los actos externos sin importar la causa psíquica que los

produce .
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Si el Poder Público, a cuyo cargo está la creación y

ejecución de las normas juridicas mediante sus órganos

especificas , pudiera a través de los mismos imponer la manera

de ser interna. de los hombres, la Moral se estarla en una

situación de dictadura absoluta e irracional, pues se privarla a

la humanidad del inviolable derecho de concebir ideas,

circunstancias que lo caracterizan y lo distinguen de los demás

seres de la naturaleza.

Consecuentemente por Derecho podemos concebir el

conjunto de normas jurídicas que regulan la vida de los

hombres en sociedad, pero aunque todo el orden jurídico

compone el Derecho, éste se suele dividir para su estudio en

Subjetivo y Objetivo.

El Derecho Subjetivo es el conjunto de facultades que los

i nd ivi d uos tienen frente a los demás ind ividuos , o bien frente a l

Estado .

El Derecho Objetivo es el conjunto de normas juridicas que

en si forman la maquinaria jurídica.

El Derecho Subjetivo se clasifica en:

- Derechos Pollticos .

- Derechos Públicos y

- Derechos Civiles .

Los Derechos Civiles se subdividen a su vez en Personales

y Patrimoni~les, clasificándose a los Patrimoniales a su vez en

Reales y de Crédito .
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Los D.erechos Subjetivos Politicos son Derechos del

ciudadano para participar en la vida politica del pais, en sus

diferentes rpanifestaciones.

Los Derechos Subjetivos Civiles son los que tienen los

individuos en su carácter particular o privado; por ejemplo el

derecho que .tienen los hijos de pedir alimentos a sus padres , el

derecho que- tienen para usar su nombre y el derecho de unirse

en matrimonio .

Los Derechos Subjetivos Personales son los que se

refieren a la persona misma, no pueden desligarse del individuo

como ocurre con el nombre, los Derechos Subjetivos

Patrimoniales siempre son de carácter fundamentalmente

económico.

Los Derechos Subjetivos Patr imoniales, se subdividen en

Reales y de Crédito. Los primeros son los que co nceden a su

titular un poder di recto sobre la cosa material sobre la cual

recae el derecho . Los segundos son aquellos que facultan a una

persona para exigir a otra el cump limiento de una obligación .

El Derecho Objetivo se divide en Interno o Naciona l y

Externo o Internacional. El primero establece situaciones

jurídicas que. ocurren dentro del Estado; el segundo en camb io

regula situaciones juridicas que se llevan a cabo entre países

distintos , o bien entre ciudadanos de distintas nacionalidades .

El Derecho Objetivo se subdivide también en Derecho

Público y Dere.cho Privado.
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La referida clasificación obedece más que a razones

reales, razones didácticas, pues muchos son los autores que

han escrito al respecto , sin llegar a una conclusión semejante,

en virtud de que el tema es verdaderamente apasionante y su

discusión obedece a muchos criterios.

Eduardo Garcla Máynez al respecto, nos explica lo

siguiente :

"Mientras ciertos autores como Radbruch, estiman que

dichos conceptos son categorias aprioristicas de la ciencia del

Derecho , otros afirman que se trata de una dicotomia de lndole

politica y no pocos niegan enfát icamente la existencia de un

criterio válido de identificación .

Duguit por ejemplo , cree que ta l criter io posee interés

práctico . Gurvitch niega la posibilidad de establecerlo con notas

de naturaleza material, y Kelsen declara que todo Derecho

const ituye una formu lación de l a vo luntad del Estado y es , por

ende, Derecho P úbüco ." '

La separación del Derecho en Públ ico y Privado, resulta

lógica si consideramos que los hombres en su continuo actuar

en sociedad lo hacen en dos aspectos diversos, es decir , son

i nd iv id uos considerados como tales; además de que forman

parte de una comunidad denominada Estado.

Resulta pertinente señalar que la división que estamos

señalando, ha variado en el transcurso del tiempo , desde que se

I GARCIA MÁ YNEZ. Eduardo. Introducción al Estudi o del Derecho 29'. Edición. Editorial Porro a. México
Distrito Federal 1998. Pág. 131.
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or iginó e n Roma , pues muchas ramas del Dere cho que nosot ros

consideramos Púb lico , fue ron consideradas como Privado e n la

época antig ua.

Ex isten algunas ramas juríd ícas que no se encuentran

claramente definid as o dete r mina da s respecto a qué clase de

Derecho pertenecen, sino que por el co ntrario encontramos que

tienen elementos Públicos y Privados.

Según Fernando Floresgómez Gonzélez, el Derecho Público

está compuesto por el conjunto de normas j ur ídi c a s que regulan

la actuac ión de lo s ind ividuos frente al Estado , as í como las

relacione s de los Es tados como e nt id ad es soberana s entre s í , es

deci r , cuando existen relac iones ent re part icu la res con el

Estado , pero considerado este como su potestad sob erana , o

bien de Estado a Estado . 2

El Derecho Púb l ico se sub d iv ide en las s ig ui en t es ramas :

Derecho Administrativo. Conjunto de reglas que regulan

los serv ic ios públicos , o b ien es e l conjunto de no rmas que

reg u lan la organizac ión y func iones del Poder Ejecu t ivo .

Derecll~ Constitucional. Regula la estructura de la

Administración Públ ica, asi como el funcionamiento de los

órganos poHticos supremos ; establece tamb ién la situación del

ciudadano frente al Estado ; adem ás señala la forma de

gobierno .

a FLORESGÓMEZ GONZÁLEZ, Fernando. Nociones de Derecho Positivo Mexicano. 17' . Edición.
Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1997. Pág. 45.
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Derecllo Penal. Co mprende e l con junto de normas que

establecen los delitos , asi como la sanción correspondiente .

En el Derecho Penal están comprendidas una serie de

disposiciones que se aplican a los sujetos activos del delito.

Derecho Procesal. Es el conjunto de normas ju rldicas que

regulan los procedimientos que deben seguirse pa ra hacer

posible la ap licación del Derecho .

Derecho Agrario. Regula todas aquellas relaciones de

Derecho, derivadas de la act iv idad agrfcola.

Derecho Internacional Público. Conjunto de reg las

j u r íd ica s que fijan los derechos y los debe res de los Estad os .

El c itado autor Fernando Floresg ómez Gonzá lez , define al

Derecho Privado de la siguiente manera :

"Lo componen aquellas normas juridicas que regulan las

relaciones de lo s i nd iv id uos en su carácter part icular , establece

pues, las situaciones jurfdicas de los particulares y sus

relaciones recíprocas .

Además de tutelar las más intimas relaciones de los

individuos, el Derecho Privado regula las actuaciones de éstos

con el Estado, pero cuando no hace sentir su potestad soberana

sino que las relaciones son de igual a igua l. A medida de

ejemplo podemos citar una compra venta que efectúan el Estado

y los part iculares ; en este caso, la operación no se ve afectada
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por el poder del Estado, sino que sigue los mismos pasos de

cualqu ier compraventa entre simples cludad a no s .r "

El Derecho Privado se subdivide en las siguientes ramas:

Derecho Civil. Establece las re lac iones privadas de las

pe rsonas entre si. Regula las relaciones de familia y la

protección de intereses particulares .

El Maestro de referencia indica :

"Se atribuye al Derecho Civil la regulación de las

siguientes relaciones :

1.- Las de r ivadas del hecho de la existencia de personas

humanas o jurid ica s consideradas en s í mismas .

2 .- Las q ue se originan de la actividad económica de

dichas personas; derechos reales, obligaciones , contratos , etc .

3.- Los que engendran la ex istencia de la familia.

4 .- Los que se derivan de la muerte de las personas ;

Derecho Sucesorio, etc. 0 4

Dereclw Mercant il. Conjunto de normas jurídicas que

regulan los . actos de comerc io y a los comerciantes en el

ejercicio de sus actividades.

J Ibidem. Pág. 46.
• Idem. Págs. 47 y 48.
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Derecho Internacional Privado. Es el conjunto de normas

jurídicas que rigen a los individuos nacionales cuando se

encuentran en. otro Estado; es decir, cuando existen situaciones

juridicas entre personas de diversas nacionalidades,

precisamente el Derecho aplicable es e l Internacional Público.

Para quien formula este trabajo de i nve st ig a ci ó n, la

definición de Derecho puede ser la siguiente :

Derecho es el conjunto de normas bilaterales ,

heterónomas, externas y coercibles , que regulan la actividad de l

hombre en su ámbito externo ; las cuales deben servir para hacer

rea li da d la justic ia y el desa rrollo respetuoso de quienes fo r man

e l núcleo vital del mundo: LA SOCIEDAD.

El Derec ho me xi cano , es e l co njun to d e normas que

consti tuyen el ordenamiento juri di co v igen te en Mé xi c o. De

acuerdo con, la Constitución política de los Estados Un idos

Mexicanos , Mé xic o es una Rep úbl ica rep re senta t i v a,

democrática y fede ra l , const ituida por estados li b re s y

soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior , pero

unidos en una Federación establecida según los principios de

esta ley fundamental recogidos en su articulo 40, es decir, es la

reunión de 31 estados y un Distrito Federal.

B. DERECHO DEL TRABAJO.

Es el conjunto de princip ios , instituciones y normas que

pretenden realizar la justic ia social dentro del equilibrio de las

relaciones laborales de carácter sindical e ind iv id ual.
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Es el conjunto de normas relativas a las relaciones que

directa o indirectamente derivan de la prestación libre,

subordinada y. remunerada de servicios personales y cuya

función es producir el equilibrio de los factores en juego,

mediante la realización de la justicia social.

Precisa señalar no obstante, que

del derecho del trabajo, deberá

ordenamiento positivo y como ciencia .

para una visión integral

ser entendido como

El Derecho del trabajo , conjunto de disposiciones jurídicas

y legales que rige en cada Estado el ámbito de las relac iones

la borales.

Surgió a finales del siglo XIX como consecuencia de la

aparición del proletariado industrial y de la agrupación del

mismo en torno a grandes sindicatos .

En sus orígenes , giraba en torno al contrato de trabajo (de

raigambre civil) para extender más tarde su campo de acción a

otros ámbitos de la actividad juridica (mercantil , administrativo,

procesal) , lo que llevó aparejado el establecimiento de una

jurisdicción singular y órganos administrativos y laborales

propios . Las príncipales materías de las que se ocupa el

Derecho del trabajo en la actualidad son: el contrato de trabajo

y sus distintas modalidades (a tiempo parcial, temporal, de alta

dirección, del servicio doméstico); derechos y deberes de los

trabajadores por cuenta ajena; remuneración, salarios , pagas

extraordinarias ; régimen juridico de los trabajadores autónomos ;

seguridad e higiene en el trabajo ; Seguridad Social; relaciones

laborales; huelga y cierre patronal.
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Los objetivos fundamentales perseguidos por el Derecho

del trabajo responden en esencia a una finalidad tuitiva o de

amparo. El trabajo humano, objeto posible de negocios, es un

bien ln separable de la persona del trabajador.

Debe preservarse de tal forma que mediante no rmas

imperativas se establezcan limites a los contratos sobre

actividades ' de trabajo en las que se comprometan flsicamente

las personas que han de prestarlas , limites tendentes a proteger

bienes como la vida , la integr idad fisica, la sa lud o l a dignidad

del trabajador con una finalidad compensadora. Tiende a paliar

la d isparidad de fuerzas que , en el punto de partida , existe entre

qu ienes demandan y ofrecen trabajo , medi an te normas

im pe ra t iva s que. establecen contenidos mínimos de los contratos

no negociables, así como garantías procesales y adm inistrat ivas

e n favor d e l o s traba jadores .

C. DERECHO PENAL.

Es llamado Derecho Crim ina l , derecho pun it ivo o derecho

de castigar, es el conjunto de normas jur idicas del Estado que

versan sobre. el delito y las consecuencias que este acarrea , ello

es, la pena y las medidas de seguridad .

También suele des ignarse así la c iencia que tiene por

objeto las expresadas normas constitutivas del derecho penal

objetivo . Aquí. nos ocuparemos sólo del derecho penal en la

primera acepción ind icad a.

Sobre la.. base del prtnclplc constitucional de que no hay

delito ni pena sin ley previa, el derecho penal describe las
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diversas especies de delito , señala las características de toda

infracción penal y determina la naturaleza de las penas y

medidas de- seguridad y las bases de su magnitud y duración .

Delito, pena y medida de seguridad son, pues, los conceptos

esenciales del derecho penal.

Lo anterior vale para lo que se conviene en llamar Derecho

Penal material o sustantivo , que es el derecho penal

propiamente dicho . En una acepción más amplia cabria también

el Derecho Procesal Penal, cuyos preceptos regulan la

aplicación de las consecuencias previstas en el derecho penal

sustantivo , y el derecho de ejecución penal relat ivo a la

ejecución y control de las penas, medidas y consecuencias

accesorias impuestas por sentencia ejecutoriada . Parte de este

último es el Derecho Penitenciario.

El Derecho Penal es una rama del Derecho Público Interno ,

pues la potestad punitiva (jus puniendi) compete exclusivamente

al Estado.

Se conviene en que el ejercicio de esta potestad

representa la ultima ratio en la defensa de bienes jurídicos

tenidos por fundamentales, que el delito lesiona de modo

intolerable. Entre ellos se cuentan la vida, la integridad

corporal, la libertad, el patrimonio, la incorruptibilidad de la

función pública, la seguridad estatal interna y externa , y muchos

otros .

Cuando el atentado a esos bienes jurídicos se verifica a

través de acciones que , por su especial odiosidad, han sido

acuñadas por la ley en figuras o tipos de delito, el derecho
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punitivo reacciona enérgicamente, de manera primordial a través

de las penas, y también a través de las medidas de seguridad .

El De~echo. Penal moderno, surg ido esencialmente de l

Il uminismo , reposa , en grado mayor que ninguna otra rama del

derecho , en el princip io de legal idad consa g ra do

consti tucionalmente , y conforme al cual sólo puede castigarse

po r un hecho ya p revisto con a nte rio ridad cómo punibl e por la

ley, formulación que , por una parte , exc luye de Inme dia t o la

retroactiv idad de la ley penal menos benigna , y que, po r ot ra ,

p rosc r ibe abso lutamente la i nc r imi nac i ón de un hecho por

analog ia con otro legalmente previsto como delito.

Es en vi rtud de e st e mismo pr incip io d e leg a lida d q ue se

lim i ta el li b re arbitrio j ud ici a l en la apl icac ión d e la pena po r

ma rc os legales rel ativam ente est r ictos , y que las pena s del

de re cho c riminal , a diferencia, po r ejemplo , de las sanc ion es

admin istrat ivas, deben necesa riamente impone rs e , tr a s el j ui ci o

correspon d iente , po r un juez in de pen di ente del po de r ejecutivo .

Reposa , enseguida , en e l principio de culpabilidad ,

co nforme al cual s610 puede imponerse una pena crimina l po r un

hecho cuando éste puede serie reprochado a su autor. Ello

sign ifica la exclusi6n de la re s ponsabi lid ad por el sólo res u ltad o

y apareja el imperat ivo de que la pena no sobrepase la med ida

de la cu lpabilidad .

En nuestro t iempo se fortalece la tendenc ia a reconocer al

Derecho Penal . una funci6n más preventiva que retr ibutiva . Se

entiende que él persigue menos una idea moral absoluto a

través de la just icia terrena que el propós ito de evitar la
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comisión de nuevos delitos, tanto por la generalidad de los

súbditos del orden jurídico, como por parte del autor del hecho

ilícito. Se habla, así, de una función de prevención general y de

una de prevención especial.

La primera se ejerce, a modo de advertencia, a través de

las conminaciones penales de la ley, que por ello deben constar

en preceptos claros, susceptibles de ser comprendidos por el

común de los hombres, y a través de la ejecución pronta,

efectiva y justa de las mismas, en caso de haberse producido la

i nf rac c i ón , no obstante la amenaza formulada.

La segunda se hace efectiva en las modalidades de

individualización de la pena en la sentencia que la aplica y en

las modalidades de ejecución de ella por los órganos

admin istrativos correspond ientes. de modo que resulte idónea

para crear en el suj eto las condiciones que lo conduzcan a

abstenerse de la comis ión de nuevos del itos en el futuro . Para

esto último, muchos estiman especialmente apta la pena

privativa de la libertad , no obstante el escepticismo de otros

respecto de. su utilidad readaptadora . Las medidas de seg u r i d a d,

por su parte , obedecen esencialmente a la idea de prevención

especial.

D. FALTA ADMINISTRATIVA.

Se relaciona estrechamente con la palabra contravención

que proviene del latln transgressio y con violatio , que se

identifican con infracción y violación ; el agente de la falta es el

transgresor, el quebrantador de la ley.
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Pod r larnos decir , al hacer la clasificación del delito

conforme a diversos puntos de vista, no dejan de incluir el que

atiende a su gravedad y dentro de este enfoque hacen la

división de crímenes, delitos y faltas, reservando a esta última

la gravedad .rn ás leve por tratarse de una infracción a los

reglamentos de policla y gobierno y en tal forma que no queda

en el campo del derecho penal.

Según el Diccionario Juridico Mexicano :

"Al atender a su origen más remoto , observamos que,

desde el derecho romano se manejó la diferencia bipart ita de

cr imen y delito , ya que se otorgó a la expresión ma leficium u n

sign ificado genérico que también tuvo la palabra del ictum, en

tanto que el crimen se manifestó cuando existía dolo.

' La Ordenanza española del 2 de junio de 1600 que f igu ra

en la Nov ísima recopilación decia : "Declaramos que sean

tenidos por delitos y causas livianas los que conforme a las

leves no estuviere puesta pena corporal o de servicio de galeras

o destierro del Reyno , procediendo solamente en las graves que

requieran las. penas referidas ; con lo que mandamos se tengan

por causas graves, para que los dichos Alcaldes mayores

puedan conocer. de ellos fuera de las cinco leguas , los delitos

contra usureros, . logreros y mahateros conforme a la ley Sa . ,

Título XXII Y- contra señores de Vasallos Concejos y Justicias ,

Escribanos , Alguaciles y Merinos , aunque por los delitos , de que

fueren acusados, no estén puestas las dichas penas por las

leyes" .
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'Sin fundarse en su gravedad propiamente, pero si en su

esencia, desde la segunda mitad del siglo XVII , se formuló la

clas ificación tripartita en crimenes, delitos y faltas . Los primeros

fueron los que lesionaban los derechos naturales , como la vida y

la libertad los delitos afectaban a los derechos creados por el

contrato social, como la propiedad y las contravenciones (faltas)

que infringlan los reglamentos y disposiciones de policía y

gobierno .

'César Beccaria , al establecer bases para una clasificación

de los delitos , los distribuye en tres grupos:

a) Los que afectan la seguridad social ;

b) Los que subvierten la seguridad privada , y

e) Los que comprenden las acciones contrarias a lo que

cada uno está obligado por razones de bien público;

campo éste al que pertenece la falta o contravención,

que también se denomina "delito de policia" .

Por su parte, Feuerbach vincula la contravención a la mera

desobediencia hay delito, asevera, cuando se viola un derecho

existente antes- de que la ley lo haya reconocido como tal, lo que

significa , que se sitúa en el derecho natural y es dable la

contravención, cuando se hace una cosa que sería lícita si el

Estado no la hubiese prohibido; la contravención o falta tiene su

qrigen, desde el momento en que el derecho del Estado a la

obediencia se sanciona con perra ."

, Ver VOZ FALTA. Diccionario Jurídico Mexicano. Tomo O-H. 8' Edición. Editorial Porrúa UNAM . México
Dislrito Federal 1995. Pág. 1123.
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La falt a constituye un simple pe ligro para el orden soc ial y

al carecer de toda colaboración moral , aparece como

desobed iencia .

En México , la clasificación de crímenes y delitos no tiene

operancia , toda vez que en la legislación penal se emplea el

vocablo delito, reservándose la palabra cr imen para los teóricos,

preferentemente los criminólogos .

La fa lta se emp lea como sinónimo de contravención o

infracción a l reglamento de policía y gobierno . El artículo 21

constitucional establece que esta última clase de v iolaciones , se

sancionen con multa o detención que no podrá exceder de 36

horas , salvo el caso de conmutación de multa pa ra detención ,

que no s erá mayor a los qu ince días tratándose de multa a

jornaleros, esta no podrá remontar e l equivalente a un día de

salario . Si estamos frente a no asalariados, la multa no

excederá de su ingreso correspondiente a un día .

E. DELITO.

El Maestro Fernando Castellanos Tena nos indica que

Delito es la acción típicamente anlijurídica y culpable . Este

estudioso del Derecho considera elementos constitutivos del

Delito a la acción , la tipicidad , la antijuridicidad y la

culpabil idad . Excluye de lo s elementos constitutivos del Delito a

la imputabilidad por considerarle un presupuesto de la

culpabili dad, a la punibiJidad y las condiciones objetivas de

penalidad, por considerarlas como consecuenc ias del Delito. 6

6 Cfr. CASTELLANOS TENA, Fernando. Lineamientos Elementales de Derecho Penal. 45". Edición.
Editorial POITÚa. Distrito Federnl2002. Págs. IJ I Y 132.
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El Maestro de referencia , afirma que la palabra Delito

deriva del verbo latino delinquere , que sign ifica apartarse del

buen caminp .

Los autores han tratado en vano de producir una definición

de Delito con validez universal para todos los tiempos y lugares

como una definición filosófica, esencial.

Como el Delito está intima mente ligado a la manera de ser

de cada pueblo y a las neces idades de cada época , los hechos

que unas veces han ten ido ese carácter, lo han perd ido en

función de . s ituaciones diversas , y , viceversa . Es pos ible

caracte r izar al De lito jur ldicamente po r medio de fórmulas

generales determinantes de sus at r i b ut os esenciales .

La definición ju r i d i ca del Del ito d ebe ser . natu ral mente

formulada desd e el punto de v ista del Derecho , sin i nc lu i r

i ng redie nt e s causa les explicat ivos , cuyo objeto e s estudiado por

c iencias fenomenol ó gi ca s como la an tropo log ía , la soc iologia , la

ps icolog ía crimina les y otras .

El Maestro Ignacio Villalobos , citado por Caste llanos Tena ,

nos explica lo siguiente :

'Una verdadera definición del objeto que trata de

conocerse. debe ser una fórmula s imple y concisa , que lleve

consigo lo mater ial y lo formal del Delito y permita un desarrollo

conceptual por el estudio analltico de cada uno de sus

elementos .
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En lugar de hablar de v iolación de la ley como una

referencia formal de antijuridicidad, o concretarse a buscar los

sentimientos. o int e reses proteg idos que se vulneran , como

conten ido material de aquella violación de la ley , podrá citarse

simplemente la ant i juridic idad como elemento que lleve consigo

sus dos aspectos : formal y mater ial ; y, de jando a un lado la

voluntariedad y los móviles egoístas y antisociales , como

expresión formal y como criterio material sobre culpabilidad,

tomar ésta última como verdadero e lemento del De lito , a reserva

de desarrollar por su anális is todos sus aspectos o especies" ."

Para Eugenio Cuello Calón, Delito es la acción ant i jurid ica ,

tí pi ca, culpab le y punib le .

Por su parte , Jiménez de Asúa considera que : " De l ito es e l

acto típ icamente ant ijur íd ico , cu lpable , somet ido a veces a

cond ic io nes ob jet ivas de pena lid ad , imp utabl e a un homb re y

sometido a una sanción pena l " .8

Francisco Pavón Vasconcelos, define al delito como la

conducta o el hecho típico antijurldico , culpable y punible .

Raúl Carrancá y Trujillo define al Delito como la acción

antijurídica , típica y culpable. Considera la imputabilidad como

presupuesto de la culpabilidad y a la punibilidad como una

consecuencia y no elemento esencial del Delito .

Celestino Porte Petit Candaudap define al Delito como

conducta pun ible . Los elementos constitutivos del Delito son una

7 lbidem. Págs. 131 y 132.
• Autores citados por CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pág. 133.
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conducta o hecho, tip icidad, imputabil idad, antijur id icidad,

culpabilidad ya veces alguna condición objetiva de punibilidad y

la pun ib il idad ."

Jorge Alberto Mancilla Ovando , afirma que la Teoría

Dogmética o Jurídíca del Del ito, es institución doctrinaria qu e

posee l a calidad de método de estudio.

Su valid ez es rec o noc id a por los estudios os de l Derecho

Penal , tanto en el ámb ito nacional , como en aquellos paises

cuyo régime n de derecho es legalista .

El estudi o del Delito por es t a teor ía , p a rt e d e l a defi ni ci ó n

que cada doctrinario br inda de lo que es delit o, al p re ci s a r

cuál es son su s e lemen t os co nst i tutivos y cuales e le mentos son

consecuenc ia . 10

El Doctor Gustavo Malo Camacho, s o st ie ne qu e l a T e o r ía

del Del ito es aquella parte de l a ciencia del De recho Penal qu e

explica el concepto y contenido d el Delito, a partir de la s

caracter ísticas que lo integran.

La T eo ri a del Delito , al igual que el Principio de Legalidad ,

surge como un elemento eminentemente garantista, der ivado del

pensamiento .racionalista y i usna t ur al i st a del ilumin ismo , que se

ocupó de co.nstruir las bases del nuevo Estado de Derecho , uno

de cuyos aspectos fundamentales es la definición de las

relaciones entre gobernante y gobernado, con el objeto de ev itar

el abuso de autoridad y la arbitrariedad en el ejercicio de l

• Aulores citados por MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto. Teorta Legalista del Delito. 2' . Edición.
Editorial Porróa. México Distrito Federal 1994. Págs. 39. 43 Y45.
10 Cfr. MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto. Op. cu, Pág. 35.
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poder. La Teoría del Delito , así, surge como un componente

fundamental de garantía para la persona en su relación socíal.

En este contenido conceptual , la Teoría del Delito, permite

el establecimiento de un orden lógico para averiguar y afirmar la

existencia del delito, de la responsabilidad del autor y de la

punibilidad , .Y es congruente con ese camino metodológico

denominado. dogmátíca jurld ico penal , siguiendo la denominación

que por pr imera vez utilizara Rudolph Van Iher ing .

Por ot ra parte , la Teorla del delito da certeza jurídica a la

función de todos cuanto s inte rvi e ne n en e l ámbito de l serv ic io de

la ad min istración de justicia (e l Jue z , el defensor , el Mini sterio

Púb lico y su coadyuvanc ia ) , e n la medida en que favorece la

formación de cr iterios más uni form es que permi ten dete rminar ,

con el mayor grado de p rec is ión y con el me nor grado de

a rb itrar iedad , la ex is tencia de l De l ito , y la res ponsabil idad d e l

agen te, sob re tal base , perm i te tambi én al j uzg ad o r, la

aplicación de la pena más justa y adecuada, por vía de la

i nd ivid ualiza ci ón .

Se hace necesar io , por esto , no sólo la ver ificación acerca

de la existencia de tipo penal , cuyo contenido prohibitivo resulta

violado por la conducta y del resultado que lesione el bien

juridico penal mente protegido, sino , es necesario ver si existe

igual correspondencia en relac ión con todos y cada uno de los

elementos que integran las circunstancias de ese

comportamiento y que implican de manera exacta y precisa , la

existencia de elementos descriptivos, objetivos, normativos y

subjetivos del tipo .
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Además, es necesario analizar, si en el caso se presentan

o no tipo de valoraciones que recoge la ley penal y de las cuales

pudiera derivarse la inexistencia de l injusto, o bien la

imposibilidad de responsabilidad al autor, aspectos con los que

se conforma el concepto que la doctrina mayoritariamente

entiende como delito en sentido ampl io , o b ien , que aún

ll eg and o a la conclusión de que hay delito porque existe el

injusto y el culpable , la persona, no obstante no es posible

imponer la pena , por razón de la presenci a de alguna excusa

absolutoria inc or po rad a a la ley penal por razones de política

crimina l.

En f in , todos estos elementos, observados a la luz de un

c ierto cri terio de anális is y dentro de un ci erto modelo de

s istematización , son los que conforman el ámbi to de la T e o ri a

del Delito, la cual pe rmite una apl icac ión má s p re c isa y

armoniosa de la ley impidi e ndo la arb itrar i e dad en la

interpretación de la ley en la imposición .

Si tomamos como base que el Delito es una conducta

típica, antijur ídica y cu lpable, concepto que sost iene una parte

importante de la doctrina penal, vale observar que , de tal

concepto se siguen a su vez , los conceptos de tipicidad ,

ant ijuridicidad y culpabilidad .

En la · concepción del Delito, entendido como el injusto

penal, cabe pensar que aunque cronológicamente el primer

momento susceptible de anális is es el objetivo , es decir, el

hecho, en tanto, que físicamente perceptible, sin embargo , en

tanto que ooncepto de valo ración cultural y juridico , el primer

concepto objeto de estud io y elaboración de los juristas fue
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acaso , el de la culpabilidad , desarrollado durante la edad media,

con un contenido acaso más moral, ético individual y relig ioso ,

que ético soclat y jurldico, a partir de los conceptos Delito

pecado y pena-p enttencla que en ésta época fundamentaron el

concepto de . la responsabilidad y de la pena en sentido

expi aci on ista.

Para prec isar el contenido de los elementos de la Teoria

del Delito bajo los esquemas del causalismo naturalista y

valorativo, del finalismo y del funcionalismo político-criminal ,

lleva a la necesidad de estudiar el bien juridico, al igual que el

t ipo como presupuestos material y juríd ico de la conducta

t lp fca ."

El Maestro Alvaro Bunster, considera, que en Derecho

Penal debe considerarse al Delito, como una acc ión u omisión

ilicita y culpab le , expresamen te descrita por la le y ba jo la

amenaza de una pena o sanc ión crtrn tnat . "

En nuestra opinión, el delito es aquella acción u omisión ,

típica , antijuridica, culposa o dolosa, humana y voluntaria

susceptible de ser sancionada por la ley pena l.

11 Cfr. MALO C¡\MACHO, Gustavo. Derecho Penal Mexicano. 2'. Edición . Editorial Porrúa. México 1998.
Págs. 239 a 241 y 25.9-260.
12 Cfr. BúNSTER, Álvaro. Diccionario Jurldico Mexicano. Editorial Porrúa-UNAM. Tomo O-H. 8'. Edición.
México 1995. Pág. 868.
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CAPíTULO SEGUNDO.

El DERECHO PENAL.

A. DEFINICiÓN.

El Maestro Gustavo Malo Camacho, en su libro "Derecho

Penal Mexicano" , nos ofrece al concepto de Derecho Penal en

éstos términos:

"El Derecho Penal puede ser entendido en sentido objetivo

y en sentido subjetivo . En el primer caso, como derecho penal

objetivo, se hace referenc ia al conjunto de normas que integran

la legislación objetivamente considerada o ius poneaJe y que

aparecen conformando las respectivas leyes penales ; son las

normas y reglas jurídicas que previenen los del itos , establecen

las bases para indiv idual izar las penas a los responsables y

fijan las penas y medidas de seguridad .

Se entiende por Derecho Penal Subjetivo la referencia a la

ley penal desde la perspectiva de donde emana; se hace alusión

as l, al ius puniendi del Estado o potestad punitiva del mismo .

Uno y otro conceptos del derecho penal , en sent ido objetivo y

subjetivo, aparecen interrelacionados y exigen ser exp licados" .13

Quien nos aclara 105 anteriores conceptos, es el libro del

Maestro Fernando Castellanos Tena, el cual ofrece diversas

opiniones de varios autores de Derecho Penal , en los siguientes

términos :

Il MALO CAMACHO, Gustavo. Op. Cit. Pág. 35.
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" E l Derecho Penal en sentido ob jet ivo , d ice Cue l lo Ca lón ,

es el conjunto de normas jurídicas estab lecidas po r e l Estado

que determinan los delitos , las penas y las med idas de

seguridad con que aquellos son sancionados .

"Para Pess ina es e l conjunto de pr inc ip ios relat ivos al

castigo del del ito.

"Va n Liszt l o def i ne co mo el s iste ma de no rm a s

estab lecidas por el Estado , q ue asoc ia a l cr imen como h echo , l a

pena como su leg i tima consecuenc ia.

Seg ún Ed m undo Mezger, el Derecho Pe na l objetivo e s el

con j unto d e re g la s que norman e l eje rcic i o del pod e r punit ivo de l

Estado , con ectad o e n e l delito como p res upue sto, la pena co mo

su co nsecue nc i a jurídica ".

En México Mae st ro Ra ú l Carrancá y T ru j i l lo estima q ue el

Derecho Pe nal , o bjetivamente cons iderado , es el con j u n to de

leyes medi a nt e las cua les el Estad o de fine los del itos , d e term ina

las penas impon ib les a los de lin cu en tes y regul a l a ap l icac ión

concreta de los mismos a los casos de i nc r imi na ci ó n . 14

El citado autor Fe rna nd o Castellanos Te na , se encarga

i g ua lme nte de hacernos sabe r lo que debemos concebir como

Derecho Penal Subjetivo :

" En sentido subjet ivo , e l De recho Pena l se id e nt if ic a con e l

jus puniendi; es. el derecho a castigar. Cons iste e n l a facultad

del Estado (med iante leyes) de conminar la real ización del delito

" CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pág. 21.
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con penas , y en su caso , imponerlas y ejecutarlas . Para Cuello

Calón , es el derecho del Estado a determinar , imponer y

ejecutar las penas y demás medidas de lucha contra la

criminalidad. Difiere del anterior criterio Jul io Klein, para qu ien

l a sanc ión penal no es un derecho , s ino un deber del Estado ; el

ún ico deber ser que se contiene en l a norma primar ia penal.

En realidad, el Derecho Penal Subjet ivo , es el conjunto de

atr ibuciones del Es tado , emanadas de no rmas , para determinar

los casos en que deben imponerse l a s penas y la s med idas de

seguridad " .15

Leopoldo de la Cruz Agüero , en su obra " P ro cedi mi e nto

Penal Mexicano", al tratar lo relacion ado al Derecho Penal, trae

a colación diverso s conceptos de nuestra materia:

" Por lo que respecta a un a def in ic ión concreta , precisa qu e

abarque la cienc ia o el s ignificado d e De recho Pen al , re s u l t a

di f icil encontrarla , dado que existe una infinidad de autores y

estud iosos de la mate ria que em iten la que consideran más

adecuada a su criterio y conforme a su basta expe r ienc ia en su

es tud io o práctica forense en el med io en que se ha n

desarrollado ,. por lo que nos concretaremos a cita r a l g u na s que

nos pa recen importantes y que se apegan más a la rea lida d

actual de l tema que nos ocupa.

Francisco Pavón Vasconce los, man ifiesta que:

" De recho Penal es el conjunto de normas jurídicas , de

Derecho P(¡blico Interno , que definen los delitos y señalan las

Il CASTEL LANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Págs. 21 y 22.
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penas o medidas de seguridad aplicables para lograr la

permanencia del orden social. '

'Sebastián Soler señala que: "El Derecho Penal es la parte

del Derecho compuesta por el conjunto de normas doradas de

sanciones retributivas y que tal definición abarca a lo que suele

llamarse Derecho Penal Sustantivo o Material , por opos ición a

Derecho Penal Adjetivo o Formal , esto es , el conjunto de normas

que regulan el procedimiento pena .'

Don Celestino Porte Petit considera al Derecho Penal como

el conjunto de normas j ur l d ic as que prohíben determinadas

conductas o hechos , u ordenan c iertas acciones , bajo l a

amenaza de una sanción en caso de violación a las mismas ." 16

En esencia , estamos de acuerdo con las defin iciones que

de De recho Pena l y de diversos autores nos da a co nocer el

autor en análisis, fundamentalmente porque uno de dichos

conceptos, determina que esta rama jurídica , se ubica en el

Derecho Público, cons ld e ración sustentada por el autor de este

trabajo de investigación.

Con le. que estamos en absoluto desacuerdo es con la

afirmacíón sigu iente vert ida por Leopoldo De la Cruz Agüero :

"Así continuarlamos invocando definiciones de lo que

significa Derecho Penal , lo cual no es objeto primordial de este

traba jo y ello redundarla en hacerlo tedioso y saturar la mente

16 Autores citados por CRUZ AGOERO, Leopoldo De la. Procedimiento Penal Mexicano. 2' . Edición.
Editorial Porrúa. México Distrito Federal 1996. Págs. I y 2.
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del abogado novel de infinitos conceptos que a la postre son

inaplicables en la práctica profesiona l. .17

El Doctor Eduardo López Betancourt , en su libro

Introducción al Derecho Penal, ofrece diferentes nociones de

Derecho Penal, de diversos autores , de esta ma nera:

"Luis Jiménez de Asúa expone que el Derecho Penal es el

conjunto de normas y disposiciones jurfdicas que regulan el

ejercicio del poder sancionador y preventivo del Estado,

estableciendo el concepto del delito como presupuesto de la

acción estatal, asi como la responsabilidad del sujeto activo y

asociando a la infracción de la norma una pena fi na l i s ta o una

medida aseguradora .

" El alemán Rei nhart Mau rach , escrib ió el Tra ta do de

Derecho Penal, do nde dice que : " El Derecho Penal e s el

conjun to de normas jurídicas que asocian los efe ctos juríd icos

exclusivos del Derecho Penal a un determinado comportamien to

humano , el delito .

"Edmundo Mezger, también de origen alemán y autor del

Tratado de Derecho Penal , indica que es el conjunto de las

normas jurid icas que vinculan la pena como consecuencia

jurldica , a un hecho cometido .

"Giuseppe Maggiore, italiano, define al Derecho Penal

como el sistema de normas jurídicas , en fuerza de las cuales el

autor de un delito es sometido a una pérdida o una d isminución

de sus de rechos pe rsonales .

17 CRUZ ARGÜERO, Leopoldo De la. Op. Cit. Pág. 2.
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Mir Puig, español, en su obra Introducc ión a las bases del

Derecho Penal , define a es te como el conjunto de l a s reglas

j u r l d ic a s establecidas por el Es tado , que asocian al cr imen como

hecho, a la pena , como legitima consecuencta. " "

Observemos que en las definiciones que cita el Doctor

López Betancourt , se asocian los conceptos de hecho , con la

pena , situación que el impo rta nte Maestro Franz Van Liszt , ya lo

habla explicado al dar su concepción personal de Derecho

Penal.

En cuanto a l concepto de Derecho Pena l , el Doctor

Edua rdo López Betancou rt , se ña la :

" Po r nuestra parte cons ideramos que el Derecho Penal

cons iste e n un conjunto s iste má t ico de conoc im ientos obte n idos

d e l ordenamiento pos it ivo , refe rente al delito , a l de li ncue nte , a

las penas y a las med idas de segur idad .

"La principal caracteristica del Derecho Penal , es que en

casos de incumplimiento se aplica una sanción , es pun it ivo .

Como ya mencionamos. la peculiaridad primordial es la punición,

es decir , la pena, la sanción, el castigo al autor del delito , que

infringe la norma impuesta por el Estado, para salvaguardar los

intereses particulares.

" El titular del poder pun itivo es solamente el Estado como

representa lite de la comunidad jurldica; este poder lo ejerce a

11 LÓPEZ BETANCOURT, Eduardo. Introducción . 1Derecho Penal. 3' . Edición. Editorial Porrú a, México
Distrito Fedcra11995. Págs. 48 y 49.
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través de los órganos estatales de la administración de just icia

penal.

"En este orden de ide as , el Derecho Penal constituye una

parte integrante del Derecho Público , en el que se establecen

las relaciones entre el Estado y los part iculares, frente a la

necesidad de salvaguardar el orden público ; concretamente , el

delito implica una re lación de derecho entre el delincuente y el

poder público, cuya misión es perseguirle y castigar le ; esta

relación impl ica que el De recho Penal es una rama del " De re c ho

Públ ico Interno " como lo considera Cuello Calón .

" l a clas ificación del Derecho en Público y Privado , e s

históricamente tradicional; el De recho Pr ivado regula las

relaciones entre particulares. donde el Estado carece de un

interés primordial ; s in embargo , en el Derecho Públ ico , como ya

lo mencionamos, e l Estado inte rvi e ne en la relac ión j u rí di c a

t ute l and o la integr idad , los b ienes patrimon iales y l a vida misma

del hombre, traducidas en e l interés del Es tado re p ri m i r la

delincuencia .

J iménez de Asúa, d ice que : " El Derecho Penal de hoyes un

Derecho Público, porque s610 el Estado es capaz de crear

normas que definan delitos y que impongan sanciones en

holocausto al apotegma liberal nullum crimen, nulla poena sine

lege ".19

Podemos considerar que las caracter lst icas del Derecho

Penal son:

" Ibidem. Págs. 50 y 51.

Neevia docConverter 5.1



a} Positivo o juríd ico .

b} Público.

e} Constitutivo o sancionador.

d} Original.

e} Autónomo .

f} Normativo.

g} Va lorat ivo .

h} Cultura l.

i} Final ista .

j} Imperativo .

k} Personal.

I} Social.

m} Politico .

n} Aflictivo .

o} Preventivo .

34
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El Derecho Penal, forma parte del Derecho Positivo

Mexicano y es Derecho Vigente . Es de carácter público, porque

las sanciones impuestas por el Estado son en razón de un

interés público; el delito crea una relación juridica entre el

sujeto activo del delito y el Estado, el concepto de Derecho

Penal y el de sanción, constituyen la ley penal; el Derecho Penal

tiene como -p a pe l sancionar conductas o hechos ya regulados en

otras ramas jurídicas.

El Derecho Penal es normativo, por constituir un conjunto

de normas juridico penales que se encuentran en el mundo del

deber ser .

Es valorativo , po rque evalúa las conductas o hechos

realizados por el hombre, tutelando los valores más importantes

fundamentales de una sociedad .

El Derecho penal es imperativo, porque la norma penal

obra siempre como un mandato , es personal , porque la pena se

apl ica al delincuente, por haber cometido el delito ; es politico

porque es facultad del poder público, la aplicación de sanciones ,

en atención a que el Estado es el único titular del poder

punitivo .

El carácter aflictivo del Derecho Penal , se refiere

concretamente a las penas, en virtud de que es una sanción

aflictiva que causa daño, o molestia al autor del delito .

Al Derecho Penal no le interesa castigar, sino prevenir que

no se cometan delitos al transgredir las normas impuestas por el

Estado ; en este orden de ideas , la pena sirve como amenaza
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dirigida a l a, colectividad para ev itar que delincan, en protección

a la sociedad y para imped ir también la rein cidenc ia .

Franz Von Liszt , en su "T ra ta d o de Derecho de Derecho

Penal " define a nuestra mater ia , de la siguiente manera :

" Es e l conjunto de las reglas j ur íd ic a s es tablecidas p o r el

Estado , que asocian el cr imen como hecho , a la pena, como

leg it ima conse cu enc tav"

El autor de referencia, ig ualme nte nos expl ica que :

" El Derecho Pe nal, e n sentido objet ivo, s e l lama tamb i é n

Derecho C r iminal. En sentido subjet ivo , Derecho Pe na l si gn ifica

el Dere cho de castig ar , el ju s pu ni e nd i.

"Es de notar qu e un Dere cho Penal Pú blico , e n sentido

subje t ivo , sólo se puede hablar ba jo el su puesto de q u e el p oder

de castigar por parte del Estado , ilimitado en si , haya fijado

prudentemente limitándose a s í mismo , e l supu esto y e l

contenido en su actua ción (el crimen y la pena) .

"Co nf orme con Mommsen , e l pensam iento capital de su

l ibro es este : que el De recho Pena l es , a t ravés de la limitación

legal, engendrado por el poder coerc itivo de los magistrados,

i li mi t a do en sí mismo.

As í como, ante todo, el Derecho es la política del pode r ,

as í el Derecho público para castigar es el poder penal público,

20 LlSZT, Franz Vnn. Tratado de Derecho Penal. Tomo 1.Traducido por Quintiliano Saldaña . Editorial Reus .
Madrid España s/f. PagoS.
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jurídicamente limitado. Ahora bien, esta limitación está formada

por el Derecho Penal en su sentido objettvo ";"

A pesar de la evidente dificultad que tiene traducir

cabalmente el idioma alemán para los españoles y para los

latinoamericanos en especial, pensamos que la idea de Von

Liszt, se entiende en su esencia, porque quiere establecer el

autor en análisis que el Derecho Penal, pertenece al Derecho

Público, descansando su base toral, en el delito, señalado por el

autor como un hecho; con la pena como consecuencia del

mismo, dejando muy claro que la facultad del Estado para

sancionar conductas delictivas, se sitúa en el ius puniendi,

situación que se observa hasta la época actual.

Recordamos que, al hablar de la Punibilidad como elemento

del Delito algunos autores lo consideran como consecuencia.

influenciados por el pensamiento alemán, postura entendible , si

quien la asume , tiene marcada influencia por lo explicado en las

corrientes germánicas, por cierto fundamentales en diversos

tópicos del Derecho Penal.

En opinión de Raúl Eugenio Zaffaroni, referente al

concepto de Derecho Penal, se debe entender:

"Con la expresron "Derecho Penal" se designan conjunta o

separadamente dos entidades diferentes:

1) El conjunto de leyes penales, es decir , la legislación

penal; o

21 Ibídem. Pág. 5.
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2) El sistema de interpretación de esa legislación, es decir,

el saber del derecho penal.

"Teniendo en cuenta esa duplicidad y sin pretensiones de

dar una definición sino una simple noción previa , podemos decir

provisionalmente que el Derecho Penal (legislación penal) es el

conjunto de leyes que traducen normas que pretenden tutelar

bienes jurldicos y que precisan el alcance de su tutela , cuya

violación se llama delito y aspira a que tenga como

consecuencia una coerción juridica particularmente grave, que

procura evitar la comisión de nuevos delitos por parte del autor.

En el segundo sentido, derecho penal (saber del derecho penal

es el sistema de comprensión) o de interpretación del Derecho

Penal.

"Cabe aclarar que hablamos de "sa be r de derecho penal "

debido a la equ ivocidad y d iscus ión en torno de l carácte r

· c ie n t i f ic o" del mismo . No pretendemos abordar la discus ión

respecto del carácter cientifico del saber jurídico en general ,

pues no nos parece fundamental en cuanto a los interrogantes

concretos y.. a las soluciones prácticas que nos demanda el

problema penal.

"C ua ndo decimos que el saber del derecho penal

" i nte rp re ta r " . Ie estamos asignando un carácter interpretativo ,

pero no estamos señalando con ello una caracterlstica propia

del Derecho Penal y ni siquiera de cualquier ciencia juridica ,

sino que se trata de una característica que es inhe re nte a

cualquier ciencia ; .Ia flsica interpreta los hechos concernientes

al mundo fisico , la biologla los concernientes al mundo

biológico, etc . El saber del derecho penal (o ciencia jurídico-
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penal) interpreta lo concerniente a la legislación penal. Cuando

una ciencia interpreta -y todas lo hacen-, da lugar a un sistema

de comprensión . de su objeto (de lo que se interpreta) , que en

nuestro caso es el sistema de comprensión del derecho penal.

La legislación penal se distingue de la restante legislación

por la especial consecuencia que asocia a la infracción penal

(delito): la coerción penal, que consiste casi exclusivamente en

la pena . La pena se distingue de las restantes sanciones

jurídicas (distinguiéndose asi a la legislación penal de las

restantes legislaciones : civil , comercial, laboral , administrativa,

etc .) en que procura lograr , en forma directa e inmediata que el

autor no cometa nuevos delitos, en tanto que las restantes

sanc iones jurid icas tienen una finalidad pr imord ialmente

resarcitoria o reparadora " .22

Por lo que se puede en tender , el Maestro Zaffaron i,

también es seguidor del alemán Franz Von Liszt , no obstante s u

explicación es mucho más comprensible que la ofrec ida por el

traductor de la obra del ilustre autor de referencia , resaltan de

su amplio concepto la idea del saber del Derecho Penal.

Saber Derecho Penal , para quien elabora este trabajo de

investigación , resulta fundamental, de ah! que se haya escogido

este tema de tesis , porque para aplicar la Teoria del Delito a un

caso práctico determinado , se debe dominar cabalmente ese

rubro, es decir que no se trata de referirse a artlculos del

Código Penal o de Procedimientos Penales , sino que en

principio se debe desarrollar una labor interpretativa de los

22 ZAFFARONI, Eugenio Raúl. Manu al de Derecho Penal. Cárdenas Editor y Distribuidor. Méxi co Distr ito
Federal 1986. Págs. 41 y 42.
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aspectos básicos del Derecho Penal que según nuestro

particular punto de vista, uno de ellos lo constituye la Teorla de

referencia .

El Maestro Zaffaroni , nos sitúa en un campo muy

interesante y trascendente , no solo del Derecho Pena l , que es el

ob jetivo de este análisis, sino de todas las Ciencias : la

comprensión porque , nos hemos dado cue nta que quienes tienen

que ver con el Derecho Penal en su aspecto práctico , es decir ,

que lit igan, no saben Derecho Penal en los aspectos básicos

doctrinarios , por no domina r la Teo r ía del Del ito , que resu lta

fundamental para quienes viven de esta rama jurídica, aplicando

la teor l a a la p ráct ica ; sosten iendo que son muy diferentes .

Lo s e ñal ad o , pe nsamos q ue es una falac ia, pues qu ien

domin a la T eo r ía e n mención c ab a lmen te , p uede d ese mpe tl a r

cualqu ier funció n den t ro de la am p li a gama q ue el Dere cho

Procesal Penal aba rca , en v ir t ud de manejar la inte rpreta ci ón de

l a ley pena l.

Lo explicado , nos permite manifestar nuestro total acuerdo

con lo exp resado por Zaffaron i , e l cua l por ot ro lado , t iene la

rara virtud de expl icar con sencillez algo que para otros resulta

muy comp l i?ado de dar a entende r.

En esencia, el Derecho penal , es el ámbi to del

o rdenamiento j u rí dico que se ocupa de la determinación de los

del itos y faltas, de las penas que procede imponer a los

delincuentes-y de las medidas de seguridad establecidas por el

Estado para l a prevención de l a delincuencia .
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La tipificación de las conductas como delictivas puede

variar , en alguna medida, según los tiempos y los países , pero

en todo caso se tutela a la persona y sus bienes (vida ,

integridad física , propiedad, honor). amparándose también a la

comun idad de que se trate en su conjunto.

Requisitos del Derecho Penal son la proporc ionalidad entre

el delito y la pena y el respeto al pr inc ipio de legalidad ,

formulado según la tradición procedente del derecho romano

mediante la s e nte nc i a : "nullum crimen , nulla poena sine previa

lege" ("ningún crimen, ninguna pena sin ley previa").

Los del itos pueden calificarse como acciones u omisiones

típicas , antijurídicas , culpables y punibles . Tamb ién l a s

om isíones pueden ser del ictivas ; por ejemplo e n la om isión del

deber de socorro .

El delito responde a un tipo descrito en e l Cód igo Penal ,

cuerpo legal que , en la mayoría de los paises , contiene la

esencia y el grueso de las leyes penales .

La antijurid icidad no se da ante supuestos de una causa de

justificac ión -legítima defensa , estado de necesidad. Los actos

delictivos han de ser voluntarios y fruto de neg ligencia o del

propósito de conseguir el resultado contemplado por la ley.

Las penas , que pueden ser pecuniarias o privativas de

libertad, tienen una función represiva (de compensación del mal

causado) y de prevención (intimidación para posibles

delincuentes futuros) .
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Preventivas son también las medidas de seguridad:

reclusión de locos o dementes , confinamiento, confiscación de

objetos peligrosos o nocivos, vigilancia de la policla, medidas

tutelares en relación con menores y otras muchas.

B, EVOLUCiÓN DE LAS IDEAS PENALES.

El surgimiento del Derecho Penal obedece a la necesidad

de regular el comportamiento del hombre en sociedad .

El crimen nace con el hombre ; cuando aún no existla un

orden jurídico, ni una sociedad organizada , ya el delito se

manifestaba en su forma más rudimentaria.

El hombre todavia no articulaba palabras, pero ya

desarrollaba conductas que afectaban a otros; por ejemplo, el

apoderamiento ilegítimo del animal cazado por otro, la violencia

física ejercida sobre una mujer, etc.

De ahi la necesidad de regular tales conductas y señalar

castigos para lograr el orden y la convivencia pacifica.

En esta parte interesa, sobre todo , destacar las etapas de

evolución por las que ha pasado esta disciplina jurídica, y

aclarar que la división por etapas o fases, que más adelante se

verá, es más didáctica que real, pues éstas no se pueden

separar tajantemente y de manera exacta una de otra.

Venganza
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La venganza significa que el hombre, ante una aqre sron

recibida, obtiene satisfacción mediante otro acto violento . En

esta fase cabe distinguir cuatro subfases: venganza privada ,

venganza familiar, venganza divina y venganza pública.

Privada.

La venganza privada también se conoce como venganza de

sangre y consiste en que el ofendido se hace justicia por propia

mano, es decir, el afectado ocasiona a su ofensor un daño igual

al recibido .

Esta fase se id enti f ica como la ley del talión, cuya fórmula

es "ojo po r ojo y d iente por diente" .

Aquí se ve c la ramente la venganza i nd i v idua l, en la que se

inflige un mal por otro recibido .

Familiar.

En este pe riodo , un famil iar del afectado realiza el acto de

justicia y causa un daño al ofensor.

Divina.

La venganza divina es el castigo impuesto a quien causa

un daño, en virtud de creencias divinas, de modo que a veces se

entremezclan rituales mágicos y hechiceros . Generalmente, el

castigo lo imponen los "representantes" de diversas deidades.

Pública.

Neevia docConverter 5.1



44

La venganza pública es un acto de venganza , pero ejercida

por un representante del poder público . Aqul simplemente se

traslada la ' ejecución justiciera a alguien que representa los

intereses de la comunidad, en su manifestación más primitiva.

El interés primordial por castigar con severidad a quien

causa un daño caracteriza a esta fase . La semejanza o igualdad

en el cast igo hacen ver claramente que se trata de una

verdadera venganza .

En el Código de Hammurabi, la Ley de las Doce Tablas y el

Pentateuco Mosaico se encuentran disposiciones relativas a

esta fase ; de manera evidente , la Bibl ia plasma la ley del talión

en el párrafo s igu iente :

Si en riña de hombres golpeare uno a una mujer encinta

haciéndola parir y el niño naciere sin más daño, será multado en

la cant idad que el marido de la mujer pida y decidan los jueces ,

pero si resultare algún daño, entonces dará vida por vida, ojo

por ojo, diente por diente, mano por mano , pie por pie,

quemadura por quemadura , herida por herida , cardenal por

cardena l.

Cuando el Estado impone las penas, éstas se caracterizan

por su crueldad , de modo que se observan las formas de castigo

más variadas y antihumanas, en las que predominan las

sanc iones oorporales y de muerte , la cual es precedida de tratos

humillantes y aflictivos .

Etapa humanitaria.
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Según Amuchategui, como respuesta a la fase anterior,

surge una reacción humanista en materia penal, de manera que

se pretende dar un giro absoluto y radical a la dureza del

castigo . Z3

Grandes pensadores, filósofos y humanistas , con su obra e

ideas , han influido en el Derecho Penal y ciencias afines.

César Beccaria y John Howard, con su valiente y enérgica

manifestación de principios humanistas, trataron de devolver al

hombre el respeto a su dignidad.

En su l i b ro Tratado de los delitos y de las penas , Beccaria

destaca diversos aspectos , como los procedimientos arbitrarios

e inhumanos para obtener confesiones; se refiere a la tortura y

rompe con ancestra l es creencias relacionadas con la eficacia

de la pena :

Para que una pena logre su efecto , basta que el mal de la

misma exceda del bien que nace del delito; y en este exceso de

mal debe tenerse en cuenta la infal ibilidad de la pena y la

pérdida del bien que produciría el delito . Los hombres se

gobiernan por la acción repetida de los males que conocen , y no

por la de los que ignoran .

A medida que los suplicios se hacen más crueles , el

espíritu de los hombres que, al modo de los líquidos, se pone

siempre al nivel con los objetos que le circundan , estos espír itus

pues, se i rán endureciendo .

21 Cfr. AMUCHATEGUI REQUENA, Irma Griselda. Derecho Penal. 2'. Edición. Oxford University Presa.
México Distrito Federal 2003. Págs. 3 a 5.
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Estas ideas, expresadas en 1764 , se encuentran vigentes ,

al igual que l o s principios eman ados de la Revolución Francesa ,

con la cual surge la contemplación y tutela de los derechos del

hombre.

Etapa cientifica.

Para Amuchategui , en esta etapa se mantienen los

principios de la fase human itaria , pero se profundiza

c ientificamente respecto al delincuente . Se considera que el

castigo no basta, por human izado que sea, sino que además se

requiere lleva r a cabo un estudio de persona lidad del sujeto y

analizar a la vlctima ; es indispensable conocer el porqué de l

cr imen , sabe r cuál es el tratamiento adecuado para re- adapta r

al sujeto y , sobre todo, prevenir l a posible comisión de del itos .

En esta etapa se estima que el delito y el su jeto son productos

de l as prop ias fall as soc iales , con influ enc ias de f actores de

índ o le diversa (in te r na y externa ) .:"

Actualmente pese a los es fuerzos realizados por los

estud iosos e int e resado s en estos aspe ctos , no se ha resuelto el

problema tan del icado que representa la del incuencia.

C. LA S ESCUELAS PENALES.

Son d iversas corrientes tuvieron respecto a los problemas

fundamentales que plantea el derecho penal , cuyo conocimiento

es v ital para . entender las actuales figuras e i nst it uc i o ne s

ju rld ico penales .

" Cfr. AMUCHATEGUI REQUENA, lema Griselda. Op. Cit. Págs. 5 Y6.
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Escuela clásica.

En opinión de Amuchategui , es una corriente que apareció

a raiz de las nuevas ideas surgidas como reacción vigorosa a la

anterior y ancestral forma de ver al Derecho Penal.

Los pensadores cuya obra dio origen a esta escuela son

varios , entre los cuales se considera a Francisco Carrara como

el máximo representante; otros fueron Romagnossi, Hegel, Rossi

y Carmignan i.

Lo más sobresaliente de cada escuela - según la autora

son las conclusiones concretas o postulados a que llegaron sus

seguidores , pues en ellos se resume su postura y filosofia;

dichos postulados son los siguientes:

Libre albed río . Establece que todos los hombres nacen con

igualdad para actuar conforme a derecho , de manera que quien

lo contraría lo hace a su libre elección; además, se n iega el

determinismo , el fatalismo o la predisposición hacia el delito .

Igualdad de derechos . Der ivado del anterior, se colige que

el hombre nace igual en cuando a sus derechos ; por ello , la ley

debe ap licacse. de la misma manera a todos los hombres, por

provenir de la misma circunstancia de igualdad.

Responsabilidad moral. Como el hombre nace con libre

albedrío y puede escoger libremente entre el bíen y el mal, la

responsabilidad es de tipo moral.
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El del ito como eje y como entidad jurídica . El punto de

partida de los problemas penales lo constituye el delito, que es

una entidad meramente jurídica; así, importa más lo objetivo que

lo subjetivo .

La manifestación externa constitutiva del delito es lo que

i nt e resa , independientemente de circunstancias internas y, con

base en el de lito, debe castigarse al delincuente .

Método empleado. Como se sabe, el objeto determina e l

método en la investigación, de manera que esta escuela sigue el

deductivo (de lo general a lo particular) .

También se conoce como método especulativo, lógico

abstracto , teleológico o finalista.

Como el derecho penal es una ciencia normativa que

pertenece al mundo del deber ser , no era posible, según los

clásicos, emplear el método seguido por las ciencias naturales

en el que las leyes son inflexibles , pues este terreno pertenece

al mundo del ser (o sea, lo que es) , independientemente de la

voluntad del hombre .

Pena proporcional al delito. La pena debe ser un castigo

directamente proporcional al delito cometido, y previamente

s.eñalada en la ley (Carrara habla tanto de moderación de las

penas, como de su humanización y seguridad) .

Clasificación de los delitos . Esta escuela elabora diversas

clasificaciones de delitos .25

" Cfr. AMUCHATEGUI REQUENA, Irma Griselda . Op. Cit. Págs. 6 y 7.
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Escuela positiva.

Como reacción a la escuela clásica surge esta corriente, la

cual se fundamenta en bases cientificas que corresponden a las

ciencias naturales .

Sus seguidores son varios, pero se reconoce como los

principales a Enrico Ferri, Rafael Garófalo y César Lombroso .

Crimen, es un término que aparece, pese a su tradicional

identificación con el de delito, cuando se ha formulado

previamente la pregunta sobre la posibilidad de formar un

catálogo de hechos que vulneren la convivencia humana desde

una perspect iva universal y deban ser castigados en todo tiempo

y lugar.

Parece que podrían tener cons ideración de cr imen c ie rtas

conductas execrables como el parricidio, el asesinato con

alevos ía o el robo con homicidio , entra otros .

Pero la historia ha demostrado que, en ocasiones, tales

hechos no eran castigados como delitos según las costumbres

de ciertos pueblos, por ejemplo el parricidio como muestra de

piedad filia! .

Tales fenómenos no aconsejan desistir del empeño del

referido catálogo y surge as! la idea de Rafael Garofalo sobre el

delito natural como una lesión de aquella parte del sentido moral

que cons iste en los sentimientos altruistas fundamentales de

piedad y honestidad, en el punto de equilibrio en que se
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encuentran en las razas humanas más civ ilizadas, cuya med ida

es necesaria para la adaptación del individuo a la sociedad .

Se ha criticado que este punto de equilibrio debe

sustituirse por la actitud minima, toda vez que el Derecho penal

representa un mfnimo ét ico , y que la p iedad y honradez , aparte

de la d ificultad de su evaluación moral y su i mp reci s i ó n , no

deben ser elevadas a una categor ía un iversal sin advertir que

los sentimientos religiosos , patrióticos , de l honor y de la

honestidad puede n tener en reiteradas ocasiones mayor

impo rtanc i a en la conducta del ind iv id uo .

De ahi que sea más acerta da la fórmula de Em ile Durkhe im

cuando expresa que el c rimen hiere sentimientos que, para un

mismo tipo soc ia l, se encuen tran e n todas la s conciencias san as

y que un acto es cr im inal cu ando ofen de los estados firm es y

defin idos de la conc iencia colectiva .

De e ste fe nómeno surge en lo s t iempos modernos la

llamada c iencia autónoma de la c r im ino logla que pu ede se r

conside rada . desde dos planos distintos : el pr imero i nte nt a

conocer las formas reales y objetivas en las que se ha comet ido

el deli to ( fenome nolog i a criminal) ; el segundo se ocupa del

estudio del delincuente concreto (c ri mi nol ogi a clin ica ) .

El concepto de crimen adqu ie re una re levancia

extraordinar ia en la edad moderna , cuando se ap l ica al ámb ito

internaciona l y es practicado por los poderes públicos .

El p roblema ha sido

instituciones internacionales ,

tratado por los organismos e

por medio de un proyecto de
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convenio sobre la responsabilidad de los estados que define el

crimen como un hecho ilícito en el orden internacional resultante

de la vtotací ón. por parte de un Estado de un derecho esencial

para todos los miembros de la comunidad internacional.

Entre sus manifestaciones más significativas pueden

encontrarse : la violación grave de un acuerdo internacional de

importancia esencial para el mantenimiento de la paz y la

seguridad mundial; el incumplimiento grave del ejerc icio del

derecho a la l i b re determinación de los pueblos como la que

proh ibe el establecimiento o el mantenimiento por la fuerza de

una dominación colonial; la v iolación grave de una ob ligación

internacional de impo rt anc i a fu nd ame nt a l para la vig ilancia de

los derechos de todo ser humano, como pueden ser las leyes

que prohib en la esclavitud o el genocid io u otras formas de

aniquilación o somet imiento d el in di v i duo y la falta de aplicac ión

de las leyes qu e vigilan la protecc ión del med io amb iente como

l as que proh íben la contam inación masiva de la atmósfe ra o de

los mares en tre otras med idas .

La responsabilidad que se deriva de tales hechos , así como

la obligación de reparar los daños a cargo del Estado que ha

infringido la norma , puede ser impuesta por la comunidad

ínternacional a través de las instancias y exigencias

correspondientes que establecen las sanciones colectivas ,

existiendo ya una práctica jurisprudencial importante al

respecto .

Los postulados de la escuela positiva constituyen la

negación de los señalados por la clásica , y son los siguientes :
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Niega el libre albedrío. Esta escuela afirma que el hombre

no escoge libremente y de manera consciente el mal sobre el

bien; puesto que es un ente natural y, en algunos casos, con

anormalidades : . que evitan su sano y libre discernimiento, no

puede elegir.

Al respecto , cabe destacar la influencia de César

Lombroso , con sus estud ios méd icos y antropológ icos que dieron

origen a la teoria del criminal nato.

Cesar Lomb roso, crim inólogo y antropólogo italiano . Nacido

e l 6 de noviembre de 1835 en Verona , en e l seno de una famil ia

judí a , estudió en Tur in , Padua , V iena y Par ís .

En 1862 fue nombrado profesor de Psiquiatria en la

Un ivers idad de Pav ia y, e n 1871 , d irector del sanatorio

psiquiátrico de Pesaro . En 1876 aceptó la cátedra de Me d i c i na e

Higiene Forense de la Univers idad de Turín , donde también fue

profesor de Antropología Cr iminal.

Según Lombroso , l as características mentales de lo s

i nd i v i d uo s dependen de causas f is iológicas. Postuló la

existencia de un "tipo criminal" que ser ia el resultado de

factores hereditarios y degenerativos más que de las

condiciones sociales .

En un principio sus ide a s fueron rechazadas en casi toda

Europa , pero más tarde se aplicaron en la reforma del

tratamiento de la locura criminal.
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En la actualidad, su teoría de la crimínalidad heredítaria

está superada por el determinismo biológico que implica ,

otorgando la criminología mayor importancia a los factores

sociales en que se forma la personalidad del delincuente .

Entre sus numerosas obras figuran El genio y la locura

(1864) , L'uomo delinquente (El hombre delincuente, 1876). La

donna delinquente (La mujer del incuente, 1893), L 'antisemítismo

e le scienze moderne (El antisemitismo y la ciencia moderna ,

1894) , El crimen, causas y remedios (1899) y Los fenómenos de

hi pnotismo y espirit ismo (1909). Cesare Lombroso fallec ió el 19

de octubre de 1909 en Tur ín .

Dicha escuela afirma que hay hombres que nacen co n

predisposición hacia su futura manera de comportam iento , de

a cuerd o con sus característ icas biológicas , antropológicas y

ps icol óg i ca s .

Responsab i l idad soc ial. A diferencia de la escuela c lásica ,

la positiv ista manifiesta que la re sponsab ilidad , lejos de ser

moral , es de tipo social.

La colectiv idad , al tener en cuenta la posible

pred isposic ión hacia el delito en determinados sujetos , debe

tomar las medidas necesarias para prevenirlo y , en un momento

dado, defenderse .

Delincuente, punto central. El delito no es el centro de

atención , sino la persona que lo comete ; a su vez, el delincuente

es el objeto de estudio , mientras que el delito es sólo la

consecuencia.
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Método. empleado . Los positivistas utilizaron el método

inductivo (de lo particular a lo general). conocido también como

experimental. A partir de estudios realizados acerca de un

delincuente o sujeto antisocial concreto, llegan a determinadas

conclusiones y desarrollan hipótesis, con lo que crean tesis

relacionadas con el comportamiento criminal.

Pena proporcional al estado pel igroso . En esta corriente se

niega que la pena tenga o deba tener proporcionalidad directa

con el delito, y se asegura que debe ser proporcional al estado

peligroso , independientemente del tipo y la gravedad del delito .

Prevención . De los postulados anteriores se desprende la

im po rt a nci a de la prevención del delito , que debe darse en lugar

de la represión . Lo s positivistas creen que , al igual que en la

medic ina , es más conven iente preven ir que cu rar .

La med ida de segur idad es más importante que la pena . En

ve z de castigar se debe prevenir y, por tanto, apl icar las

medidas de seguridad para evitar las penas . Se hacen

clasificaciones de las medidas de seguridad según diversos

cr iterios, y se afirma que debe aplicarse la más adecuada al

caso, en virtud de la peligrosidad y caracterolog ía especificas

del sujeto.

Clasificación de delincuentes. A esta escuela no le

preocupa tanto la clasificación de delitos como la de

del incuentes, con fundamento en su peligrosidad y

características sociales y psicológicas, de las cuales existen

diversas clasificaciones, y
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Sustitutivos penales. Se proponen los sustitutivos penales

como medios para evitar la abundancia y crueldad de las penas .

Los positivistas consideran ineficaces a las penas y se plantean

numerosos sustitutivos: rel igiosos , méd icos, ps icológicos ,

etcétera .

Escuelas eclécticas.

En realidad, dentro de esta escuela se agrupan var ias

corrientes . Como respuesta a la s dos anteriores , surge esta

tercera postura , que llega a ser una fusión de aquéllas.

Las escuelas eclécticas aceptan y niegan postulados tanto

de la escuela clásica como de la positivista , y excepcionalmen te

aportan algo propio y significativo . Las principales son la tercera

escuela , la escuela soc iológica y la escuela técn ico jurid ica .

Tercera escuela.

A decir de Amuchategu i , la pr incipal surge en It a l i a (te rz a

scuola) y sus princ ipales representantes son Al imena y

Carnevale. En Alemania hubo una tercera escuela que coinc ide

con los postu lados de la i ta li ana .

La tercera escuela sustenta los siguientes postulados :

a) Negación del libre albedrlo .

b) El delito es un hecho individual y social.

e) Se interesa por el delincuente , más que por el delito .
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d) Señala las ventajas del método inductivo .

e) Adopta la investigación científica del delincuente.

f) Cons idera la re sponsab ilid ad moral.

g) Distingue entre imputables e inimputables.

h) Plantea la reforma social co mo deber del Estad o . 26

Concluimos el análisis de la obra de Amuchategui, quien

nos hab la de las sigu ientes escuelas :

Esc uela sociológica.

Surg e en Al em ani a. También se c onoció com o la j oven

escuela, y su pr i nci pa l represen tante es Fran z Van Liszt.

Sus pos t u l ad os son los siguientes :

a) La pena lie ne como fin conserva r el orden jur idico .

b) Emplea los métodos jurid ico y e xperimental.

e) Conc ibe al delito como fenómeno jurídico y natural.

d) Considera que los factores cr iminógenos son

i ndivi dua le s, f isicos , sociales y económicos.

e) Af irma que la pena es una necesidad .

26 Cfr. AMUCHATEGUI REQUENA, Irma Griselda, o p. Cil. Págs. S y 9.
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. f) Estima la imputabilidad y la peligrosidad del delincuente .

g) Deben existir penas y medidas de seguridad .

Escuela técnico jurldlca.

También de origen italiano, tiene como principales

representantes a Manzini , Battaguni y Rocco. Los postulados de

dicha escuela son los siguientes :

a) Eleva a primer grado el derecho positivo.

b) Destaca que el ordenamiento j u ri d i co debe prevalecer

sobre otros cr iterios.

e) Al derecho pena l le debe int e re sar e l conocimiento

cientif ico de los delitos y las pe nas .

d) La pena funciona para prevenir y readaptar .

e) Laresponsabl üdad penal debe basarse en la capacidad

para entender y querer.

f) Rechaza el planteamiento de problemas filosóficos . 27

En la actualidad , la legislación penal mexicana conserva

rasgos de la escuela clásica en algunos preceptos y de la

posit iva en .ot ros , . aunque puede precisarse que el Código de

1871 manifestó una fuerte influencia de la clásica ; el de 1929,

de la positiva y el de 1931 adopta una postura ecléctica .

27 IBiDEM. Págs. 8 y 9.
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D. LAS FU¡:NTES DEL DERECHO PENAL.

En la literatura jurídica con la expresión 'fuente del

de recho' se alude al origen de las normas jurídicas y a su

fundamento de validez .

La expresión es ambigua y tradicionalmente equivoca ; dos

son, sin embargo, sus usos más generales. En sentido lato se

apl ica a los hechos, doctrina e ideologias que en modalidades

diversas i nf l uyen sobre las instancias creadoras del derecho. En

este sentido la recesión la guerra, la epidemia, el liberalismo , el

util itarismo, etc. , serían "fuentes del derecho" .

En un sentido más técnico la expres ión designa los eventos

(hechos o actos) cuya real ización es condición para que surja

una norma en un determinado orden jurldico .

En otros términos : fuentes del derecho son lo s hechos o

actos de los cuales el ordenamiento jurídico hace depender la

producción de normas jurldicas .

Desde e l momento que se recon oce que existen ciertos

hechos o actos de los que depende la creación (modificac ión ,

sustituc ión) de normas jur idicas , se reconoce también que e l

derecho es un sistema normativo que regula su propia creación .

Esto es, además de normas de obligación, en un orden

jurldico existen normas de competencia , normas que confieren

facultades para cambiar la situación juridica existente .
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Fuenta- de derecho expresa así el conjunto de hechos

reconocidos como apropiados para crear (modificar, sustituir,

derogar) normas de un orden jurídico. Una norma es creada

cuando es establecida por el procedimiento previsto y por la

instancia soclat reconocida como creadora de derecho .

Toda norma jurídica tiene una fuente . No existe norma sin

una autoridad que la instituya . De lo anterior se puede concluir

que fuentes del derecho son los hechos en virtud de los cuales

una norma jurídica es vál ida y su contenido ident ificado.

Asi entendidas, fuentes del derecho, son siempre algo más

que un acto aislado , son más b ien una variedad de actos de

diverso tipo (legislativos , procesales, de particulares, etc.)

La doctr ina de las fuentes es parte esencial de una teo ria

del orden juríd ico ; constituye una respuesta al proble ma de

id ent id ad y existenc ia de un orden ju ri d i co . Cualquier teoría

j uri dica apropiada debe incl uir una solución a la identificación

del contenido como a la existencia del derecho.

Dos son pues los problemas más relevantes de los que da

cuenta la doctrina de las fuentes : el proceso de formac ión del

orden jurídico (o parte de él) y el fundamento de validez de sus

normas .

Toda disposición ju rídica tiene un origen histórico

(material) , un fundamento ideológíco (lato sen su) y una fuente

formal (el complejo de actos y fuentes que determinan la validez

y contenido de una norma jurídica) .
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Existe la tendencia de distinguir dos tipos de fuentes según

sean actos creadores del derecho propiamente y actos por los

cuales se declara (incorpora o confirma) el derecho. Un ejemplo

del primer tipo podrian ser los actos de un congreso o

parlamento.

El segundo caso podria ser una decisión judicial que

incorpora o reconoce usos o costumbres . También suelen

distinguirse dos modalidades genéricas de creación: la

deliberada y la espontánea.

Por fuente se entiende todo aquello que da origen o hace

posible el surgim iento de algo . De este modo , fuente del

derecho será aquello que origina la creación de esta disciplina .

En gefleral , las fuentes del derecho pueden ser reales ,

formales o históricas.

Reales. Las fuentes reales son la causa que hace

necesaria la creación de la norma; constituyen un

acontecimiento . que, en un momento dado, propicia el

surgimiento de una norma juridica, por ejemplo: el aumento en

delitos sexuales (como la violación) ha hecho que el legislador

incremente su punibilidad aunque ello no sea eficaz .

Formales. Las fuentes formales son los procesos de

creación de. las normas jurldicas de modo que en el derecho

mexicano son fuentes formales la ley, la jurisprudencia , la

costumbre y para algunos , también la doctrina y los principios

generales de Derecho .
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Históricas. Las fuentes históricas son los medios objetivos

en l os cuales se contienen las normas jurfdicas , por ejemplo: los

pergaminos o códices en que se encuentran antiguas normas , o

los bloques de piedra en que se hallan las disposiciones legales

ca rrespo nd ie ntes .

Por la naturaleza especial y delicada del derecho penal ,

sólo la ley puede ser fuente de él. Es común escuchar que la

doctrina y , la jurisprudencia son fuentes del derecho penal , pero

ambas únicamente sirven para profundizar en él , para

desentrañar el sentido de fa norma , para aclarar las lagunas de

la ley, en general, para llevar a cabo una correcta interpretación

de aquéllas .

Las investigaciones de los doctrinarios y la jurisprudencia

son útiles para que , en un momento dado, el legislador eleve a

ley su contenido , con la cual reformará las normas penales ;

pero, en cualquier caso, sólo la leyes fuente del Derecho Penal.

Lo anterior es una consecuencia de lo que d ispone la

Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos , en cuyo

articulo 14 establece la garantla de legalidad, conocida a través

de las expresiones latinas nullum crimen sine lege (no hay

cr imen sin ley) y nulla poena sine lege (no hay pena s in ley) .

Estos dogmas penales resumen la esencia del principio de

I~galidad.
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CAPíTULO TERCERO .

EL DERECHO DEL TRABAJO.

A. CONCEPTO.

Trabajo es el esfuerzo realizado para asegurar un bene fic io

económ ico.

Además es uno de los tres fa ctore s de p roducc ión

principales , siendo los otros dos la tierra (o r e cur s os naturales )

y e l ca p ita l.

En la in du st ri a , e l t ra bajo tiene una g ran var iedad d e

fu nc ione s , que se pueden c lasi f icar de la siguien te ma nera :

prod ucción de mate ri as primas , como en la miner ía y en la

ag ri cu ltu ra ; prod ucción en e l sen t ido amp lio d e l té rm ino , o

t ran sfo rmaci ón de mater ia s pr im a s en obj e to s ú til e s para

sa t isf ace r l a s n e cesidad es human a s; d i stri bución , o t r an spor te

de los obj etos ú ti l es de un lugar a otro , e n funci ón de l as

necesidades hu manas ; la s operaciones r e la c i on ad a s con la

gestión de la producc ión , como la contab il idad y el t ra bajo de

ofic ina ; y los servicios, como los que producen los méd icos o lo s

profeso res .

Muchos economistas diferencian entre trabajo productivo y

trabajo improductivo .

El primero consiste en aquellos tipos de manipulac iones

que producen utilidad mediante objetos .
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El t r a baj o impro duct ivo , como e l q ue desempe ña un

músico , es ú ti l pero no incrementa la r iqueza material de la

comun idad .

A raíz de la Revolución Industrial a f inales del siglo XVIII ,

casi todos los trabajadores estaban empleados mediante el

sistema f a br i l y práct icas sim i la res .

Es tos tr a baj ado r es estaban exp lo tados econó micamente y

pa decian enfe rmeda de s, d iscapacidades o dese mp leo . A

p r inc ip ios del siglo X IX, la creci ente opos ic ión a los cos tes

so c ia les de l cap ita l ismo extremo deb ido a l a f i loso f ía del

lai s sez - fai re , pro vocó el desa rro llo de l soc ia l ismo , así c o mo e l

de mo v imi ento s que lucha ban contra los exceso s comet id os ,

como en el caso del trabajo in fa n ti l.

Los t rabajad ore s empeza ron a a so c iarse en s indicatos y

cooperativas que le s permitieron pa r t ic i pa r en distint as

act iv idad e s po l i ti cas y prot egerse c on medi o s eco nó mi cos y

po li t icos .

Las ley es que regulan el trabajo muestran el éx ito y la

fuerza de la moderna organización de lo~ trabajador es , al ig u a l

que la negociación colectiva y los acuerdos de closed shop

muestran sus carencias. La econom ía industr ial es ahora una

parte integral de las modernas prácticas económ icas .

Et imológ icamente , la palabra trabajo prov iene del latín

tr ipa /ium , " a par ato para su jetar las caballe r ías , de t rip alis , de

tres pa los " y como "e l esfuerzo humano apl icado a la

producción de r iq uez a",
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Históricamente , el vocablo trabajo ha tenido va r ias

connotaciones: en el Antiguo Testamento, se entiende como

castigo ; en el régimen corporativo, en los colegios romanos , el

hombre estaba vinculado al trabajo durante toda su vida , inc lu so

sus hijos quedaban l i gado s a la corporación .

En 1776 Turgot , en su edicto , señaló la l ibertad de trabajo

como un derecho de la burguesía .

Según Carlos Marx , "la fuerza de trabajo es una

mercancía" .28

El artículo 3°, de la Ley Federal del Trabajo se ñala:

"El trabajo es un derecho y un deber soc ial.

No es articulo de comercio. exige respeto para las

libertades y dignidad d e quien lo pre sta y debe

efectuarse en cond iciones que aseguren la vida,

la salud y un nivel econ6mico decoroso para el

trabajador y su familia.

"No podrán establecerse distinc iones entre

los trabajadores por motivo de raza sexo edad

credo religioso doctrina politica o condici6n

social.

Asimismo es de interés social promover y vigilar

la capacitaci6n y el adiestram iento de los

trabajadores".

B. SU DENOMINACiÓN.

,. Cfr. GARRIDO RAMÓN. AJena. Derecho Individual del Trabajo, Oxford University Press . México
Distrito Federal 1999. Pág. l.
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El derecho del Trabajo, ha sido denominado Derecho

Obrero, Derecho Industrial y Derecho Laboral, denominaciones

todas ellas tachadas de clasistas y poco clara , por e llo

prevalece la de .Derecho del Trabajo .

C. CARACTERES.

De acuerdo con el concepto de Manuel Alonso Garcia , de

que el trabajo es el eje de una serie de relaciones sociales .

Néstor de Buen Lozano , señala que esas relaciones se

clasifican en nuestro Derecho en :

A . Relaciones con otra persona , que es el trabajador

y el empleador, de las que la primera es persona

fís ica y la segunda física o jurídico-colectivo ;

B. Relac iones entre un t rabajador y la un idad

económica empresarial, el concepto de empresa

como unidad económica de producc ión o

distribución de bienes o servicios ;

C. Relaciones con los grupos sociales , entre el

trabajador y el sindicato de trabajadores;

D . Relaciones con el Estado, que puede in ter ven i r

como empleador (apartado B del artículo 123

constitucional, trabajadores al servicio del Estado),

o como empleador a través de organismos

descentralizados, por ejemplo el Instituto Mexicano

del Seguro Social, el Fondo Nacional de Vivienda

para los Trabajadores, o también organismos de

participación estatal, como Pemex , Ferrocarriles

Nacionales de México , Teléfonos de México ,

Neevia docConverter 5.1



66

Compa ñ ia de Luz y Fuerza del Centro en

Liqu idación (a és to s se les ap lica el inciso A de l

artículo 123 const itucional). como órgano

fiscali zador de las relaciones obrero-patronales en

el campo de la previsión social , como árbitro

invest ido de imper io y coacc ión en los conflictos

individuales y co lectivos, ya que e l Estado in t eg r a

junto con los re p r es e n ta nt e s del trabajo y el capital

las Juntas de Conciliación y Arb itraje , como órgano

de registro de los s indicatos , federaciones y

conte deraciones .P

D. PRINCIPIOS.

Un pr incipio bás ico del Derecho del Traba jo e s e l e q u il ibri o

en t re lo s factores de la p roducci ón : el cap ital y e l traba jo, cada

uno repre s entado po r un a clase soci a l.

El equi librio entre estos f a ct ores es s u objet ivo primordial,

ya que el desequilibr io es inherente a la explotación humana ;

por tanto . es inadmisible , in c l u s o a Quienes practican la

explotación no les gustaría ser explotados ; s in embargo ,

históricamente se sabe que se habían empeñado en mantener

sistemas de explotación .

Las normas protectoras del trabajo buscan alcanzar el

equilibrio dinámico, y se esfuerzan por conservarlo. El equilibrio

de las fuerzas productivas se da en la medida en que se reduce

la explotac ión humana , s in que se sacrifiquen los niveles de

29 Cfr. GARRIDO RAMÓN. Alena. Op. Cit. Págs. 28 Y29.
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productividad que aseguren la producción de bienes y servicios

para satisfacer las necesidades de la población .

La idea de la justicia social surgió con los conflictos que

acarreó la explotación humana en general, que la clase

capita l ista comenzó a practicar sobre los asalariados .

Toda persona en edad de trabajar tiene derecho de hacerlo

en condiciones dignas. De ahí deriva el derecho a la estabilidad

en el empleo y el principio "a trabajo i g u a l. salario igua' '' .

El trabajo es también un deber social de las personas ; por

ello , entre las obligaciones de los trabajadores , la Ley Federal

del Trabajo les impone la de laborar con intensidad , cu idado y

esmero .

El i ncump l im i e nto de tal obligac ión perjudica el in te r és

patronal y el de la sociedad , pues tiende a reducir los niveles de

producti vidad .

El Derecho Laboral establece l ibertad y derecho del trabajo .

importantes restricciones a la libertad de contratación y a la

autonomla de la voluntad .

Dispone , entre otras , la i r re nu nc i abili da d de los derechos

del trabajado r y las mínimas condic iones favo rables de trabajo .

Ahora bien , el derecho del t rabajo , lejos de ser contrario a

la libertad , la reafirma y rompe las límitaciones que se le habían

impuesto en perjuicio del trabajador.
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Al reglamentarse la relación laboral , en la Constitución de

1917 vigente se pensó en la dignidad humana del trabajador (no

sólo como individuo, sino como integrante de una clase), al

considerar que el trabajo no es una mercancía ; por ello, en la

legislación civil se cambió la expresión arrendamiento de obra

por contrato de obra, aun antes de promulgarse las leyes

laborales en México .

El trabajo y la existencia decorosa del ser humano, la vida y

la salud. Estos aspectos tienen una estrecha vinculación entre

s í. El desempeño del trabajo implica un riesgo . cuyo grado

depende de múltiples factores .

Desde las leyes de Cándido Aguilar y José Vicente Villada

se camb ió la doctrina de la responsab ilidad por la del riesgo

profesional , pues están en juego la salud y aun la v ida de l

trabajador.

También prevén el derecho del trabajo , ccmo en las Leyes

de Previsión Sociel, la enfermedad profesional y la incapacidad

en sus diversas modalidades, por lo que se estableció una serie

de prestaciones asistenciales e indemnizaciones.

La Ley Federal del Trabajo determina una

evaluación de lee incapacidades; Ios

discapacitados tienen derecho a la

independientemente de que esté consignado

ca lectivos .

tabla para la

treb aj e do r e s

reubicación ;

en pactos
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Ta mb i én señala el descanso y la s va cac iones pa ra r ep arar ,

en lo posib le , e l d esg as te sufri do por e l tr ab ajo cot id ia no .

Los legis ladores d el derecho laboral co ns ideran que el

trabajador y su familia tienen derecho no só lo a alimentarse ,

s ino tamb ién a disfrutar de una v ivienda confortable .

Para ello se crearon inst ituciones como e l Fondo Naciona l

de Consumo para l os Trabajado res ( Fona c ot ) ; Ins ti tut o del

Fondo Naciona l de V iv ienda para los T rabajadores (lnfonavit ) ,

etcétera .

An t es de q u e surg i era e l Derecho de l Tra ba j o , con las

c aracter ísti ca s y los princip ios referi do s , l o s legisl adore s

ci vil is tas c ometieron e l er ro r de regu lar la re lación d e tr aba jo

cons id eran do a lo s su jetos de l a mi s ma en un p lan o de i g ua ld ad ,

lo q ue pe rm i t ía la est ipul ac ión lib re y la re n unci a a los de recho s

su bj et iv o s .

La Const i t uc i ón de l 5 de febrero de 191 7 f ue la prime r a e n e l

mundo que incorporó garan t ías so c i a l es en mater ia d e I r abajo ,

inc lui do s l o s aspeclos individual , colectivo y la prev isión so ci a l ;

se redactaron bases leg islat ivas sobre los derechos

fu ndamentales de los t r ab aj a do re s , orig ihadas por el art ícu l o

123 y que e lr vre r on de ejemplo .. o tro e p.. í ee e I.. l ino.. me r ic e rio e.

E l pr incipio de l a co ncu rren ci a ha probado que loda

p roteooión a la ind us t r ia , sob re ine f i caz es fa tal ; que l a le y no

puede infe ri r se e n la producción ; que la e con o mía polí t i ca no

qu i er e e l leg islad or más que la remoc ió n de to d a traba , h a st a la s

de protecc ión ; que e l sólo interés ind iv idual , en f i n, es e l q ue
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debe crear , d irigir y proteger toda esp ec i e de in d ustr i a , porque

sólo él t iene la activ idad, v igilan cia y t ino para que la

producción de la riqueza no sea gravosa .

De tan seguros pr inci pi os , se deduce esta consecue ncia :

nuestra Const i tuc ión debe l im itarse a pro c lamar la li b er t ad de

trabajo , n o descender a porm enores eficaces para impe d i r

aquell os abusos de q ue nos quejábamos y evitar as i las trabas

que tienen co n ma nti lla a nuest ra industria , porque , sobre ser

ajeno a una consti tución descender a formar reglamentos , en tan

delicada materia puede , s in querer , her ir de muerte a l a

prop iedad y l a sociedad que atenta la propiedad , se su ic ida .3O

La llamada libertad de trabajo no ha prod ucido, a través del

tiempo , otro re su l t ad o que !a se rvidumbre del trabaj ad or .

Sin em b argo , la Cons tituc ió n de 1857 , e n S :J a rt i c u lo 5° .

e st ab le c ió e l pr inc ip io de l ibert ad de t rab aj o .

Posteriormente , la reforma del 25 de septiembre de 1873

prescribió que el Est ado no p odía p erm i ti r l a celebración de

pactos con m eno sc abo de la libertad del hombre , ya sea por

causa de trabajo o por voto re lig ioso .

Durante el rég imen monárqu ico

Habsburgo se elaboró una legislac ión

pro tege r a lo s ca mpe s inos y trabajado res .

de Max im i l iano de

soc ial que bu scaba

" e rroROSALES BETANeOURT. Mario. Apuntes lomados durante el curso de Historia del pensamiento
eco nómico . Carrera Licenciado en Derecho. E N E P. Acatlán estado de México 2002 .

Neevia docConverter 5.1



71

Se expid ió la Ley del Trabajo del Imperio , el lo . de

noviembre de 1865, que consignaba la libertad de los

campesinos de separarse , en cualquier momento , de la f inca a la

que prestaran sus servicios ; una jornada de trabajo de sol a so l ,

con dos horas intermedias de reposo ; descanso semanal ; pago

de salar ios en efectivo; reglamentación de las deudas de los

campesinos , etc .

No obstante estas reglas quedaron como buenas in ten c i one s

debido a lo efímero del reinado.

En el Estatuto Provisional del Imperio Mexicano , expedido

por Maximiliano el 10 de abril de 1865, en el capítulo de

"Garantías individuales", se consagra la siguiente disposición :

Art. 70 . Nadie puede obligar sus servicios personales , s ino

temporalmente , y para una empresa determinada . Los menores

no lo pueden hacer sin la intervención de sus padres o

curadores, o a falta de ellos , de la autoridad política .

El conten ido pobre de este precepto es , sin duda , una

exteriorización, entre tantas otras , del mísero ideal del Imperio

Mexicano , al que puso digno remate el Benemérito de las

Américas, Benito Juárez . Comparado con la legislación anterior ,

no supone el menor avance .

Si se analiza el artículo 7° . del Estatuto Provisional del

efímero Imperio de Maximiliano, puede tenerse una idea exacta

del oscuro porvenir que hubiera ten ido la reforma social en

México al arraigar en su suelo el régimen impuesto por

Napoleón 111.
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El pomposo Imperio de Max im il iano y Ca rlota , cuyo recuerdo

aun encandila los ojos de a lgunos reaccionarios, era una triste

reproducc ión de l que en Europa term inó en una derrota

vergonzosa .

En cuanto al conten ido social estaban en e l mismo nivel , tan

bajo en ambos casos como pudiera esperarse de l a i de ol ogí a

po l ít ica de uno y otro ."

El Código Civil de 1870 trató de dignificar el trabajo al

establecer que la prestac ión de servicios no era equ iparable al

contrato de arrendam iento, pues el hombre no posee el carácter

de cosa.

La exposición de motivos del Código Civ il de 187 0 , cuando

se ref iere al se rv ic io domést ico , exp r esa lo s iguient e:

Este contrato , que forma el cap ítulo te rcero de l tí t ul o de

arrendamiento en el código ír encé e. s e \lema , comúnm ente

alquiler o locación de obras . Pero como sea cual fuere la esfera

soc ial en que el hombre se halle colocado , no puede se r

comparado con los seres irracionales y menos aún con las cosas

ina n imad as , parece un alentado con tra la dignidad humana

\Iamar alquiler a la prestación de servicios personales .

Más semejanza tiene con el mandato , porque en ambos

contratos el mandante encarga a otro la ejecución de ciertos

actos que no quiere o no puede ejecutar por sí m ismo, porque

en ambos contratos el mandatario , proporcionalmente, adquiere

obligaciones y porque en ambos se busca la aptitud ,

31 Cfr. Cfr. GARRIDO RAMÓN, A1ena. Págs. 32 a 35.

Neevia docConverter 5.1



73

Esta será más intelectual en uno y más mater ial en ot ro ,

pero en ambos supone una cualidad moral, porque nadie puede

prestar un servicio , sea el que fue re, sin emplear su libre

vo luntad y pone r en ejerc icio alguna de las facultades pecu l ia res

del hombre ,

Por estas razones , la com is ión no sólo separó el contrato

de obre" del errendemiento , e in o que corte ice r é nd oto como

cualquier otro pacto , le co locó después del mandato , por los

muchos puntos de semejanza que con él t iene ,

El Código , con el titulo " Co nt r ato de obra", reglamenta los

siguientes contratos :

Servicio dom ést ico ,

Se rvic io por jornal ,

Contrato de obras a destajo o precio al zado.

De los porteadores y alquiladores ,

Contrato de aprendiza je .

Contrato de hospedaje ,

El contrato de trabajo se ubicó en esta reglamentación , y el

legislador buscó la manera de proteger el salar io de los

trabajadores .
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En rea l idad esto no tuvo una gran in fl u e nci a , puesto que

era completamente desconocido , los beneficios eran cas i nulos y

el e jercicio de determinada labor requería dinero y tiempo, del

que carec ía el trabajador .

Durante la época del porfir iato , el profundo movimiento

social trajo como consecuencia dos acont ecim ientos

im p ortan t e s : la hue lga de Cana nea, de 1906, en l a que l os

tra b aj ado r es , conscientes de la exp lotac ión de que e ran obj e to,

re ali za ro n algunos mov im ie ntos de protes ta .

Así estallaron las hue lgas de Río Blanco y Canan ea , q ue la

pol icía repr im ió con toda ene rg ía . Estas fueron las pri meras que

se real izaron en Méx ico como actos de r eb e ldí a del p ro l et a ri ado

en contra de la s empresas y e l gob ierno po r las co nd ici on es e n

la s que l ab o ra b a n ; pa ra sol uc ionarla s ex igí an mej o res s al a r ios y

la supresió n de lo s priv ileg ios q u e se o torgaba n a l os em ple ado s

es ta doun id en se s por parte de la e mpresa .

La de Canan ea fue re pr imi da con a la rde d e vio lenci a y co n

la intervención de tropas estadounidenses , lo que tuvo

r epercus iones políticas trascendentes, p uesto Que un año más

larde los prop ios trabajadores empuñaron las armas con el fin

de derrocar al régimen porfirista .

Los inconformes organ izaron una manifestación de 3 000

trabajadores de la empresa m inera , desfilaron por las ca l les

hasta llegar a la maderería de la Cananea Cooper e invit a r on a

lo s obre ros que estaban trabajando para que se un ieran a e llos ,

lo que provocó e l enojo de los jefes estadou n idenses.
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Los hermanos Metcalf, indignados , le s echaron agua a los

manifestantes, y comenzó una arremetida de piedras. En

respuesta , un disparo de arma mató a un trabajador y la batalla

se desató ; murieron los dos hermanos Metcalf y 10 trabajadores

mexicanos ; ese día y el sigu iente fueron de lucha .

El gobernador de Sonora , Rafae l Izába l , l l e g ó a Cananea

con 100 hombres , las autor idades locales , los empleados

extranjeros de la compañ ía y 2 75 soldados estadounidenses

comandados por el coronel Rining , quien cruzó la frontera con

anuencia del gobernador.

Había 5 ,300 trabajadores m ineros , qu ienes asaltaron los

montepíos y se apoderaron de rifles , escopetas y pistolas que

ah í encontraron .

Sin embargo , los trabajadores perd ieron la lucha y fueron

obligados a r egresar al trabajo .

Los dir igentes Manuel M. D iéguez , Es teban Baca Cald e rón

y José Mar ía Iba rra fueron aprehend idos y en v iados a San Juan

de Ulúa a purgar una pena de 15 año s.

Después de esta sangrienta lu cha en Cananea se susc itó

otra en Río Blanco, Veracruz , en donde se formó el Gran Círculo

d.e Obreros Libres , a los que se unieron otros de Pueb la,

Querétaro , Jalisco , Oa xaca y el Distr ito Federa l , y se reconoció

al primero como su centro de Operac iones .
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El periódico Revolución Social publicó las ideas del

programa del Partido Liberal de los hermanos Flores Magón,

contrarias al régimen de Porfirio Díaz.

Estas ideas alarmaron a los capitalistas a tal grado que el

Centro Industrial de Puebla , asociación patronal , mediante un

reglamento prohibió que los trabajadores se organizaran e

incluso imponía la pena de prisión .

El descontento no se hizo esperar entre los obreros, que

realizaron varios paros .¡ huelgas . Al ver que el país se estaba

desestabilizando, el gobierno federal intervino , y obreros y

patrones se comprometieron a acatar el laudo que pronunciara

el Presidente de la República , que resultó más perjudic ial para

los trabajadores , pues la balanza se in c li n ó hacia el sector

capitalista . E l articulo 10 . decía :

El lunes 7 de enero de 1907 se abr irán todas las fábr icas

que actualmente están cerradas e n los estados de Pu ebla ,

Veracruz, Jalisco, Querétaro , Oaxaca y en el Distrito Federal , y

todos los obreros entrarán a trabajar en el las, sujetos a los

reglamentos vigentes al tiempo de clausurarse a que sus

propietarios hayan dictado posteriormente y a las costumbres

establecidas.

Con esta disposición, los obreros quedaban prácticamente

igual que antes de realizar los paros y las huelgas ; además ,

ten ían Que acatar las normas posteriores a las costumbres

establec idas , por lo que resultó peor .
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José Luis Soberanes Fernández, d ice que la reacc ión no se

hizo esperar, en Río Blanco , e l 7 de enero , los trabajadores se

apostaron frente a las puertas de la fábrica , los dependientes de

la tienda de raya se hic ieron de palabras con los ob reros y de

pronto hubo disparos y cayó muerto un obrero; la refr iega

empezó con el saqueo e incendio de la t ienda .

Hombres , mu jeres y n iños huyeron rumbo a Orizaba , pero

al pasar po r la Curva de Nogales ye lo s esperaban los soldados ,

q u ienes los acr ib illaron. Los que l og r aron escapar f ueron

perseguidos y muertos .

Al siguiente d ia , en lo que q u edó d e la tienda de ray a de

Río Blanco, fusilaron a Rafael Moreno y Manuel J uár ez,

presidente y secretario del Gran C írculo de Obreros Libres .

Ot ro inc i de n te más fu e la huelga d e la ind ustr i a tex ti l d e

Pu eb la , que es talló debido a l a impo si c i ón de un reg lamento d e

fábr ica Que pa saba sobr e la l ibertad y l a d ign idad de l o s

trabajadores , pero que no tuvo los re su l t ado s espe rados porque

lo s patrones de la ind ust r ia decretaron un pa ro general , e l

pres idente Porfir io Diaz apoyó a los empresarios y sólo acced ió

a prohibir el traba jo de los menores de s iete años .

En 1906 se publicó el Man ifiesto y Programa del Partido

l., iberal , presidido por Ricardo Flores Magón , en el que se

exam inaba la situación del país en esa época , las condiciones

de l os obreros y campes inos, y se propon ían reformas de fondo

a los programas politicos , ag rar ios y del trabajo.
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Ade más , procla mó a lgunos prin c ipi os e in stit uci one s

consagra rían en la Declarac ión de los Derechos Socia les de la

Consti tución de 19 17 ; y se estableció que la mayo ría de los

trabajadores deb ían ser me x icanos, así como la igu al d a d de

salar ios para nacionales y extranjeros ; proh ibic ión del trabajo

para personas con meno j orn a da má xima de ocho horas ;

descanso semanal ob liga torio , f ijación de salarios mín imos ;

reg lamentación del trabajo a destajo ; pago en efect ivo;

proh ibic ió n de lo s descuentos y multas ; pago semanal de su s

re tri b uc ione s; prohib ic ión de la s ti e nd a s d e ra ya; anulación de

la s deudas de los campe s inos ; norma ti v idad de l servic io

d omé sti c o y de l trabajo a domi cili o ; in demniza ci ó n por acc iden te

de trabajo, hi gi e ne y seg ur idad en fábri ca s, tallere s y

habitaciones para los tr ab aj adores .

El gobernado r de l Esta do de México, Jo sé V icen te V ill ada ,

dictó un a ley el 30 de abril de 190 4 , en la que esta b lec ía la

oblig ación de p resta r el serv i c io médico requer i do y pag ar el

sa la r io d e los trabaj adores, h a sta po r tres me ses , e n ca so de

a c ci d en te s po r rie sg o de tr ab aj o .

En Nuevo León , el 9 de nov iembre de 1906 se def in ía e l

único r iesgo de trabajo, que era el acc idente de trabajo , como

"aquel que ocurre a lo s emp le ad os y operarios en el desempeño

de su trabajo o en ocasión de é l" , y se fijaron indemnizaciones

q u e cubrían , en caso de in c a paci dad permanente , hasta dos

a ño s de salar io .

El proced im ien to pa ra t al e fecto era r áp ido. Las dema ndas

de inde mniza ci ón por acc idente de tra bajo se llevaba n en juicio

ve rba l ( con la ap l icación del Código de Procedimientos Civ iles) ,
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no se adm i tí a compens ación ni reconvenc ión , y p ara ap ortar

pruebas se da ba un términ o máximo de 15 día s y sei s pa ra el

f a l l o . Si el pa t ró n era cond enado y apel a ba , m ientras se re sol v i a

la apelación d eb ía proporc ion ar al trabajador 5 0% de las

cantidades establecid a s en la se nte ncia .

En 191 1, por d ecreto del pre sidente Fra nc isco 1. Madero ,

se cr eó el De pa r ta mento de Tra baj o , q ue tenía facultades para

in terven i r en los conflictos labo ra les a manera de amigable

componedor .

En A gua sca liente s, la l ey del 23 de agos to d e 191 4 de c ret ó

la r edu cc i ó n de la jornada de traba j o a ocho h oras , impl antó el

desca nso semanal y prohi bió l a reducci ón de salarios .

El 15 de sept iembre de 191 4 se di c tó un d ec re to e n e l q ue

se f íjaron los sa larios mín imos en San Lu is Potosí.

En T a ba sc o sucedió lo mism o , ad emás de que se red ujo a

ocho horas la jo rnada de trabajo y se cancela ron las deu da s d e

los ca mp es ino s .

El goberna dor de Ja l isco , M anu el M . Di éguez, expidi ó un

decreto sobre la j o rn a da de t ra baj o , e l d escan so sema nal

obliga tor io y las vac ac ione s .

El 7 de o ctubre de 1914 , Ag ui rr e Be r langa publ icó u n

decreto que se llamó Prime ra Le y de l Trabaj o de la Revoluc ión

consti tuc ionalis ta . q ue f ue sust itu ido y superado por el del 28 de

d i c iembre de 19 15 , que r eglamen ta ba la jorn ad a d e trabajo de

nu eve horas , la pro hibic ión para que lo s men ore s de nueve años
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los salarios min imos en el campo y en la ciudad , el

destajo, la aceptación de la teoría del r ie s go

y la c reación de las Juntas de Conciliación y

El 4 de octubre de 19 14, en Ve rac ruz , Man ue l Pé rez

Romero imp l a nt ó el descanso semanal ; el 19 del m ismo mes y

año Cándido Agui Jar expidió la Ley del Trabajo del estado , que

establec ía la j o rnada máx ima de nueve horas , el descanso

sema na l , el salario mínimo , e l riesgo profesional , las escuelas

primarias financ iadas por los empresarios , l a inspección de l

trabajo , la organ ización de la j u s ti ci a obrera y l a organización

de los tr ibunales d el trab ajo denomi n ad os Ju n tas de

A dmin i s t r ac ión Civil .

Despu és , Agus t ín Millán pro mul gó la P r ime ra Le y de

A sociación P ro fesional de la República .

En Yucatán , Sa lvad or A lvarado exp i di ó La s Cin co

H er ma na s, denominación con la que se conoce a la Ley Agraria,

de Hacienda , del Catastro, del Municipio Libre y del Trabajo .

Esta última establecia a lgunos pr incipios bás icos que

después integrarían el articu lo 123 const itucional , como el

de recho del trabajo , que tiene como f ina l idad sat isfacer a los

derechos de una clase soc ial ; proclama que el t r ab aj o no es una

mercancía y las normas mínimas que establecen los beneficios a

que tienen derecho los trabajadores .

Estos principios deberian desarrolla rse en los contratos

colectivos y en los laudos del Tribunal de Arbitraje.
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La q ue emi t ió Salvador Alvarado regl amentaba las

instituciones colectivas, como asociaciones , contratos colectivos

y huelgas , el derecho individual del trabajo , la jornada máxima

de t rabajo , e l descanso semana l , el salario mínimo y la defensa

de las ret r ibuciones .

Se reguló el trabaj o de mujeres y menores , l a hig iene y la

seguridad en los centros de trabajo y las prevenciones sobre

r i esgo s de trabajo .

Ta mbién cre ó la s juntas de Conciliación y el Tribunal de

Arbitraje.

En la capital de la República hubo un proyect o de Ley del

Contrato de Trabajo , en abri l de 1915 , para regula r los contrato s

in d ivi d ua les y co lectivos de tr ab aj o . Lo elabo ró una com isión

presid ida por Rafael Zurbarán , secretar io de Gobernación .

En septiembre de 191 6 , e n Coahuila se creó , en lo s

departamentos gubernamentales , una secc ión de t rabajo , y al

me s s ig u i en t e u na Ley sob r e Accidentes de Trabajo . a fin de

abrir la posibilid ad de que en los códigos civiles se

estab leciera n la s normas para la part icipación de los

trabajadores en l as utilidades de l a s empresas . A é sta se le

con sideró la pr imera ley sobre el asunto .32

Seg ú n So ber ane s Fernández , e l 12 de d ic iembre de 1914 ,

Ve nus li ano Carranza d ictó el Decreto de Adiciones y R efo rmas

del P lan de Guada lupe , que e nt re o t ra s co sas d ispuso : "Leye s

" Cfr. SOBERANES FERNÁNDEZ. JoséLuis. Historia del Derecho Mexicano. 2' . Edición. Editorial Porrúa.
México Distrito Federal 2002. Págs. 126 Y 127.
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Agrarias qu e fa vorezcan la form ac ión de la peq ueña prop ied ad

para que disuel van los lat ifundios y restituyan a los pueblos la s

tierras d e qu e fueron in justamente despojad os ."

Ca rra nza , en un d i scurso pron un ciado en 1913 , expre só

que t erminada la lu ch a a que c onvoc aba el Plan de Gu a d a lup e ,

te nd rí a que empezar la luch a socia l, la luch a de c las es , l a s

nuevas ideas te nd rí an qu e i mpo ne rs e en las masas, no sólo

repartiendo t i er ras , ni la s r i qu ezas nac io n al e s , no con el

sufra gio e fec ti vo o la apertura d e es cuel as sino mediante algo

más profu ndo : estab lece r l a justic ia , buscar la i gu a l d a d y la

desapar ic ión de lo s podero sos para lograr el equ i l ibr io de l a

con c iencia nacional.

E l 6 d e ene ro de 1915 , Lu i s Cabre ra dictó una ley que

sirvió de base para elaborar e l artículo 27 constituc iona l.

La f r ac c i ón X de l ar t icul o 73 se li mi t a ba a aut or izar al

Poder Le g is la t i vo pa ra r egu lar la mater ia labora l. E l prcyecto del

Con gre so Const itu yente agregó a l arti cul o 50 . u n pár ra f o qu e

l im it a b a a un año la obl iga toriedad del contrato d e trabajo .

En dic iembre de 19 16 las c inco diputaciones d e Ve racru z y

Yucatán prese ntaron dos in i c i ati v as de ref orma al art ículo 50.

con normas en fa vo r de lo s t ra b aj adores .

La comisión dictaminadora del proyecto del articulo 50 .

i nc lu y ó sólo la jornada má xima de ocho horas y la prohibic ión

del trabajo nocturno ind ust r ia l de las mu jeres y niños . En contra

de l dictamen se pronunc ia ron 14 oradores .
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A l hace r u so de l a palabra , el diputado obrero por Yuca t án ,

Héctor Victoria , sentó las ba se s de lo qu e poste r iorm ent e fu e e l

ar tículo 123 constituciona l.

El a r tícu lo 50. d ebe ria t raz ar la s bases fu n dame n ta l e s

sobr e l as que habria de le gi s l ar en mater i a d e trabaj o , entre

ell a s: jornad a máx ima . sa lar io mínim o, descan so s ema n a l ,

h ig iene de ta ll e res , fáb r ica s y mina s , conven ios industr ia le s ,

c r eac ió n de T r i bu na le s d e Conci l iaci ó n y Arb i tra je , pro h i b ic i ó n

del trabajo no ct urno d e mujeres y n iños , seguro s de accidentes ,

indemn izaciones , e t c é tera .

En estos deba tes , Vi ctori a mani f estó : .. es

verd ad er amente sen si b le que a l t r a er se a discu s ió n un pr oyect o

de r eform a s qu e se d i ce r evol uc ion ari o, deje pasa r p o r alto l a s

li be rt ades públ icas como ha n pasa do has ta a ho ra l as estre lla s

sobre la s cabe zas de l os pro letar ios iallá a lo lej os !"

En estas pal abras se f u nd amen ta la i de a d el artículo 12 3 ,

es decir , la Constitución deber ía seña lar l as bases

fundamentales para que la s l eg isla turas de los estado s

exp id ieran las leyes de trabajo .

Al re spect o , el di put ad o Jo sé Nat iv idad Mac ias d ijo :

"He o ído en las d iversas inici a ti v a s que se han presentado

a l a s Cámaras , hablar de Ju ntas de Conciliación y Arb itra je ; he

oído hablar de Tr ibuna les de Arbit ra je y de arbitradores , que se

trata de introducir al artículo 13. A la verdad y sin ánimo de

ofender a nadie, todo esto es perfectamente absurdo , si no se

dice cuáles son las funciones que han de desempeñar esas
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Juntas ; po rque debo dec ir que si esas Juntas se establecieron

con la b uena vo luntad que tienen sus autores y no se llegara a

comprender pe rfectamente el punto , se rían uno s verdaderos

t r i bu na le s más c o r ro mp idos y más dañosos pa ra los trabajadores

que los tribunales que ha habido en México ; seria l a muerte del

t r ab aj a do r y lejos de r ed imir a esta clase tan impo r t an t e,

vendrian a se r un obstácu lo para su prosper idad" .

Nat iv idad Ma cias apoyó la idea de consagrar un titu lo de la

Constitución a la materia laboral y para e llo presentó un

proyecto c o n las bases de l derecho del trabajo .

Despu és d el de ba te, Nat iv ida d Ma c ías , Pastor Rou ix , Lu go

y De los R íos forma ro n la Comis i ón Redactora del Pro y e ct o de

N uevo T ítul o sobre el Trabajo , c on ba se en e l proyecto de

Ma cía s . L a proposic ión fin a l se remitió a la Com is ión de l

Cong reso en c a rg ada d e pre s ent arl o a la Asamblea .

La Comi s ión no pre sentó mo d i ficac ione s de fond o y as í , e !

23 de en e ro de 1917 e l artículo 123 se aprobó por unanim idad

de 163 votos de l os d ip utados prese ntes . 33

E. NATURALEZA JURíD ICA.

Com o o rden am ie nto que atiende a la s person as c om o b ien

fundame ntal y aspira a su mejoramiento moral y espiritual , el

der echo d el t ra b ajo ya no puede concebirse co mo el es ta tuto

que regu la e l inte rcamb io d e pr estac io n es pa t r imo n i a l e s entre

tr aba jad ores y pa t ro nes .

33 Cfr. SOBERANES FERNÁNDEZ, José Luis. Op, Cit. Págs. 128 a 130.
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No constituye tampoco , la regulación formal de las

conductas exteriores en las relaciones obrero-patronales . Por su

pretensión de realizar el bien común y la dignificación de los

trabajadores, un importante sector de la doctrina lo considera

como una subespecie del llamado Derecho Social, un tertium

genus insertado en la dicotomia tradic ional Derecho Públ ico

Derecho Privado .

Los autores españoles Martín Granizo y González Rotvos

definen el Derecho Social diciendo que esta rama de la ciencia

juridica, es desde el punto de vista objetivo :

El Derecho Social debe entenderse como el conjunto de

normas o reglas dictadas por el poder público para regular el

régimen jurídico social del trabajo y las clases trabajadoras, asi

como las relac iones contractuales entre las empresas y los

trabajadores, y desde el punto de vista subjetivo , la facultad de

hacer, om itir o exigir alguna cosa o derecho , conforme a la s

lim itaciones o autor izaciones concedidas por la ley o lo s

organismos por ella creados . 3oI

Como se ve, esta definición no corresponde al concepto

politico de Derecho Social expuesto por los autores a quienes

nos referimos y contrad ice su opinión en el sentido de que el

Derecho Social, no se concreta a las leyes del trabajo, sino que

c;omprende disposic iones que extienden su radio de acción

proyectándolo en un sentido protector de las clases desvalidas

en general.

" Cfr. GRANIZO, Martín y otro. Derecho Social. Editorial Reus. Madrid España 1950. Pág. 9.
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La deHnición que acabamos de transcribi r corresp onde al

De re cho del Tra bajo, o Derecho O bre ro , o Derecho Ind ust r ia l ;

pero no a l Derech o Social, que por su misma denominación

in d ica mayor amp litu d de propósitos y de conten id o .

Carl os Garcia Ov iedo nos dice que el Derecho Social es el

conjunto de reglas e instituciones ideadas con fines de

protección al tr abajad o r . j"

También esta definic ión es contraria a las id e as del prop io

autor sobre el contenido del Derecho Social , e n v irtud de que en

nuestros dias acaece el nacimiento de un nuevo Derecho con el

que el Estado se e r ig e en defensor y gu ardián de los in teres e s

de las clases proletarias .

Indiscut ibleme nte, las clases prol etar ias no e stá n

c o nst it ui da s úni c a me nte por ob re ro s , si no tambi én p o r los

desva l i do s y los eco nóm ica mente d éb il es en gene ral.

Esas imprecis iones son inherentes a toda nueva disci pli n a

que surge trabajosamente , fijando su prop io conten ido y

delimitando obv iamente su campo de estudio y a cc ión .

Pa ra poder fo r mu l a r un con cept o juridico del De recho

Social q ue c o rresp onde a sus fin es , es preciso :

Pr imero , d eterminar cuáles s o n l as leyes con las q ue se

p re t e nd e configu ra rlo .

" Cfr. GARCíA OVIEDO, Carlos. Derecho Social. Editorial Ediar . Buenos Aires Argentina 1976. Pág. 1.
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Segundo , analizarlas con objeto de ver si hay en ellas un

fondo común que justifique su unidad sustancial.

Tercero, probar que sus pr incipios son diferentes de lo s

que sustentan a l as ramas ya conoc idas de l Derecho , pues de lo

contrar io no pod r la desprenderse de ellas pa r a formar un

Derecho autó no mo.

Cuarto , descubrir sus fundamentos sociológicos .

Todos lo s au tores q ue ha n tratado , has ta ahora sobre e l

Derecho Soc ia l , es tán de acu e rd o en q ue le corres ponde n e n tre

otra s la s de l trabaj o , l as de as is tenc ia , la s ag ra ria s, l as de

seg uros soc i a les , l as de Ec o no mia dirigida en d ive r sos

asp ectos , y las q ue s imp le me n te regul an la in terve nc i ó n de l

Estado e n mater i a e co nó mi c a . Habria qu e agregar , e n nu e st ra

op i ni ón , la l eg isl ación c u ltu ral y los conven ios i n tern a c ion al e s

d e carácter socia l.

¿Pero en q ué f o r ma puede comprenderse esta diversid ad

de materias dentro de un concepto jurídico unitario?

Analizando lo s cuerpos legales señalados como ejemplo de

las materias prop ias del Derecho Social , ha llamos como

denominador común de todos ellos :

Que no se refieren a los i nd i v i d uo s en general, sino en

cuanto integrantes de grupos sociales o de sectores de la

sociedad bien definidos : obreros, campesinos , trabajadores

independientes , gentes económicamente débiles , proletarios ,

desvalidos.

Neevia docConverter 5.1



88

Que tienen un marcado carácte r protector d e las personas ,

grupos y sectores q ue c aen bajo sus d i spos iciones .

Que son de i nd ol e económica , pues regulan

fundamentalmente intereses materiales (o los tienen en cuenta :

l eye s culturales). como base del progreso mo ra l.

Que t ratan de establecer un complejo sistema de

ins t i t uc i o nes y de controles para transfo rmar la contradicción de

i nt e res es de las clases sociales en una colabo rac ión pacífica y

e n una conv ivencia j usta .

En consecuenc ia , a un cuan do el conte nid o d e l Derecho

Soc ia l sea heterogéneo, su obj eto e stablece entre los varios

aspectos de e se contenido unidad esenci al.

Pens amos q ue e l er ror de quienes nieg a n la pos ib i l id ad del

Derecho Socia l , co mo pro tector de la s c lases eco nóm ica mente

déb il es de la soc iedad , po r l a hete ro g e nei d ad de las l ey es Que

lo forman, consiste en que lo con c iben como un De recho

e specia l , cu ando en la rea lidad es tá surgie ndo como una nueva

división o parte del Derecho forma da por va ri os De rechos

espec iale s .

El fenómeno format ivo de esta nueva ra ma juridica no es

idéntico al que dio o r ig en al Derecho Mercantil , desprendiéndolo

del Civi l , o al Agrari o, desgajándo l o tambié n de éste y del

Ad mi ni str a t i vo .

La formación de l Derecho Soc ial e s , a nuestro pa re cer, un

fenómeno d e más grande importancia , porque se está
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constituyendo por la aportación de diversas estructuras legales

que ya no caben dentro de las clásicas divisiones de l Derecho y

que buscaban , por decir asi , una nueva y más apropiada

clas ificación de acuerdo con su índole fundamental y con sus

fines . Así, el Derecho del Trabajo o Derecho Ob rero, no es ni

Derecho Público ni Derecho Privado. Para algunos autores

participa de ambas calidades.

El Derecho Socia l es el conjunto de no rmas ju rídicas que

establecen y desarro llan d iferen tes principios y procedimientos

protectores en favor de las personas , grupos y sectores de la

soc i edad integrados por ind iv id uo s socialmente débiles , para

lograr su convi vencia con las otras clases sociales, dentro de un

orden jur ídico .

Tradicion almente, se han clasificado las normas jurídicas

en normas de Derecho Pr ivado y normas de Derecho Público .

En el pr imer grupo se encuentran las leyes que partiendo

de la noción de igualdad , regulan las relaciones de las person as

en su carácter de particulares , esto es, no i nve st i da s de poder

público respecto a dichas relaciones.

En el segundo grupo , las normas que reglamentan la

organización y actividad del Estado y demás organismos dotados

de poder público y las relaciones en que interviene con tal

carácte r.

La desarticulación del Derecho del Trabaj o , del Derecho

Civil , y las conquistas obreras se elevaron a rang o legal,

produjeron un or de nami ento juridico in compat ible con las
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nociones de Derecho Privado y Derecho Público y que quedaba

en consecuencia, fuera de la clasificación trad icional.

F. AUTONOMíA.

Con la autonomia de los Derechos del Trabajo y Agrario,

con la regulación de la seguridad y asistencia sociales y con el

surgimiento del Derecho Económico , se constituyó un conjunto

de ordenamientos jurldicos con caracterlsticas d istintas a la del

Derecho Púb lico y a las del Pr ivado , empero , comunes entre s í ,

por las sigu ientes razon es :

1.- No se ref ieren a indivíduos en general , s ino en cuanto

integrantes d e grupos socia les bien def inido s ;

2.- Tienen un marcado carácter protector a los sectores

eco nómi came nte débiles ;

3 .- Procura n establecer un sis tema de instituc iones y

con tro les para t ra n s f o rmar la contradicción de i nt e re s es de las

c lases sociales en una colaborac ión científica y en una

convivencia justas ;

4 .- Son de índole económica ; y

5.- Tienden a limitar las libertades i nd iv i d u a l es , en pro del

beneficio social. 35

" Cfr. GAXIOLA y MORAILA, Federico Jorge. Diccionario Jur idico Mexicano. Tomo ))-11. 8' Edición.
Editorial Porrúa UNAM. México Distrito Federal 1995. Pág. 1040.
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El Maes.tro Lucio Mendieta y Núñez , sostiene en relación al

Derecho Social lo siguiente:

"Aun cuando el contenido de estos ordenamientos sea

heterogéneo, su objeto establece entre varios aspectos de ese

contenido de unidad esencial y se agrupan dichos

ordenamientos, en una categoría que implica esa unidad

esencial y se caracteriza por los rasgos comunes a ellos: el

Derecho Social."37

El Derecho Social debe su contenido a una nueva

concepción del hombre por el Derecho .

Si la concepción jurídica individualista, de donde emana el

Derecho Privado, se orienta hacia un hombre idealmen te aislado

y a quien se supone igual a los demás y al margen de todo

vinculo socíal ; la concepción del hombre de donde emana el

Derecho Social , no conoce simplemente personas ; conoce

trabajadores y patrones , terratenientes y campesinos, obreros y

empleados, destacando la posición social de poder o de

impotencia de los indivíduos para dictar medídas contra la

impotencia social.

Para el Derecho Social, la igualdad humana no es el punto

de partida, sino la aspiración de todo orden juridico. 38

De acuerdo con las características enumeradas, se ha

modificado la clasificación del orden jurídico positivo, colocando

J1 MENDIETA Y NÚÑEZ. Lucio. Derecho Social. 3' , Edicióo. Editorial Porr úa. México Dislrito Federal
1980. Pág. 54.
" Cfr. RADBRUCIl. Gustavo. Filosofla del Derecho. Editorial Revista de Derecho Privado. Madrid España
Madrid España 1987. Págs. 162 y 163,
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al Derecho Social entre e l Derecho Púb l ico y el Derecho

Pr ivado .

Las ramas del Derecho Social (Del Trabajo, Agrario ,

Económico , De Seguridad, De Asistencia y Cultural) no podrían

ubicarse en el Derecho Público o en el Derecho Privado y

j us t if i ca n en consecuencia , el estab lecimien to del De recho

Soc ial d entro de las d iv is iones pr imarias de l De recho.

"El Derecho del Trabajo regula las re laciones obre ro

patronales y trata de todas las garantias en el desempe ño de

sus actividades. Protege al trabajador en tanto es miembro

d e esa c lase .

El Derecho Agrario re g u la la equ i ta tiv a di st ribuci ó n de la

t ier ra y su ex p l o ta ci ó n e n be n efic io d el mayor nú mero de

camp esinos y a l a socieda d po r el vo lum e n y c osto de la

produ cció n agricol a g an ad e ra . "39

El Ma estro Luci o Mend ieta y Nú ñez , nos expli ca q ue :

"El Derecho Económico tiende a garant izar un equ il ibr io , en

un momento y en una soc iedad determinada , entre los intereses

part iculares de los agentes económicos públ icos y privados y un

interés económico general y tiene una final idad puramente

social : poner al alcance de las masas , elementos de traba jo y de

vida. "40

" GAXIOl A y MORAIlA. Federico Jorge. Op. Cit. Pág. 104J•

eo MEN DlETA YNÚÑEZ, Lucio. Op. Cit. Pág. 75.

Neevia docConverter 5.1



93

La esencia del Derecho del Trabajo se encuentra en el

artículo 123 constitucional, que indica una serie de derechos

que el Estado reconoce en favor de los trabajadores.

El Estado se encuentra obligado a respetarlos, pues

constituyen una garantía social de la parte colectiva del derecho

del trabajo en lo que se refiere a la organización sindical y al

derecho de huelga . Los fines del derecho del trabajo son

juridicos y económicos .

El supuesto fundamental de esta disciplina jurídica es

hacer efectiva la autonomia de la voluntad de las partes que

forman una relación jurídica en la celebración de un contrato de

trabajo.

Las normas jurídicas son de carácter imperativo ,

irrenunciable y protegen al trabajador. Fijan una condición

mínima de trabajo en favor de los trabajadores; son normas

jurídicas que regulan el contrato de trabajo y la relación de

trabajo .

Los fines jurídicos son tres:

1. Garantizar la autonomía de la voluntad .

2. Regular jurídicamente las condiciones de prestación del

servício.

3. Proteger a los trabajadores .
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El tra b aj a d o r es uno d e los fac tores del ciclo d e la

p roducc ión; presta sus serv icios y, a cambio, recibe una ser ie de

prestac io nes que repe rcut en en la producción . Cuando se f ija un

sala r io mín imo , t a mbi én trasc iende en el costo de l a producc ión

nacional.

Uno d e lo s f ines económicos y funda menta les del Estado

e n mater ia laboral es fomentar y proteger la producción . En

pri mer l ugar , las bases para la formación del capitalismo tienen

lug ar e n virtud d e un notabl e d esarrollo de la ci enc i a , la

te c no log i a y la in ten siv a aplicac i ón de é s t as en la p rod uc ci ó n .

Se rem onta, po r un lado , al descub r imien to del co nt inente

ame ricano por el eu ropeo en 1492 y, posteriorme nte, la

Revo luci ón fra nce sa y la Ind us t r i a l.

Con e l equi po y los p rocedim ientos nov edos os a portado s

po r la ciencia y la tecnología, se inventa ro n máqu inas capaces

de susti luir a numeros os trabajad ores e n la prod uc c i ón ; desde

luego , los dueños de lo s centros de trabajo , inici a lmen te ta lleres

y des p ués industrias , l as prefer i an.

Aho ra bien, es necesa rio analizar el papel de la dignidad

huma na en e se contexto. La au toest ima de toda persona l e

impid e aceptar , de buena gana , q ue se le trate como an imal

irracional u objeto inan imado s in vo luntad n i a lbedr io.

En legislaciones modernas se reconoce la dign idad, y as !

está d ispuesto en la Constitución mexicana de 1857 ; el Código

Civil de 1870 reglamentó el trabajo como arrendamiento de obra

y de serv ic io, y no fue s ino hasta el Código Civil de 1884 , que

se normó co mo contrato de t ra bajo , acorde con la dign idad
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humana, aunque subsistió la autonomía de la voluntad y la libre

contratac ión .

Por último, la Constitución federal de 1917 in trodujo las

garantias soc iales en mate ria laboral , y de ahí surge el carácter

impe rati vo de las normas del trabajo , que hizo ir re n unci a b le s los

derechos subjet ivos laborales, como antitesis de la l ibertad de

cont rata ción.

A los f u nc i ona r ios de la adm in istración púb lica les convi ene

tener presente la responsabil idad de organ iza r y hacer funciona r

las estructura s qu e intervienen en l a formación , interpretación y

a p l i cació n de l as normas laboral es , al ig ua l q ue a los

f un cionari os d e empresa s, d i re c ti va s s ind ical es y , e n g en eral , a

toda pe rsona que te nga re l ación c o n e s a rama d el De r ec ho .

No puede haber c lase ca p it a li s t a y burg uesí a sin q ue exista

la cl ase tra bajadora o prol e taria ; por es o se d ice qu e so n

co mple men ta r i as ent re si.

Aunq ue tamb ién son antagónicas porque e nt re ellas hay

pugnas de intereses ; son propensas a la organ ización , lo que

i mpli c a la formación de organ izaciones obreras y patrona les ; son

asimétricas, pues mientras la clase capital ista es reducida -pero

tiene el poder económico - , la proletaria carece de éste pero

tiene el poder numérico .

El Derecho del Trabajo nace y subsiste como un derecho

de clase social , es decir , de la clase proletaria cuyas relaciones

laborales no estaban reguladas por normas acordes con la

realidad social ni con la dignidad humana.
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La Constitución y leyes reglamentarias establecen

condiciones mínimas; sin embargo, han mejorado el aspecto de

la contratación, principalmente en el nivel colectivo.

El Derecho del Trabajo reducido al ámbito de cada país

re ba s ó las fronteras para elevarse a principíos y bases jurídicas

uniformes en el nivel internacional, por lo que son importantes

los antecedentes y el nacim iento de la Organización

Internacional del Trabajo .

Sus convenios y recomendaciones han servido de

orientación para muchos gobiernos a fín de legislar en materia

laboral.

En este proceso de ínternacional ización se observa la

expans ión del derecho del t ra baj o , que e s susceptib le de

prog ramarse.

Su conten ido, en gran parle, se debe a planes y programas

formulados por los trabajadores organizados en sindicatos ,

federaciones y confederaciones .

Recordemos que el emplazamiento a huelga y la revis ión

periódica de contratos colectivos suelen ser programados, y que

algunos pactos colectivos han inspirado a los legisladores .

Hay que tener presente también que uno de los objetivos

planteados por la Organización Internacional del Trabajo es

fomentar, en los países, proyectos para mejorar las condiciones

de trabajo, así como elevar el nivel de vida de los trabajadores y

sus familias .
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El Derecho del Trabajo es asunto aún inconcluso. como lo

es el aparato productivo que se moderniza : a veces crece y

adquiere nuevas modalidades a pesar de los problemas sociales

y con el desarrollo de las técnicas.

Simultáneamente. el Derecho Social se complementa y se

elabora al ritmo de la dinámica socioecon6mica. Es previsible

que así continúe , mientras no se tenga una fórmula perfecta

para lograr el equilibrio de los factores de la producción en

forma definitiva. lo que es casi imposible. pues el equ ilibrio no

puede permanecer estático, ya que más tarda en lograrse que en

romperse o alterarse de nuevo, lo que da lugar a la creación de

nuevas normas , jurisprudencia y pactos colectivos. Por ello se

considera que el derecho del trabajo es materia inacabada.

Por otro lado, el Derecho Laboral es imperativo desde el

momento en que se sustenta en el postulado de la coercitividad ,

como tedas l as normas eminentemente jur ldicas.

Cuando se menciona el carácter imperat ivo del derecho del

trabajo se está hablando de la antitesis de la autonomía de la

voluntad .

Una manifestación de su carácter imperativo es la

irrenunciabilidad de los derechos del trabajador, y otra es la

nulldad de lo estipulado sobre las condiciones de trabajo

inferíores a las legales .
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CAPiTULO CUARTO .

lA IMPUNIDAD EN LA COMISiÓN DEL DELITO DE
PRESENTACiÓN DE DOCUMENTOS O TESTIGOS FALSOS

QUE SEÑALA El ARTicULO 1006 DE lA LEY FEDERAL
DEL TRABAJO.

A . EXPOSICiÓN DE MOTIVOS.

El t ipo penal contenido por el articulo 1006 de la Ley

Federal del Traba jo, se refiere a tipos penales previstos por e l

Código Penal para el Distr ito Federal , e i ne xp l i c ab le me nte no s e

a p l i ca n e n la práctica laboral , pues por l o que respecta a los

te s ti gos y documentos falsos dura nte un j uici o laboral , e n e l

mo me nto procesal oportuno, no se les da valor alguno, si n qu e

se de nun c ie l a falsedad d el testimonio o de los docu mentos

of rec i dos d uran te un proceso labora l.

E l de lito de presentac ión de documentos y t e stigos f alsos ,

se ub ica en e! Derecho Procesal d e l Trabajo .

En cu an to al Derecho procesal laboral, cuyo funda me nto se

e nc ue nt ra en el articulo 123 de la Constituc ión , particularme nte

en las fracc iones XX a XXII, del actual apartado A .

De acuerdo con la redacción orig inal del preámbu lo de

d icho precepto constituc ional, la regulación tanto sustant iva

como procesal correspondió a las entidades federativas , las

cuales exp id ieron leyes laborales entre 1917 y 1926, hasta que

la propia legislación se centralizó en el Congreso de la Unión ,

de acuerdo con la reforma constitucional de 6 de sept iembre de

1929, con base en la cual se expidió la ley Federal del Trabajo
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d e 18 d e ag os to de 19 31 , en el c ual s e incorporaron la s normas

procesales .

Este ordenam iento fue sustitu ido por la Ley Federal del

Trabajo vigente, que inicio su aplicac ión el primero de mayo de

1970, e n la intel igencia de que las disposic iones procesales

fueron sustituidas por la reforma a l propio ordenam iento que

entró en vigor el primero de mayo de 1980 .

In i c ia lme nte que est a rama regula e l proceso destinado a

solucionar los l it igios der ivados de los contratos o rela c ion es d e

trabajo.

Fra nci s c o Ramirez Fonseca , in d i c a que el d erecho procesal

t iene pl ena v al id ez en l a ad min istraci ó n d e j ust ic i a , po r parte de

los tribun al es labora les. s in embargo , re sulta l i mitado porq ue la

act iv i da d de dichos órga nos no s e c on striñ e a l a ap l i cac i ó n de l

d ere cho (co mo j u ri sd i cci ó n), si no tamb i én concil i an , i nte rpreta n

y construyen el derecho . Al a na l i za r las tre s f u nci o ne s q ue

real izan las Juntas de Conci liación y Arbitraj e , defin e a l d erec ho

procesal del trabajo como " el conju nto de normas que regulan l a

actividad del Estado, a través de las Juntas de Concil iación y

Arbitraje, tendiente dicha actividad a busca r la conc iliación en

los conflictos de trabajo, y , de no ser ésta pos ible, a resolver

los confl ictos por via jur isdiccional o emitiendo el derecho

aplicable al caso concreto , siempre dentro de su propia órb ita de

facultades ". 41

.. Cfr. RAMÍREZ FONSECA, Francisco. La prueba en el procedimi ento labora l. Editoria l PACo México
Distrito Federal 1988. Pág. 23.
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De manera frecuente se menciona al derecho p rocesal del

trabajo como la rama de la cienc ia jurídica que dicta las normas

instrumentales para la actuación del derecho ; que d isciplina l a

actividad del juzgador y de las pa rtes, en todo lo concerniente a

la materia laboral.

Por su parte , el reconocido Maestro de Derecho del Traba jo

y prolífico autor de diversas obras de nuestra mat er i a , Albe rto

Trueba Urbina l o define como :

" E l con junto d e re g l as ju ríd icas qu e regulan l a act ivi d ad

jur isd icc iona l de los tr i bu nales y el proceso del trab ajo para e l

mantenimiento de l orde n j u r ídico y eco nómico de las

rel ac iones obre ro -pat ronal es , inte rob re ro s o interpatron ales". 42

Arma ndo Po rras y L6pez lo identifica com o :

"Aq uell a ra ma d el Derec ho q ue co noc e la ac t ividad

ju ri sdi cci on a l del Estado , respecto de l as normas que reg ul a n

la s re la ci o ne s la bora les, desde l os pu ntos de v ista ju ri di c o y

económico ; e l derecho procesal la bo ra l es la rama de l derecho

que conoce de la activ idad jurisd icc ional del Estado, respecto de

la aplicación de las normas con motivo , en ocasión o a

consecuencia de las relaciones obrero-patronales. ,, 43

De lo anterior , se in f ie re que el Derecho Procesal del

trabajo conoce la actividad jurisdiccional en los diversos

" TRUEBA URBINA, Alberto. Tra tado teórico práctico de Derecho procesal del trabajo. Editorial Porr úa.
México Distrito Federal 1965 . Pág. 18.
" PORRAS Y LÓPEZ, Arma ndo. Derecho Procesal del Tra bajo. Textos Universitarios. México Distr ito
Fcderal 1971. Pág. 19.
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conflictos laborales . a fin de mantener el orden juridico dentro

de nuestro sistema de Derecho .

Héctor Fix- Zamudio y José Ovalle Favela , explican que en

esta rama procesal es preciso d is t ingu i r dos procesos :

a) El dest inado a sol ucion ar los con flictos surgidos

en tre patrones emp resario y t rabajadores , con

motivo de lo s con t ra tos o relac iones de trabajo y

e n general , de las normas labora les , y

b ) El destinado a soluc ionar l it igios surgidos con

mo tivo de re la c ion es de t ra bajo establecidas entre

los órganos y o rganismo s de la administrac ión

públ ica fed eral y los empl e ados públi cos . El

prim ero se en c ue n t ra regulado en el apartado A del

articulo 12 3 c o nst i tuc io nal y su reg lamentaria, l a

Ley Fed eral de l Traba jo promu lgada el 23 de

dic ie mbre d e 1969 y co n vig en ci a a pa rti r de l 1'. d e

mayo de 197 0 , la c ua l ha sido obje to var ias

reformas, la má s im po r ta nte d e las c uales d esd e el

pun to de v ista del derecho p rocesa l , es la

promulgada el 31 de dic iembre de 1979 y que entró

en el l o . de mayo de 1980. El segundo proceso se

encuentra regu lado en el apartado B del mismo

articulo 123 constituc ional y en su ley

reglamentar ia, la Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado promulgada el 27 de diciembre

de 1963, la cual ha tenido también algunas

reformas, pero ninguna concerniente al proceso del

trabajo .
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leyes mencionadas fueron expedidas por e l

la Unión y en vigencia en todo el territorio

Se debe aclarar, sin embargo , que aplicación de la Ley

Federal del Trabajo corresponde tanto a los tribunales laborales

federales -para cierta clase de actividades económicas- como a

los tribuna les laborales locales -para las actividades no

previstas para los tribunales federales- de acuerdo con la

distribución establecida en el articulo 123 constituc ional ,

apartado A, fracción XXXI , y en el articulo 527 de la Ley Federal

del Trabajo'·

En los últimos tiempos se ha observado un con sid erable

incremento de los asuntos de la comp etencia de los t ribunales

laborales fe de ra l es y, como consecuenci a , una reducció n en los

de la competenc ia de lo s t r ibuna les la boral e s loca les .

Nos siguen diciendo Héctor Fix- Zamudio y José Ova lle

Favela que entre los conflictos que se pueden plantear a través

del proceso laboral regulado por la Ley Federal del Trabajo ,

podemos enumerar los siguientes:

a) Los litigios individuales juridicos, surgidos entre

trabajadores y patrones, con motivo de la

aplicación o el incumplimiento del contrato o

relación de trabajo o de las prestaciones

establecidas en la Ley ;

b) Los conflictos colectivos [urldicos, originados

entre sindicatos y patrones , con motivo de la

.. CIT. FIX-ZAMUDlO, Héetor y otro. Introducción al Derecho Mexicano. Tomo 1. Universidad Nacional
Autónoma de México. México Distrito Federal 1983. Pág. 1257.
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aplicación o incumplimiento del c o n t ra t o col ectivo

de trabajo o del contrato-ley ;

e) Los conflictos colectivos ec o n ómic os , que son

aqu ellos que surgen entre s indicatos y patrones,

pe ro q ue, a d i f e renc ia d e los ju r ídicos, no t i enen

por objeto l a interpretac ió n y aplica ción de las

normas laborales existentes prev iamente en loS

c on tr atos col ect ivos de trabajo o e n los contratos

ley , s i no su modi fica ci ón o cre a ción;

d) Los li tig ios inte robreros, es decir , entre obreros

considerados individualmente , y

e ) Lo s con f l i ctos in te r s in d ica les, o sea, los que s e

plan te an en tre do s o más sind i cat o s en t re s í .

Po r lo q ue conc ie rn e a la Ley Fe de ral de los Tra b aj ad ore s

al Serv ic i o de l Es ta do , si b ie n fue expedida p o r e l Cong res o de

la Un i ón y ti ene vigencia en tod o el te rr i t or i o nac ional , sus

d ispos ic io ne s afecta n só lo las rel ac i on e s e ntre la admini s tra ci ón

púb li ca federal ( incluyendo la del Di st rit o Fed eral) y sus

emp le ad os públ icos, po r lo que las rel acion es d e las

admin istraciones públicas estatales y municipales con s u

trabajadores, se deben regir por las respectivas leyes exped idas

po r los órganos legislat ivos de los Estados .

A través del proceso del trabajo regulado por la Ley

federal de los Trabajadores al Servicio del Estado se pueden

plantear sólo conflictos jurídicos - ind ividuales y colectivos- ,

intersindicales e inte robreros .

Tanto la Ley Federal del Trabajo como la Ley Federal de

los Trabajadores al Servicio del Estado contienen, además de
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B . OPINiÓN DEL SUSTENTANTE DE LA TESIS.

La situac ión que como hipótesis se planteó se puede ub icar

en un juic io laboral, entendido como el conjunto de actos que se

rea lizan an te un juez de trabajo , an te un tr ibunal de trabajo o

ante una junta de conc iliación y arbitraje a consecuencia de

controversias o discusiones que, con arreg lo a la s l eye s ,

sostienen t ra ba j ado re s y pat rones por violac iones a una relac ión

d e traba jo o debidas a la re sci si ó n , modi f icac ione s ,

su spens iones o te rmin ac ione s de un co n t ra to individua l o

colect ivo q ue hay an ce lebrado .

Estimada la capaci dad o fa culta d de lo s seres humanos

pa ra d is t i ng u i r lo verd adero de lo falso, que es en esen cia lo

qu e constituye un juicio en lo juridico podemos def inir al j uicio

laboral como la capac idad de ob ra r qu e se re c o noce a un

trabajador o a un empleador en relación con el c ono ci miento ,

t ra mi tac i ó n y fallo de una causa, por un jue z o tribuna l del

trabajo .

La palabra prov iene de l latín iudic ium que s ign ifica la

facultad del alma, a cuya virtud el hombre puede distinguir el

bien y el mal y lo verdadero de lo falso, de ahí que toda la

doctrina lóg ico-juridica del j u i ci o tenga un carácter formal y

abstracto y las reglas que de ella se infi e re n sean exactas

dentro de dicha abstracción , porque se apoyan en el lazo o

.. Cfr . FIX-ZAMU IlIO , Héctor y otro. Op. Cit. Págs. 1257 y 1258.
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cone xión formal que el juicio es t a b le c e entre la s ideas y su

mutua refere nci a.

Descub rir por lo tanto lo ve rdadero o lo fa lso en los

i nte rese s opuestos de d os o más personas , respecto a derechos

y obligacione s que os tentan , e s la tarea que corresponde a l juez

que dirija y tramite una controvers ia, a e fecto de otorgar u n a

justa deci sión , decl a ra ndo o haciendo respetar un derecho, o

imp onie nd o una pena .

Siempre que se promu ev e un juic io e x i s t e n intere s es

op ue s tos y se supone una l esi ón de derecho , q ue es lo q ue se

ve nt il a e n l os deba tes jud ic ia le s ; pero para a lg un o s t ra ta dista s

l a se r i e de actuaci ones que se l leva n a c ab o n o son propiamente

e l j ui c io, sino el método con q u e en e l se p r ocede . Según e ll o s

promo vi da la legítima discusió n de un ne goci o ante au toridad

compe ten t e , ésta abs ue lv e o c on d e n a , e n e l p rimer c a so a fi rma

que no ex iste l a supue sta in f ra c ci ó n del dere cho y que p o r tanto

n o es prec i so aco rd a r re p arac ió n algun a; en el s eg u ndo de cla ra

qu e el ord en j urí d ico ha si do p er t urbado y q ue el au tor de e sta

perturbación se ha lla obligado a obrar de modo q u e, e n lo

posible, desaparezca el agravio.

Los elementos que podemos distinguir en todo juicio son :

un de recho cuestionado o una cosa litig iosa ; partes

discrepantes , ley o proced imiento conforme a lo s cuales se

instruyen los casos; autoridad j ud ic i a l que juzga y resuelve .

De acuerdo con estos elementos han sido clasificados los

juicios :
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a) Por razón de las materias que se adoptan en

juic ios arb itrales y j ui c io s contenciosos ;

b) Por la instanc ia de que se trate , en juic ios ci v iles,

j ui c i os mercantiles , juic ios penales o c rimina les ,

juic ios adm inistrativos , ju icios cons ti t ucionales o

juic ios laborales ;

e) Por razón de la ca nti dad q ue se con trovierte o

re cl ama , se d ist ingu e ent re j u ic i o s d e m ayor o

menor cu a ntla ;

d) Por razón del obj eto, en juicios pe t i t o r i os y juic ios

po seso r io s ;

e) Por la fo rm a en q ue se prese nte n, p ueden ser

j u i c ios escritos, ora les o especial es ;

f) En fu nción de las acci o nes que se intentan :

d ec l ar at ivo s , ej ec ut iv os , o rd ina rios o

e xtrao rdinari os, y

g) Por ra zón de l f ue ro : secular , mil i t a r . e cl e s i ás ti c o ,

po l lt ic o, etc. No hemos considerado la

co ncurrencia, ya que esta no da co n exc l usividad

e n mater ia de trabajo al c l as i f i ca r se l os jui c ios en

indiv iduales y co lectivos .

En los ordenamientos procesales españoles y

latinoamericanos la palab ra ju icio se emplea con dos

s ignificados: como sinón imo de p roceso y , más especifica mente,

como s inón imo del proced imiento a través del cual se

desenvuelve todo un proceso ; pero que as imismo se l e emplea

como s inónimo de sentencia, o sea la etapa resolutiva del

procesó.
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En nuestro pais en reciente reforma a la Ley Federal del

Trabajo se incluyó un titulo el XIV, bajo el rubro de "Derecho

procesal del trabajo", en cuyos capítulos dieciséis a veinte , se

fijaron las normas para seis diferentes tipos de procedimiento:

a) El procedimiento de conciliación ;

b) El procedimiento ordinario;

c) Los procedimientos especiales ;

d) Los procedimientos de los conflictos co lectivos de

naturaleza económica , y

e) El procedimiento de hu elga .

Un tí tu l o má s , el XV , s e destinó a r egl a me ntar l o s

procedimi entos de ejecución , el procedimiento de las tercer ias y

preferencias de créditos y los proced imi entos l l a m ados

paraprocesales , referidos a todos aqu ellos asuntos que por

mandato legal, por su naturaleza o a solicitud de parte

interesada, requieran la intervención de la junta, sin que esté

promovido jurisdiccional mente conflicto alguno .

La ley de 1931 sólo se refirió en forma genérica al

procedimiento ante las juntas y en el título IX incluyó el de

conciliación, arbitraje las providencias precautorias, las

tercerlas los conflictos de orden económico y la ejecución de los

laudos .
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Con l o anteri or pretendemos aclarar que , proceso y juicio ,

se refieren ambos a la discusión y resolución de un conflicto

jur ídíco , ya que a los actos que constituyen el desarrollo

jur isdiccional se les denomína juicio o actos procesales .

La func ión substitutiva de uno a otro no la encontraremos

e n el j ui ci o lóg ico q ue fo rmu l a el órgano jur isd icciona l para

d e termin a r cual es e l i n terés j uríd ico que deb e re al izarse , si no

en la aprop iación y satis facc ión del i nte ré s no sa t is fecho.

Para algunos t ra ta di s tas debe su bsti tui r se l a pal abra ju ici o

por el concepto proceso , e n ra z ón de q ue la pr imera no s ignifica

e l desarrollo de una funció n a l no comprender en la actual idad l a

ser ie de actos co o rdi na dos para al can za r un a fin al idad , q ue es

l o que otorga natu ral eza pro p ia a l proceso j u risd iccion a l.

De acuerdo con estas i de as, p roc e de d i s t i ng u i r l os

per i od os e n que se ha d ividid o el ju i c io la bo ral e n nuestra

le gis l ac i ó n : e l p rop iamente conc i liatorio ; el d e arb i tr aje : e l de

alegatos: el de d iscus ión y resolución , y el de ejecución .

Si un pa t rono se negare a someter sus diferencias al

arb itraje o a aceptar el laudo pronunciado por la junta, se dará

por terminada la relación de trabajo , pero se condenará a

ind e mni z a r al trabajador con el importe de tres meses de

salario, f ijándosele además como responsabilidad del conflicto

el importe de las prestaciones legales a que tenga derecho el

trabajador y los salarios caidos que se causen hasta el momento

de pagar la indemnización a la cual se le condene .
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Dentro de las proposiciones que podriamos llevar a efecto

en este trabajo de inves tigación, la más importa nte ser ia la

creación de la figura del Ministe rio Público Adscrito a las Junta s

de Concil iación y Arb itraje .

Las Juntas de Concil iación y Arbitra j e , son órgan o s

integrados po r igual número de representan t es ob reros y

pat ronales , que, bajo la rector ia del re p res e nt an t e

gu be rn a men t a l , con st i t uye n la magistratura del tra b ajo .

La Org ani zación Internacional del T ra ba j o (OIT) ha

delimi ta do los a lc an ce s de las f unci o ne s de c onci li ació n por un

l ado y de arb itraje , por e l otro . Mien tra s e n e l pr ime r cas o

esta mos e n pres e ncia de un a solu ci ón volun t ari a c o n elementos

inducidos por u n te rcero (con ci liado r), qu ie n ha de a t e ne rs e a l a

o pinión de la s pa rte s p ara toda c o nv e nc ió n po s ibl e , a unque é l

fo rmule o prop on ga l os té rmi nos del arre glo ; e n el seg und o se

pers igu e q ue ese t e rce ro res uel v a , con fuerz a vincu l a nte . a

t rav és de un laudo ( rea lmen te u na se nten c ia ), el co nf l i c t o

sometido a su consideración y ju ic io .

El tema re lativo a la naturaleza jurfdica de las juntas de

conciliación y arbitraje resulta altamente polémico aun en la

act ua li dad , su origen de tr ibunales de carácter administrativo,

se encuentran encuadradas dentro del poder judicial ; las juntas

1)0 son tr ibunales de equ idad lisa y llanamente : no tienen

carácter transitorio , excepcional , ni sustituyen al legislador:

aplican la equidad como lo hace cualquier otro tribunal, no son

tr ibunales de conciencia : razonan su fallo, se puede impugnar y

la contextura de éste es la de una sentencia (no un veredicto) la
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composic ión tripa rt ita de las juntas es ace rtada y ha b r indado

rela tiva estabilidad en el medio la bora l , s in desconocer la

naturaleza sui generis de lo s integrantes factor iales .

Las juntas de conciliación y arbitraje pueden ser , conforme

a la competencia derivada de la Const itución : federale s o

locales , de acuerdo con la función que reali zan , son órganos

j urisdiccio na les . No podemos olvidar , en 1929 a ño en que se

fe de ral i z ó la facultad de le g i s l ar en materia labo ral , l as

en t idades federat ivas re gu laban en form a exc lus iva la s

re lac io nes de t rab aj o en sus c ircunscripciones pol íticas.

La inte nc i ó n , l oa bl e en un a uté n ti co federal ismo , provocó

u n ca os le g is l at ivo que d esembocó en i nd efinició n e insegu ri dad

j ur íd i c as . pero que afortu nadamente se re so lvi ó también en la

em isi ón de la primera Ley Fe deral de l T rabajo, la de 193 1,

ansiad o c uer po normativo un ificad or .

En la act ual idad , aunque la norma ción d e l trabaj o

c o rrespon de al Congres o General , su ap l icaci ó n es c omoa rti d a

por las autoridades fede rales y las locales .

Así, la competencia a nivel federal se f ija por la fracc ión

XXXI del apartado A del artículo 123 constituc ional , que

enumera , con el auxilio reglamentario del articulo 527 de l a Ley

Federal del Trabajo , las ramas industr iales y el ti po de

e mpres as Que corresponden a ese nivel del poder polit ico, po r

exclusión . los asuntos de naturaleza laboral no comprend idos en

esa re lación , se encuentran en e l ámb i to competencia l de las

au tor idades jurisd iccionales locales del trabajo .

Neevia docConverter 5.1



1I 1

Debe hacerse la aclaración consistente en que las

autoridades de la Federación -únicas competentes en principio

serán auxiliadas por las locales en la aplicación de las normas

relativas a capacitación y adiestramiento, asi como a seguridad

e higiene.

En cuanto a los órganos que constituyen la magistratura

del trabajo en nuestro país, debe señalarse que existe, con sede

en la dudad de México , la Junta Federal de Conciliación y

Arbitraje , que , por razones didácticas o expositivas , podemos

denominar " J u nt a Matriz" de la que dependen las llamadas

Juntas Especiales de Conciliación y Arbitraje establecidas fu era

de la capital de la Repúbl ica y dentro de e lla conforme a l a

d istribución de ramas de la indust ria , mater ias y jur i sdicc ión

territorial que se les as igne por e l Secretario de Trab aj o y

Prev isión Social. Asim ismo, en cada c a p ital d e e n t i d a d

federat iva , existe una Junt a Local ("Central") de Co nc i li ac ió n y

Arbi traje de la cual depend en Juntas Espe ci a les q ue

desempeñan tanto las f unciones conciliator ias como l as de

arbitraje , en los renglones industriales , materias y te r ri tori o

asignados por el gobernador del Estado o por el jefe del

Departamento del Distrito Federal - e n el caso de la sede de los

poderes federales-o

La Junta Federa l de Conciliación y Arbitraje es conducida

por su respectivo presidente cuando se trate de dos o más

ramas de actividad o de conflictos colectivos; en los demás

casos, salvo las excepciones del articulo 610 de la Ley Federal

del Trabajo , dicho funcionario y los presidentes de las juntas

especiales serán sustituidos por el auxiliar correspondiente .
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Existen juntas que exclusivamente realizan funciones

conciliatorias. En el ámbito federal prácticamente se han

eliminado las juntas de conciliación y se han sustituido por

órganos que conjuntamente realizan las funciones de arbitraje ,

puesto que aquéllas eran una carga al erario y se

caracterizaban por su inoperancia . Las multicitadas "juntas

matrices", además de funcionar en juntas especiales , sesionan

en pleno.

Las juntas de conciliación y arbitraje se componen , amén

de su presidente , del personal juridico integrado por actuarios,

secretarios, auxiliares y secretarios generales.

En la designación de los representantes gubernamentales

intervienen, según el ámbito competencial, desde el presidente

de la República y el Secretario del Trabajo hasta los

gobernadores de los Estados . Un presidente de junta puede ser

des ignado por un periodo y ratificado en los subsiguientes ; los

representantes de los trabajadores y de l os patrone s s o n

designados en convenciones convocadas para ese efecto y

generalmente permanecen en la defensa de los i nte re se s

sectoriales durante un periodo de seis años.

Si los representantes obreros y patronales incurren en las

causas de responsabilidad previstas en la Ley Federal del

Trabajo , las sanciones correspondientes se impondrán por el

Jurado de Responsabilidades de los Representantes, integrado

en los términos del artículo 674 de la propia Ley.
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Respecto al Ministerio Públ ico, prov iene del lalin

min iste rium, cargo que ejerce uno , empleo , oficio , u ocupación

especialmente noble y elevado .

Por lo que hace a l a expresron público, ésta der iva tamb ién

de l latín publ icus-popu lus : Pueblo , i ndi c a ndo lo que es notor io,

vis to o sabido por todos, aplicase a la potestad o derecho de

carácter general y que afecta en la relación social como tal.

Perteneciente a todo el pueblo .

Por tan to , en su acepc ión g ramatical , e l M i ni s te ri o Públ ico

s ig n i fica cargo q ue se ejerce e n relaci ón al p ueblo.

En su sentido jur ídi c o, la In st i tuc ió n del Min ister i o Pú blico

e s u na de pend en c ia de l Pod er Ej ec ut ivo, que ti e ne a su c a rgo l a

re pre senta ci ó n d e la ley y de l a ca usa del b ie n públi co , que está

atribuida al fi s cal ante l os tri bunales de justicia.

Do n Joaqu in Escr iche e n su cl ás i co Dicc iona rio , afirma que

e l fisca l era cada uno d e los abogados nombrados por el Re y

para promover y defender en los T ri b una le s Supre mos y

Superiores del reino los intereses del Fisco y las causas

pertenecientes a la vind icta pública .

y comenta que en las leyes recopiladas se le denomina

Procurador Fiscal. Habla uno para lo civil y otro para lo cr iminal ;

El primero entend ia de todo l o relativo a los i nte re s es y

derechos del fisco y el segundo en lo relativo a la observanc ia

de las leyes que tratan de los delitos y de las penas .
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Pero hoy día el promotor fiscal a d ecir del auto r, es un

abogado nombrado permanentemente por el Rey para defender

en los j uz g ad o s de primera instancia los i n te re ses de l fisco , los

negocios pertenecientes a la causa púb l ica y las prerrogat ivas

de la Corona y de la real juri sdi cci ón ord inar ia .

Se entiende po r mi nisterio f iscal que tambié n se llama

ministe r io públ ico, las func iones de una magistratura part icul ar,

que tiene por objeto velar por e l i nte rés del Estado y de la

Sociedad en cad a tribunal ; o que bajo las ó rd e ne s de l gob ie rno

tiene cu idado de promover la repres ión de los d elitos , la de fe n sa

ju di cia l de los i nterese s de l Estad o , y la observanci a d e l as

leye s qu e d e termina n la c om petencia de los t r íb un a te s. "

Migue l Fe nech ub ica a l Mi n i ste r io Fiscal como una pa rte

acu sa do ra nece sa ri a, de cará cter púb l ico, enca rgada por el

Estado , a quien re presenta, de pedir la actuac ión d e l a

pre te ns ió n pun it iva y de resarcim iento , en su c as o , en el

proceso pe na l. 47

Guillermo Colln Sánchez sostiene que el Ministerio Público

es una función del Estado que ejerce por conducto del

Procurador de Justicia, y busca la apl icación de las normas

j urídic as emit idas por el prop io Es tad o para l a pe rsecuc ión d e

los presuntos delincuentes y en los demás previstos en aquéllas

en las que expresamente se determ ina su in tervención a lo s

casos corrcre to s .Y

.. Cfr. ESCRICIIE, Joaquín. Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. Tomo 1. Cárdenas
Editores. México Distrit o Federa 1 1976. Pág. 143.
" Cfr. FENECH, Miguel. Derecho Procesal Penal. Edito rial Tem ís. Ilogotá, Colombia. 1979. Pág. 263 .
.. Cfr. COLíN SÁNCH EZ. Guillenno. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales. IS' Edición. Editorial
Porrúa. México Distrito Federal 1999. Pág. 103.
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El maestro Héctor Fix -Zamudio , al abordar el tema d e que

se trata , afirma que es pos ib le describir, ya que no definir al

ministerio públ ico como el organismo del Estado que realiza

funciones judiciales ya sea como parte o como sujeto auxiliar en

las diversas ramas procesales, espec ialmente , en la penal y que

contemporánea mente efectúa actividades administrat ivas , como

consejero jurld ico de las au toridades gube rnamen tal e s , re a l iz a

la defensa de los intereses pa t r imon ia les del Es tado o t iene

enco mendada la defensa de la l e gali da d 4 9

El Min isterio P úblico F ede ral e s un a in s tituci ó n

depend iente d el Ejecu t ivo Fed era l p res i d id o por el pro cu r ado r

Ge ner a l , qu ien t iene a su ca rgo la persecución de todos los

delitos de l orden fe de r a l y hace r que los j uici os se siga n con

tod a regularid ad para que l a ad m ini s tra ci ó n de jus tic ia sea

pronta y exped ita , e in te rv e n i r en t od os lo s neg oc ios que la ley

determi ne .

Se g ún e l a uto r Don Joaq u ín Escriche e n re lación c on el

func ionamien to del Mi ni s te r io P úbl i c o en Méxi co, de la doctrina

y de la ley se desprende determi nados p ri nc ip ios qu e le so n

inherentes y cuya observancia es imprescindible para que la

institución pueda cumplir fielmente con su cometido .

El primero es la Unidad, el Ministerio Público es uno

porque representa a una sola parte: la soc iedad . De aqui el

axioma de que a pluralidad de miembros corresponde la

ind ivisibilidad de funciones .

.. Cfr. FIX ZAMlJlJIO, Héctoe. Juicio de Amparo. Editoria l Porrúa . México Distr ito Federal 1987. Pág. 153.
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Los representant es del Min is ter io Públ ico que i nte rve nga n

en u na causa pueden se r muchos y de d iferen tes adscripc iones

y aún jera rquias ; pe ro su personal idad y re p re senta c ió n es

s iempre ún ica e invariable , porque es la misma y ún ica la

persona representada.

Aún podrá suceder que unos agen tes sus t i t uyen a ot ros en

e l curso d e una averiguac ión o de un proceso y ta mb i én durante

la práctica d e una sola d iligencia s in forma lidad algu na .

Esto pued e hacerse perfe ctamen te en teo rl a po rq ue basta

e l ca rácte r de rep rese ntante soc ial para pode r in terven i r e n to da

c lase de averig ua ci ones y de procesos y las d istribuciones o

ad s c ri pci o ne s que s e hayan he ch o co n tale s repres entantes

asi gnando a c ada uno dete rmina d os tri b u nales o terr it o ri os , no

t iene n más q ue un carácte r me ramente económ ico y práct ico

para facil itar la d ivisión de su trabajo , pero s in que en mane ra

al g un a limite su pe rsonalidad genera l q ue pueden hace r en lodo

a s unto del r amo .

Esta caracter lst ica es más de notarse s i se contrasta con

la de l os j ue ces o tri b una le s que por el contrar io ti e ne n

competencia perfectamente prevista y f ija y que en manera

alguna no pueden sustituirse n i encomendar su actuación a

otros sino en los casos y con las formalidades estrictamente

prescritas por la ley (recusac ión o acumulación, entre otras) .

De lo anterior se deduce que los agentes tienen personería

directa y no simplemente delegada o sustituida por su jefe que

es el Procurador de Justicia , resultando inadmisible que sólo

éste , conforme a los que afirman otros comentar istas , sea e l que
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verdaderamente goza de la p lena re sponsab il id ad soc ia l y p ueda

transmitirla o retirarla a rb it ra ria me n te a sus subordin ados

refo rma nd o o re v oca ndo sus p romocion es , pues aunque esto

últ imo lo admite l a ley en muy contados casos (pa rt icularmente

el de concl usiones no acusato r ias) ; en g enera l no puede

i mpe d i r el efecto de l a s pe t iciones u o mi s iones de cualquier

agente aunque hay a obrado co nt ra la s instrucc io nes de su

Super ior que en lo particular por razones de orden y disciplina

deb iera obede ce r. No faltan sin e mbarg o, c omo se di jo ,

op iniones en sent ido con tra r to .J?

Por lo explicad o co n ampl itud, con sideramos fundadamente

que la figura de l A ge nte del Mi nisteri o Pú blico, adscrito a las

Jun t as de Conc i l ia c ión y A rbi t ra je, e n virtud de que cuando se

comet iera el deli t o de p res entac i ó n de docume n t os o testigos

fal so s ante l a Jun ta de Concil iación y Arbitraje e n un j u ic io

laboral , se le deber ia dar vista a dicha Autoridad Administrat iv a ,

con las consecuenc ias lógico juríd icas a qu e h ub iere luga r.

" Cfr. ESCRICIIE, Joaquín. Op, CiI. Pág. 136.
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CAPíTULO QUINTO.

ESTUDIO DOGMÁTICO DEL DELITO DE PRESENTACiÓN DE
DOCUMENTOS O TESTIGOS FALSOS QUE SEÑALA EL
ARTíCULO 1006 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.

Dispone la ley Federal del Trabajo en su articulo 1006:

"A todo aquel que presente documentos o testigos

falsos, se le Impondrá una pena de seis meses a cuatro años

de prisión y multa de ocho a ciento veinte veces el salario

minimo general que rija en el lugar y tiempo de residencia de

la Junta. Tratándose de trabajadores, la multa será el salario

que perciba el trabajador en una semana".

Respecto a la falsificac ión, este vocab lo encu a d ra den t ro

del género "falsedad " , que e s la falta de verd ad o de

autenticid ad cuando no hay co n fo rmida d entre las palabras , las

id ea s y la s cosas , es deci r, es c ua lq uier ocu lta mi en t o de la

v e rda d .

Entre sus derivantes , se encuentran falsear, falseamiento,

falsificar y falsificación . Por tanto , la falsedad se p resenta como

una circunstancia con diferentes formas de manifestación , como

las falsificaciones monetarias , fals ificaciones de b illetes ,

alteraciones de medidas y pesos comercialmente hablando ,

falsedad en declaraciones , fals ificación en documentos, etc.

Las distintas formas como pueden llevarse a cabo las

falsedades son: por contrahechura, substitución, ocultamiento ,

alteración , destrucción o preparación del falso testimonio ;
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formas éstas que so n c l asi f icad as en tres grand e s grupos :

c reación , supresión y alterac ión .

Se agrupa las falsedades de la sigu ien te manera :

Creac ión de una c osa fal sa ;

Al teraci ón de una co s a ge nu i na;

Oculta mi e nto de l a verd a d , y

Atestac i ón u o mi si ón de atestaci one s, que resu l tan

contraria s a la verdad.

La fa lsif ic aci ón impl ica una ad ulte ración , corr up ción o

cont rahech ur a de una cosa ma terial. A simismo , se considera

como una imitación de lo auténtico , de lo genui no o de ciertos

sig nos que caracter izan u mode lo .

As i vemos , por ejemp lo, q ue en la fa l s i f i c ac ió n de moneda

o bi l lete de banco , e l modelo es la prop i a moneda o e l b illete

genuino que contiene determ inada fo rma mate ri a l o leye ndas

que legalmente han sido autorizadas, o bien, en la falsif icación

de un testamento ológrafo , el modelo no es, necesariamente ,

otro testamento, sino la letra y firma del autor del mismo

documento, sin que obviamente se satisfagan los requisitos del

caso.

En congruencia con lo anterior , se observa que la

falsificación o t iene una s ignificación tan extensa como la de

falsedad, porque toda fals ificación entraña fa lsedad, pero no a
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la inversa, hay falsedad siempre que se procede con mentira o

engaño , faltando a la verdad, pero la falsificación sólo se

origina cuando interviene la ficción o alterac ión real y efectiva

de una cosa material , como puede serlo de una firma, de un

sello , de una escr itura , e t c . ; la fa lsed ad puede come terse con

pa labras , con escr itos , co n hechos y por uso ; la falsificación

só lo med iante escritos , hechos o acc iones .

La falsificación es la c re ación imi t a ti va de c arácter

il egitimo, cualquie ra que sea la ma ter ia em pl ead a y e l medi o

seg uid o, s in qu e in t e rese su g rado de perfecc ión o la ca ntid ad

de p i ez as fal sifi cadas .

En cua nto al tes t imonio , e s te v oca b lo , p ue s , entraña l a

l esi ó n d e i nt e res es j ur ídicamen te prote gidos , b i e n sean

i nd iv i d ua l es o col ectivos 'Y tiene como objeto de t utela , l a

co n f i a nz a d e tod a la soc iedad e n el valor y leg i ti mida d d e las

c o s a s , e s decir , su interés más importan te o princ ipa l e s l a fe

pú bl ica, q ue a su vez eq uivaie a la confianza que oto rqa la

soci edad en algunos actos e xte r nos . sig nos y forma s a l os que

el Estado atribuye valor jurídico y no deriva de los sentidos o

del juicio de l os ind i viduos, s ino de la determinación impuesta

por la autoridad .

La afectación a la fe púb l ica orrq rna l a i nse g u ri d ad e

i nce rt id u mbre dentro de la propia comun idad .

Este concepto abarca el documento notarial en el que

consta una escritura y la declaración de un testimon io o prueba

testimon ial.
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El articulo 339 del Código Penal para el Distrito Federal,

dispone :

"Al que para obtener un beneficio o causar un daño ,

falsifique o altere un documento público o privado, se le

impondrán de tres a seis años de prisión y de cien a mil dias

multa .. . "

Documento proviene del latln docere , que quiere decir

enseñar, en sentido amplio , una entidad física , simple o

compuesta, idónea para recibir , conservar y transmitir la

representación descriptiva , emblemática o fonética de una

determinada realidad relevante en el plano juridico . El elemento

material en cuestión puede ser un papel, un video o una cinta

magnetofónica; la docencia puede radicar en los signos de la

escritura, las imágenes del video o los sonidos grabados en la

cinta .

En un sentido estricto, por documento se entiende el

recipiente , soporte o envase en el que se vierten por escri to

manifestaciones o declaraciones.

Los documentos pueden ser públicos o privados . Son

públicos los autorizados por un notario o un funcionario público

competente, con las solemnidades requeridas por la ley; son

documentos privados aquellos que redactan las partes

concernidas en los mismos, por si solas o con la intervención de

terceros -consejeros, asesores, abogados- que no poseen la

condición de funcionarios públicos con una capacitación

especial y legitimidad para ello.
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Los docu mentos públ icos suponen pru eba , aun contra

tercero , del hecho que motiva su otorgamiento y de la fecha de

éste ; también constituyen prueba , respecto de los contratantes y

sus causahab ientes , de la s declaraciones que en ellos hubieran

h ec ho l os pr imeros .

Las cop ias de los documentos públ icos de que exista matr iz

o protocolo, impugnadas por aquellos a quienes perjudiquen,

sólo tendrán fuerza probatoria cuando hayan sido cotejadas de

la forma debida; s i resultare alguna var iante e n t re la ma t r i z y l a

cop ia , se atenderá al conte n ido de la primera .

La fecha de un document o pr i vad o no co ntará , respec to a

terce ros, sino a part ir del d la e n q ue hubiera s id o in corp orad o o

in sc ri to e n un reg istro públ ico , de sde la m ue rt e de cu al qu iera d e

los q ue l o f i r maro n o bien desd e e l d ia e n que se e ntrega ra a un

fun c i onario pú b l ico por ra zón de s u o f ic io .

Lo s documentos pr ivados fo rm alizados par a a l terar lo

pactado en escr itura pública , no perjud icarán a terce ros.

La prueba testimonial es aquella que se basa en la

declaración de una persona , ajena , a las partes , sobre los

hechos relacionados con la lit is que hayan sido conocidos

directamente y a través de sus sentidos por ella .

A esta persona se le denomina testigo . Todas las personas

que tengan conocimientos directo de los hechos a prueba están

obligadas a rendir su declaración como testigos .
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Igua lmente , pensa mos que en el numeral referido de la ley

Federal del Trabajo , se prevé la comisión del del ito de falsedad

ante autoridades, en el entendido que falsedad proviene del

latín , fals itas, cuyo sign ificado precisamente en forma literal es

falsedad , mentira , la cosa falsa.

Al manejar conceptual mente la voz falsedad , observamos

que t iene diversos sentidos por la amplitud de su propia raiz ;

pero de mane ra fun damental se en t iende como f a l t a de ve rdad ,

legalidad o autentic id ad; t raició n des lealtad , doblez , enga ño ,

f raude , falacia , men tira , impos tu ra; e s t od a d isconfo rm idad e ntre

las palab ras y la s i deas o la s cos as; cual q u ier mutac ió n ,

ocu ltac ión o desfiguración de la v e rda d y d e la re a l i d a d q ue

produce la n ul idad de lo s actos j ur i d i c os de conformid ad c o n la s

ley es civi les y que se t ipi f i c a en la legis la c i ó n penal.

L a no c ión se estima nega t iva en el c ampo j u r i d i c o, po r

s er lo que v a c on tra la f e púb l ic a. Se d es igna c o n el nombr e

genérico de f alsedad , a t od o m u t a m i ento de verdad , q u e s e

debería llamar falto de verdad, abarcando la s acc i ones

falsas, que se denominan falsificaciones .

Al hacer desde un punto de vista amplio la distinción entre

falsedad y falsificación, se destina la voz falsedad para incluirla

en la inexactitud o malicia en las declaraciones y en las

expresiones; y el vocablo falsificación para los casos de

adulteración e imitación de alguna cosa, con el fin de lucro o

con cualqu ier otro propósito i ll c ito; al efectuarse la falsificación

se produce la falsedad de lo realizado, pero se queda en la

misma acción, mientras la falsedad se prolonga hasta su

detección o anulación; la falsificación supone falsedad, pero no
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a la inversa po r ser esta última el género ; para que la

falsificación resulte , se requiere la existencia de un documento

verdadero que se altere o de l a co nf ec ci ón de uno fa ls if icado

desde su o r igen ; en la falsedad no se expresa la verdad a

sab iendas d e e l lo , pero n o de r iva necesar iamente de u na

f a l s ificac i ón.

Dentro de esa amp l itud evi de nte de l vocablo falsed ad , se

ad vi er te que a través de su estu d i o por l os tratadista s y

teó r ico s, és ta es dable por la escr i tura , lo s docum entos , los

hechos y los usos , que no s si tú a n en lo s delitos de false d ad en

declaracion es o testim on io s, f a l sas acc ion es , fabr icac ión d e

moneda fa lsa , fals if icac ió n de se ll os y marcas qu e propic ia n lo s

fr a ude s e n el comercio y lo s docum e n tos a pó cr i fo s por la

a l te ración d e lo s mi smos .

Se h a e st im ado que el b ien ju ríd ico protegido de la v oz q ue

se estudia es l a fe públ ica , lo qu e res ulta lógi co en cualq u ier

co mu n id ad , que requ ie re la garan lía de un rnin i rno de r el a c io nes

jur íd icas .

As í v e mo s , que en lo fa m i liar se ne cesi ta q u e lo s

matrimon ios , los reg istros de nombres los testamentos , etc . ,

sean v ál i do s ; en él orden técn ico profes ional , es ind ispensab le

la co mp roba c ión de la capac idad persona l para ejerc itar , por

ejemp lo , un a acción ; e n el renglón económico , con tar con la

moneda r epre sen t at i v a del va lor declarado , en el campo

comerc ial , la certeza del peso y med ida legales.
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Una situación opuesta a la fe púb l ica requer ida , c o n d u c e a

la comunidad a la intranquil idad , i n se g u r id ad , desorganización,

entorpecim iento de la vida e conómica , etc .

La fe públ ica , es la que o to rga la soc iedad al objeto , s igno

exter ior (m on e d a , embl ema , docum ento) y forma q ue e l ord en

jurí d ico valora ind ispensabl e para la v ida soc ial. La f e públ ica

consiste en la conf ianza colectiva que se t iene en determinados

docum entos, s ignos y sím bolos y en rela ci ón a lo que ellos

e xp r esa n .

Al refer irn o s en particular a l de l i t o de fa lse dad , s e

en ti ende , com o la imitación , supos i c ión , alterac ión , o cultaci ón o

supre s ión de la verda d , hecha ma l i c io sa me n te e n pe rju ic i o d e

o t ro .

El ar ticu lo 31 1 del Cód igo Pen a l pa ra e l Distr i to F ede ra l ,

d i spo n e:

" Q u i e n al declarar an te autor i d ad en ejerci c i o d e

sus funciones o con motivo de ellas. faltare a la

verdad en relac ión con los hechos que motivan la

intervención de ésta, será sancionado con pena

de seis años de prisión y de cien a trescientos

d ias multa .. . ..

A. CONDUCTA-AUSENCIA DE CONDUCTA.

La conducta es e l primero de los elementos que requiere el

delito para existir. Algunos estudiosos le llaman acción , hecho ,

acto o act iv idad .
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Para Irma Griselda Amuchategui :

" La conducta es un comportamiento humano voluntario , (a

veces una conducta humana in v o lun t a ri a puede t ener , ante e l

derecho p en al, re sp on sa bi l ida d imp ru d enci a l) , act ivo , (ac ci ón o

ha cer posit ivo ) , o negat ivo ( i n a ct ivi da d o no hacer ), qu e produce

el resultado .

"Como antes se precisó, sólo el se r humano es capaz de

ubi cars e en la hipótesis de const itu irs e en suj et o acti v o ; po r

tanto , se descar tan l ada s las cre e n c ias r e sp ecto a s i lo s

an ima le s , l os obje tos o las persona s mo ra les p ue d en ser s ujetos

act ivos del del ito .

Ant e e! Dere ch o Pe na l , la conducta p u ed e ma ni f esta r se de

do s f orm as : Ac c i ón u Omi sión" S I

La acc ión cons iste en actu ar o h acer ; es un h ech o po sitivo ,

e l cua l i mpl i c a qu e el agente \j ev a a cabo u ne o v a r i o s

movim ientos c orp o r a l e s, y ca mele la infracc ió n a la l ey por si

mismo o por medio de instrumentos , animales , mecanismos e

incluso mediante personas .

Castellanos Tena señala : " .. . Ia conducta puede

manifestarse mediante haceres positivos o negativos; es decir ,

por actos o por abstenciones" .52

El Doctor Gustavo Malo Camacho al hablar de la conducta

d ice :

11 AMUCHATEGUI REQUENA , Irma Griselda. Op. Cit. Pág. 49.
" CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. en Pág. 152.
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" Co nd uc ta en tend ida como manifestación de v o lu n ta d

finalisticament e de te rm ina da . la teoría se ha desarrollado

principa lmente en dos vert ientes : una , que realiza la conducta

antes de la tipicidad , como e l elemento lógico natural primar io , y

l a se g und a , que la es tud ia dentro de aquella , como co nducta

encu adr ab l e e n el tipo pen a l. A su v ez , l a t ip i c idad supo ne l a

p r es enc ia d e e lemen t o s qu e son objeti vo s , u no d e lo s c u a les e s

la conducta , subjeti vos y normativos .

" Ba se d e l modelo es l a afi rm aci ó n de q ue la volu nt a d en

cuanto a con tenido ese nc i a l d e la con duc ta , no p uede se r

sepa rada de su finalidad . Es de cir, toda cond u cta es vol un tari a y

la vo lun tad es tá de term inada por el fin .

"So bre esta base ge ne ral se desarro lla el es q u ema

final ista , bas e de una parte i mp or t an t e de la doctr ina pena l

europea y ta mb i én latinoamericana .

Es ta mb i én e l pu nt o de part ida de ot ro s modelos

s ist emáticos q ue a su ve z , han impug nado cie rt os as p ec to s más

satisfactorios o in s uficien tes del f inalismo , f r ente al objetivo

planteado por otras or ientaciones d e diversos autores alemanes ,

que hablan del fu nc i ona li smo y de la or ientac ión d e la acción

socia l · .53

Segun Jorge Alberto Mancilla Ovando la ausencia de

conducta , significa que en el mundo exterior, no se han

materializado los actos que prevé la norma jurídica como

constitutivos del delito . Hay ausenc ia de conducta cuando los

su jetos de la Ley Penal no han real izado la acc ión u om isi ón qu e

" MALO CAMACHO. Gustavo. Op. en, Págs. 253 Y254.

Neevia docConverter 5.1



128

la Ley Penal establece como delito . No es ausencia de conducta ,

la excluyente de incriminación denominada vis absoluta o fuerza

fisica exterior e irresistible que consagra el artículo 15-1 , Código

Penal Fede ral. La excluyente de responsabilidad , establece un

derecho del gobernado que realiza la conducta delict iva con

ausencia total de su vo luntad . En esos casos , la conducta

material constituye del ito y el resultado es cr iminoso , pero e l

autor de la conducta no es cast igado : porque la eximente le

exc luye de la imposición de la responsabilidad penal qu e

correspo nde a l delito . Como derecho , la excluyente de

in c rimi n aci ón integ r a la es fe r a jurí dica d e lo s gobernados y

declarada s u e x istencia , la cond ucta adqu iere v a li d ez

c on sti tu c ion al y li citud en sus e f ectos , p rod uci endo la

p rerrogativa de no ser c astigado por el del ito que co m et i ó . 54

Fra nci sco Pavón Vasco n c e lo s , expli ca q u e e l aspecto

negativ o del prime r elemento del de l ito se prese nta cuando falta

cua l qu i e ra de su s sube lement o s , a sa b er :

a) Ausenc ia de conducta :

b) Inex istencia del resultado, y

e) Fa lta de re lac ión causal entre la acc ión u omis ión

in teg ran tes de la conducta , y el resultado material

considerado . 55

Para Fernando Caste llanos Tena :

... MANCILLA OV ANDO. Jorge Alberto. Op. Cil. Pág. 5 l .
" AlIfor citado por ORELLANA WlARCO. Ocu...i o Alberto. Teoría del Delito. Editori1J POJTÚ.1. México
Distr ito Federal 1994. Págs . 15 Y 16.
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" Es, pues , la au se nci a de conducta uno de lo s aspe c tos

negativos , o mejo r dicho , impeditivos de la formac ión d e la

figura de lictiva , por se r la actuac ión humana , act iva o negativa ,

la ba se ind ispe nsab le del de l i to , como d e t o do prob le ma

ju r ídico . Ejem pl o d e la ausencia de conducta , es la llam a da vis

absol uta o fuerza fí sica ext eri o r e irres is t ib l e , qu e ti ene l a

c ali dad d e ex c luyente de incrim inación en el Cód ig o Pen al. E l

autor de mér ito expli c a :

" La vi s maior es la fue rza may o r q ue , a d iferenc i a d e la vi s

abso lu ta , p rov iene de la naturaleza .

"Cu and o un su jeto comete un delito a causa de una fue rza

m ayor exis te e l aspecto negativo de la con d uc ta , o sea hay

ausencia de conducta , p ues no existe vol untad por parte de l

supues to "ag en t e " , n i conduc ta , prop ia mente d ich a ; d e ah í q ue

la l ey pena l no le con sidere re spo nsa bl e .

" La v is absolu ta cons iste en qu e una fu erz a humana

exterior e i r res istible se eje rce cont ra l a vo lu nta d de al g ui e n,

quien en a pa r ie ncia come te la conducta de lictiva .

"Ma t ar por vis absoluta co loca al supuesto su jeto ac tivo en

pos ic ión de u n mero instrume nto del cual se v al e el auté ntico

sujeto activo .

Ni desde el punto de vista de la lógica ,

puede ser responsable quién es "us ad o "

cometer un delito , por ejemp lo , pres iona r

ni desde el jur ídico ,

como medio para

la mano de algu ien
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sobre el gatil lo para que dispare el arma y mate a otra

pe rsona " . 56

En o pi n ió n de Amu c ha t e gu i :

"En algu n as ci r cu nstancias , s urge el aspecto ne ga t ivo de la

con ducta , o sea , la ausencia de condu cta. Esto qu i er e decir qu e

l a conducta no ex i s t e y , por tanto , da lugar a la i ne xi st e nci a d e l

del ito .

" La v is abso lu ta cons iste en que una fu e rz a humana

exterior e irresi st i bl e se e j e rce contra la vo luntad de alguien ,

quien e n apa r ienc ia com et e la conducta del ictiva .

"Mat a r por vis absolut a co loca a l supuesto suj eto ac t i ve en

posi c i ón d e un mero in str um e nto del cual se v a l e e l au té n t i co

s ujeto ac ti v o .

Ni des de e l pu n te de v i s ta de la l óg ica , n i de sd e e l jurí d ico.

pue de ser responsable qu ién es ' us ad o" como med i o para

comete r un del ito , por ejempl o , pres ion a r la ma no de alguien

sobre e l gati llo para que di s pare e l arma y mate a ot ra

pe rso na " .57

En e l Artíc u lo 29 de l Có d igo Pena l pa ra el D ist ri to Federal ,

se d i sp one :

" E l d el ito se e x c l u ye c u a ndo :

,. CASTELLANOS TENA. Fernando. Op. Cil. Pág. 163.
; 7 AMUCHATEGUl REQUENA, lrma Grisetda . Op, Cil. Pág. 63 .
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(Ausencia de conducta) La acti v i da d o in a c t i vi d a d

se re a l ice s in i nt e rve nc ió n de l a v o l un t a d de l

ag e n te .. . "

En e l delit o o bj e t o d e nue st ra tes is , no s e observa a lg un a

forma de ausencia de conducta.

B. TIPICIDAD -A T IPIC IDAD.

Según Rodo l fo Mon arq ue Ureña , p ar a qu e e x ista d e li t o, no

so lo deb e exi stir un a co nducta , s ino qu e , adem ás , e sa co n d uct a

debe se r t íp ica ant ijur íd ica y culpab le . En e l aná li sis dogmá tico

de l de l ito , u na vez ac redit ad o el e lemen to c o n ducta , se pasa a

es t ud ia r el e le men to tipic idad .58

Respecto a la ti pici dad Sergio G a rc ía Ra m írez exp l ica qu e

l a tipi ci dad : • .. . e s la ad ecua c ión de l co mp o rt am i e n t o (co n d u c t a

o hecho) a un t ip o p ena l , e s t o es , a de te rmi nada descripc ión e n

la Le y pena l. La inte gra c ión de l comporta m ien t o es un supu esto

d e la norma pe nal d er i va de d e l prin ci p io de le ga l ida d , qu e

rec o nocen los pá r ra fo s se g undo y terce ro del art i c u lo 14 d e la

Co nst ituci ón , e imp l i c i ta me nt e e l m ísmo artícu lo 7 del Códi go

Pena l.

La do gmática penal establ ece qu e e l ti p o - en s entido

amp l i o- contiene presupuestos y elementos objetivos,

refere ncias te mpora l es , espac iales e i nstrum ent a l e s , dato s

su bj e t i vo s y norma t ivos , y precisiones sobre lo s su jetos activos

y pasivo y acerca de l objeto . Todos repercuten sobre el proceso

- lóg ico y j udici a l - de ti pi f ic ac ió n, e in f l u ye n en la comprobación

" Cfr. MONARQUE UREÑA, Rodolfo. Lineamientos Elementales de la Teoría General del Delito. 2' .
Edición. Edítorial Porrúa , México Distrito Federal 2002. Pág. 36.
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d e los e lemen to s del t ipo , segú n d ispon e n los a r tí cu los 16 y 19

c on sti tuci o nale s , a partir de l a reforma d e 1993 , y e n la

c las if icación de los hechos que a su vez rev iste impor tanc ia

para el en ju ic iamiento " .59

Con rel ac ión a l co ncepto de t i po , J iménez de Asúa di ce q ue

es " l a abstracción concreta que ha trazado e l l eg i slad or

d escartando los de tall es in ne ce s ari o s pa ra l a d e f in i ción de l

hecho que se cataloga en la ley como de l ito " ; y por lo que

resp ecta a la tip ic idad , op ina que es " Fu nc i ó n

predomin a n temente descrip tiva que s ingular iza su va lo r en el

con ci e rt o d e las caracterí sticas del delito . Se rel ac iona c o n la

an t iju r idic ida d por concre ta r l a en el ám bi to pe na l , y t ie ne

ad emás . fun ci o namien to indi cia r io de su exi st encia " .60

Me zger de f ine a l tip o lega l com o el co n ju nto de todos los

pres upuestos a c u ya ex is tencia se liga una consecuencia

ju ri d i ca . E l ti po sign if ica , al decir de l mismo au tor , el tot a l de los

ele ment os de l d el ito .

Esta concepción de Mezger, que involucra los e le mentos

del del ito en e l ti p o, i nt erpre tan do dogmáticament e su c ondu ct a ,

no deja de se r novedosa y se aparta , un tanto , de ese esquema

que ve en el t ipo la descripción de un hecho con independencia

de sus e lementos valorativos de naturaleza subje tiva . Po r ello ,

e/ m ismo autor agrega que en propio sentido jurídico -penal

resulta (el tipo) más bien el injusto descr ito concre tamente por

la ley en sus diversos artículos ; ya cuya realizac ión va l igada la

sanción penal " . 61

'9 GARcíA RAMiREZ, Sergio. Derecho Penal. Me. Graw HilI. México Distrito Federal 1998. Págs. 59 y 60.
60 JlMÉNEZ DE ASÚA. Lui s. Op. Ci], Pág. 163.
61 Autor citado por CASTELLANOS TENA , Fernando . Op. Cit. Pág . 205.
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A e f ec t o d e entender cabalmente lo que es la t ipicidad , es

necesario establece r que e l c oncepto t ipo , debe ser entend ido

c o mo aque ll o que crea e l leg isl ador y lo plasma en la ley , en e l

p res en t e ca s o , t ipo es lo q ue e l Cód igo Pe nal di spone e n

ab stracto .

Con re lación a l c o ncept o de ti po, J iménez de Asúa afirma

que es la abstracción concreta que ha trazado e l

le g is lado r descartando lo s detalles inn eces ar i o s p ara l a

definic ión de l hecho que se catal oga e n la ley como de l i to ; y por

lo que respecta a la t ipici dad , opina q ue es func ión

p r edomin ant e me nt e descriptiva que singulariza su va l o r en e l

conci er t o de la s ca ra c t erí s ticas de l delito . Se re lacion a c on la

an tijuridicidad por concre tar la en e l ámb ito pe na l , y tiene

ademá s , fu nc ion amiento ind i c i a ri o de su e x ist en c ia .52

Fe rna ndo Ca st e l la nos explica qu e : " No de be confund irs e el

tipo con la ti pi cida d . El tip o es la cr eació n l e gisl a tiv a ; e s la

descrip c ión q ue el Estado hace de una co nd ucta en lo s

preceptos penal es . La t ipic idad es l a adecuación de un a

c ond uc t a concreta con l a de scr ipc ión legal fo rm ula da en

abstrac to " . 63

Es dec ir , la lipi cidad es el encuadramiento de un a conducta

con la descrip ción hecha en la ley; es la c oincidencia de una

c o nd ucta co n la f ormul ada por e l le g islador.

Seg ún Amu chategu i:

62 JIMÉNEZ DE ASÚA. Luis. La Teoría Jurídica del Delito. Universidad Naciona l del Litora l. Sama Fe
Argentina 1958. Pág. 163.
63 CASTELLANOS TEN A, Fernando. Op. Cit Pág. 108.
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" E l t ipo es la descripción legal de un delito , o bi en , la

abstracción plasmada en la ley de una figura delictiva .

" Su e le hablarse in d is t in t ame n t e de tipo , delito , figura

típica , ilíc ito penal , cond ucta típica y cualquier otra idea s imilar.

"L a ley penal y diversas leyes espec iales contemplan

ab s trac ta me n te la d escripción de lo s tipos , y éstos cobran "vida

re a l " cuando en casos c o nc re to s un sujeto determinado incurre

e n e llos , agotando todos los elementos prev istos en l a norma.

" De no existi r el tipo , aun c u a n d o en la realidad alguien

rea l ice un a c on ducta qu e afecte a otr a pers on a , no se p od rá

dec i r q ue aq u é l c ome t i ó un d elito , porqu e no lo es , y , sob re

to do , n o se le podrá cast igar. Má s b ien , se estará e n pre se n ci a

de cond u c ta s a t íp ic a s , a soc ia le s o an tisoc ia les , pero n o de

del i to s .

" La cr imi no lo gia e stu d i a c o mp ortam i e nto s que , po r no estar

c ontemplados e n la le y p ena l carecen de pun ibi lidad , como la

prost ituc ión , el alcohol ismo , la drogadicción u otros .

" La tipicidad es la adecuación de la conducta al tipo, o sea ,

el encuadramiento de un comportamiento real a la hipótes is

lega l. Así habrá tipicidad cuando la conducta de alguien encaje

exactamente en la abstracción plasmada en la ley.

" Did á c t ic a ment e se puede decir que los tipos penales son

las piezas de un rompecabezas ; así la tipicidad cons istirá en

hacer que cada pieza encuadre de manera exacta en el lugar
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que le corresponde , con la aclaración de que no existen dos

f iguras iguales .

Cada t ipo pen al señ ala sus pr opios elementos , e lemento s

del tipo , los cuales deberán reunirse en su tota lidad de acuerdo

co n lo señalado e n la norma . de manera que l a conducta

real izada sea id éntica a la abstracción legal " .64

Cue llo Ca ló n es t ab lece que , para determ inar si un hecho es

pena lmente ant i juríd ico habrá que acudir como crite r io decisivo

a la ley penal. Si e l hecho cometido encaja d e nt r o de alguno d e

los tipos de del ito (f igura s de delito) descritos en e l te xto le g a l

existen grandes probab il idades de que sea pen a lm e n t e

an tijur idic o -probab i l idades pero no seguridad - pues e n s u

rea l ización pu ed en co n curr i r causas que exc lu ya n la

antiju ri di cidad (ca u sas de j us t i fica ci ó n) q u e no pue den se r

prevista s por e l l eg is lad or al dibujar lo s d iferentes t i pos le g al e s

de deli to .

Tan inti ma relac i ó n tie ne el e le men t o de la a n ti j u rid i c ida d ,

como caráct er fundament al del de l i to , con l a má x ima nullum

crimen sine ley Que co rrelativa a ésta podría f ormularse o t r a así

conce b id a: n o hay antijuri di ci dad penal sin l ey pe nal. 65

La tipicidad se encu entra apoyad a en e l sistem a ju ríd ico

mex ic an o por diversos princ i p ios supremos q u e co ns t ituyen una

gar antía de leg ali dad .

En se gu ida se de ta l lan dichos pr incipios:

... AMUCIIATEGUl REQUENA. Irma Griselda. Op, Cit. r-'¡gs. 56 y 57.
•, Cfr. CUELLO CALON. Eugenio. Derecho Penal Tomo 1. 9'. Edici ón, Edi tora Nacional México Distri to
Federal 1951.Pág. 313.
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Nul l um crimen s ine lege. No hay delito sin ley.

Nullum cr imen sine tipo . No hay delito sin t ipo .

Nulla poena sine tipo. No hay pena sin tipo .

Nulla poena sine crimen . No hay pena sin de lito .

Nu lla poena sine lege . No hay pena sin ley .

La Constitución Política de los Estados Un idos Mexicanos .

ampara d ichos princip ios gener ales que garantizan al suj eto su

libe rtad , en tan to no ex ista una norma o t ipo q ue est abl e zc a e l

r eferido comportamiento que se pud iere impu t ar le .

Clasificación de los tipos .

A lg unos autores incl uye n esta c las i f icación en l a parte

relati v a a l estudi o de l a noción tiel delito , de modo que h acen

una clas if icac ión de t ipos y otra de delitos

Mientras que otros só lo clas if ican al tipo . Por considerarlo

más aprop iado y para fac ilitar el estudio del tema , se incluyen

en una sola clasificación tanto los tipos como los delitos .

La clasificación que en seguida se detalla atiende a

di versos cr iterios y varia de autor a autor.

Por últ imo , se subraya que la ut ilidad de clas if icar al tipo

cons iste en facilitar la i d e nt ifi c ac i ó n de sus r as g os

característ icos, para diferenciar un delito de otro.

Neevia docConverter 5.1



137

La clas ificación queda en los términos sigu ientes.

Por la conducta.

En relac ión con el comportam iento del su je to act ivo , el tipo

pued e ser :

De acción. Cuando el agente incurre en una actividad o

hacer; es decir, cuando la conducta típica consiste en un

comportam iento positivo , por ejemplo, robo por apoderamiento ,

homic id io por estrangulam iento .

De omisión . Cuando la con ducta cons i ste en un no hace r

u n a i na ct iv i d ad , o sea , un comportami ento ne g ativo . A su vez , la

omisión se divide en simple y de com i si ón p or omis ión :

Omisión simple. Co nsis te en no hacer , es de c ir , no se

rea liza lo que la ley prohibe , s in que se prod uzca un re su ltado

mate r ia l , s ino form al ; por ejem p lo , portaci ó n de a rmas

pro hi bi da s .

Comisión por omisión. Cons iste en no hacer, en una

inactividad pero que tiene como resultado un daño o afectación

al bien jurídico; ejemplo: privar de la v ida por no admin istrar un

m edi ca men t o.

Por el daño.

Se refiere a la afectación que el de lito produce al b ien

tutelado , y puede ser como sigue:

De daño o lesión.

Neevia docConverter 5.1



138

Cu an do se afecta efec t ivamente e l b ie n tu telado , por

ejemp lo , robo , homicidio y vi o l aci ó n.

De peligro.

Cuando no se daña el bien jurídico , sino que únicamente se

pon e en peligro el b ien juridico .

La ley cast iga por el r iesgo en que se c ol ocó d icho b ien .

As i , el pe ligr o puede ser :

Efectivo . Cuando e l ries go es ma yor o exis te más

probabili d ad de ca u sa r af ec t ac ión.

Pres u n to. Cua ndo el r iesgo de afect ar e l bie n es men or ,

por ejempl o . aba nd on o del cónyuge e h i j o s , la om isi ón de

so corro, abandono de at rop e l lados y ab andono de personas .

Por e l resultado.

Se gún la consecue ncia derivada de l a co ndu c ta tí pí c a, el

del i to puede ser :

Formal , de acción o de mera conducta. Para la integrac ión

del delito , no se requiere que se produzca un resultado , pues

ba sta rea lizar la acción (om isión) para que el delito nazca y

ten ga vida jurídica ; por ejemplo , portacíón de arma proh ibida .

Material o de resultado . Es necesar io un res ultado , de

manera que la acc ión u om isión del agente debe ocasionar una
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alteración en el mund o ; por ejemplo , homicidio , les iones y

fraude .

Por l a inten cionalidad.

La intenc ión del activo determina el grad o de

responsab ilidad pena l ; es algo subjetivo y en ocasiones d if icil

de probar . Así . el de lito puede ser :

Dolo so , inte nci onal. Cuando e l sujeto come te el de lit o c o n

la intención de re al izarlo . Se t iene la voluntad y e l dolo de

infrin g i r l a le y .

Culposo, imprudencial o no intenc ional. E l deli t o se

c omete s in la i n t enc i ón d e c o mete r l o ; ocur re debi do a

negl igencia . falta d e c u idado . imp re v i s i ó n . imp r ud e nci a . etc . ; por

ejemplo , homic idio , le si o nes y daño e n prop iedad ajena c o n

mot ivo del trá ns i to de vehícul o s .

Cabe aclarar qu e e l Código Pena l se re f i er e a : de l i to s

dolos os , en alus i ón a l os int enc iona les , si n usa r e sta

term inolog ía y del itos cu lposos .

Por s u est ructura.

Este c riter i o se ref iere a la afectación producida al b ien

tutelado . Así , se t iene :

Simple . Cuando el del i to produc ido sól o con sta de u na

lesión .
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Complejo . Cuando el de l ito en su estruc tu ra co nsta de má s

de una afectac ión y da lugar al surg imien to de un d e l ito disti n to

y de mayor gravedad ; por ejemplo , la v iolación t iene u na

penal idad como del ito simple , pero s i la comete un ascend iente

será agravada (algunos creen , erróneamente , que hay concurso

de v iolación e incesto , cuando en realidad se tr at a s ólo de

vi o l aci ón agravada, p ues el in cesto impl ica l a vol un t ad de am bo s

suje tos para c om eterl o) .

Por el nümero de sujetos .

De acu erd o con l a ca nt idad de act ivos q ue in t e r v i e ne n en

el d el ito , éste pu ede se r :

Unisubjet ivo. Pa ra su in t eg ra c ió n se req uie re u n so lo

su jeto activo .

Plurisubje ti vo. Pa ra su in t eg rac i ón se requ ier e la

c on cur renci a de dos o má s sujetos , por ej ern p!o , ao utt e r i o

i nc e s l o, d e li nc u en c ia o rgan izad a , etcé tera .

Por el número de actos.

Dependiendo de la cant idad de actos de la conducta

delictiva , puede ser :

Unisubsistente . Requiere, para su integración , de un solo

acto .
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Plur isubs isten te. E l de lito se integra por l a concurrencia

de va ri o s ac tos ; ca da cond uc ta , por s í sola , de mane ra a i s la da ,

no c on s t itu ye un de l i to .

Por su procedencia o perseguibil idad ,

Se r efi e re a la forma en que d e b e procederse c on tra el

del incuente , a sabe r :

De oficio . Se re qu i e re la d e nunc i a del he ch o por parte de

cualquiera que te nga co n oc imi e n to d e l del íto . La autor idad

deberá proced e r cont ra el pre sun to respon sab le en cu anto se

entere de la co mis i ón de l del i to , de mane ra q ue n o só l o e l

ofe nd ido puede de nu n c iar la com is ión del d e li t o .

La mayor parte de lo s de litos se persi gue d e o f i ci o , e n c u y o

c a so , n o p ro ce de e l perdón de l ofen d ido , y

De querell a ne c esa r i a. A d ife re nc i a de l a n t e rio r , é ste só lo

puede perseguirs e a petic ión de pa r te , o sea , por me dio o e

qu e re ll a de l p asi v o o de sus leg ít imo s repr e se n t a nt e s .

La s ituación anter io r se p re se nta e n f u n c i ó n de la

naturaleza tan deli cada y per son a l de l del ito . La ley deja a

criterio de la prop ia víct ima proceder o no contr a e l d el incu ente ,

pues en algunos casos la consecuenc ia llega a lener una

afectac ión cas i lan grave co mo el prop io d el i to , a veces in c l u so

mayor. Por su naturaleza , p rocede e l perdón de l ofend ido y cabe

destacar q ue son menos los delitos perseguibles po r q ue rella de

la pa rle ofend ida .
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La regla para saber s i un d el ito se persigue de ofic io o po r

querella es la siguiente : c ua nd o se persigue por q ue rella d e

parte , el prop io precepto l ega l lo ind ica , ya sea en el mismo

artículo dond e . se defin e e l d el it o o en otro ; e n cambi o , lo s

del it os persegu ib les de ofi ci o no ti ene n d ic h o señ a l am i en to de

m a n era que a l ser o m isa esa prescrip ci ón , se entiende que son

pers eg u ib les d e of ic io .

Por la materia .

Se trata de se gu ir el c r it e r io de la ma te r ia a q ue pe rtenece

el delilo (ámbit o mat eri al d e va lidez d e l a ley penal ). de modo

que e l i lí c i to p uede ser :

C omú n . Es e l ema nad o de la s leg is laturas local es Co mo

se vio e n l íneas anteriores , ca da estado leg i s l a su s p ro pi as

norma s . Des de ago s t o de 1999 la As ambl ea Leg isl at i va del

D i s t r i to Federal , está facultada pa ra le gi sl a r en mat e ri a pen al

pa ra l a Capital de la Repúbl ica .

Federal. Es el e manad o del Co ngreso de la Unión , en el

que se ve afectada la fede ra ci ón .

Militar. Es el co n templado en la le g i sl ación mil itar , o sea ,

afec ta só lo a lo s miembros del ejé rc ito n aci on al.

Político . Es el que afecta al Estado, tanto por lo que hace

a su organización, como en lo referente a sus representantes .
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Contra el Derecho Internacional. Afecta bienes juríd icos

de derecho internacional , como piratería , violación de inmunidad

y v iolac ión de neutralidad .

Por el bien juridicamente protegido.

Conforme a este críterio , los del itos se agrupan por el b íen

juridíco que tutelan .

Oca sionalmente se ve que el criterio segu ido por el

le gi s la dor es otro ; pero , en térm inos g e ne rales , p re va lec e e l de l

bien jur ídi c o e n la leg is l ac ión mexi c ana ; así , e x iste n de l i tos

co nt ra la li b er t a d s exua l , pa t r im on iale s , co n tr a la vi d a , con t ra la

s al ud , etcé te ra .

Por su o rden ación metodológ ica .

Seg ú n d eterminad a s c ir cu nstanc ias , e l del ito puede s e r :

Básico o fundamental. Es e l t ipo q u e s ir v e d e eje o ba s e y

del cual se derivan otros , con el mísmo bien jurídi co tutelado . E l

t ipo básico c o n t i ene el minimo de e l eme nto s y es l a columna

vertebral de cada grupo de delítos ; por ejemplo , ro bo y

hom icid io.

Espec ial. Se deriva del anterior , pero incluye otros

elementos que le dan autonomía o vida propia ; por ejemplo,

homicidio en razón del parentesco o relación y aborto , los

cuales derivan del hom ic id io , pues de hecho son hom icid ios,

pero con caracter ís ticas en los sujetos activo y pas ivo que lo s

hacen diferentes del básico. Dichos del itos pueden ser
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agravados o atenuados ; estos ú ltimos se de no m in a n tamb ién

privilegiados .

Complementado. Es un ti po bás ico , ad ici o nado de otr os

aspectos o c i rcunst ancia s q u e modifican su pun ibilidad , de

manera qu e lo agravan o atenúan; además , no t iene v ida

au tón om a como el espec ial ; po r ej emplo , robo en casa 

habi t aci ón, con una p ena ag rava da, seg ún el lugar d on d e se

com eta .

Por su composición.

Se refi ere a la descripc ió n leg al que hac e re feren c ia a sus

ele me n to s , l os cuales puede n se r objet ivos, s u bje ti vos o

no rm ati vo s A si , e l d e l ito pued e ser :

Normal. La desc r ipc i ón l ega l sól o cont ien e elem e nt o s

objet iv o s; p or ejem plo , h omicid i o .

Anormal. S e integra de el eme ntos obje tivos , subje t ivo s o

nor mati v o s; por el abandono de personas sin ca us a Ju st if icada.

Por su autonomía o dependencia.

Hay de l itos q ue ex isten por s i solos , mientras qu e otros

nece sa ri ame n te dependen de o tro :

Autónomo. T iene existenc ia por sí ; por ejemp lo , robo y

homicid io .
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Depend iente o subordinado. Su exi s tenci a depende de

o t ro tipo ; por ejemplo , homicidio en riña o duelo y r obo de uso .

Por su formulación .

Por la forma en que se hace la descripción del tipo , el

delito puede ser:

Casu ís t ico. E l tipo plantea diversas h ipótesis o

posi b i l i da de s para integr ar se el deli to , e l cu a l puede ser :

Alternativo. Cu a nd o basta que ocurra una de las

alternativas que plantea la norma ; por ejemplo, despojo .

Acumu la ti vo. Par a la inlegración del del ito se requie re que

ocu rran todas las hipótesis plan teadas ; por e jemplo , estupro .

Am plio .

comi sión, de

homicidio.

E l t i p o no prec isa

modo que puede ser

un med io especifi co d e

cualquiera : por ejemplo .

Por la descripción de su s elementos .

Se refi ere j ustam en t e a có mo el leg isl a dor ll ev a a c ab o l a

d es cr ipci ón le ga l, d e mod o que el delito pue d e s er :

Descríptivo. Descr ibe con deta lle lo s e l e mentos q u e d e be

conten er el del i to.

Normativo . Hace referenci a a lo a nt iju ríd ico ; generalmente

va v inculado a la conducta y medios de ejecuc ión y se reconoce
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por frases como : "sin derecho" , "indebidamente" , "s in

justificación" , etc. Implica lo contrario a derecho ; por ejemplo ,

robo "sin derecho y sin consentimiento" .

Subjetivo. Se refiere a la in t enc i ón del sujeto a ct i vo o al

conoc im iento de una circunstancia determinada o algo de índo l e

subjet iva , o sea , es un aspecto in t e rn o ; por ejemplo , en el

homicidio en razón del parentesco o relac ión, el elemento

subjetivo cons iste en que el delincuente conozca e l paren te sco

q u e lo une con s u víctima .

E l aspecto

at ip ic ida d , que e s

la ine x is te nc i a d el

negativo de la t ipic idad lo co nst i t u y e la

la negación de l aspec to po s it i vo y da lugar a

del ito.

La at ip ici d ad es la no a d e cuac i ón de la co nd uc t a al t i po

pena l , l o cu a l da lug ar a la no ex is t en c i a de l d el i t o .

La con d ucta de l ag e nt e n o se ad ecua al t i po , por f a l ta r

a lguno d e los requisitos o elementos que e l tipo exi g e y qu e

puede ser respecto de los medios de ejecución , e l objeto

mater ial , las pecul iar idades del sujeto activo o pasivo , etc .

Por ejemp lo , en el robo , el objeto mate r ia l d eb e se r u na

cosa mueble ; si la conducta recae sobre un in m ue b l e , la

conducta será atipica respecto del robo. aunque sea típ ica

respecto del despojo .

La ausencia de tipo es la carencia del mismo. Significa que

en el ordenamiento legal no existe la descripción típ ica de una

conducla determ inada .
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En la le g i s l ac i ó n penal mexicana no existe el t ipo de

blasfemia, a diferencia de algunas legis laciones europeas; as í ,

si en México algu ien profiere insultos o denostación respecto de

algún concepto o imagen rel igiosa , no cometerá del ito , por h a ber

a usenc ia de tipo .

Si la ley no defin e un delito ( tipo) , na d ie podrá ser

castigado por ello .

El art ícu lo 288 de l Código Penal del Estado de Sonora

c o ntem pl a el del i to de c hantaje ; e n ca mb io , en e l del D is tr ito

Federa l no exi ste y, p o r tanto, ocurre la aus enc ia d e tip o .

Según G arci a R amíre z , pa ra la exclu si ó n d e la t ip ici dad

hay Que distinguir entre la f a lt a del tip o (ause n cia de f ó rmula

legal i n c r i m ina dora) y l a fal t a de adecuación t ip ic a de la

co nduc ta a la hipótesis penal (atipicidad) . En ambos casos, la

cond uc ta de l agente resul ta penal mente ir re levant e . No hay

deli to ; no h a y sanci ón . 66

En opini ón de Cast e llano s T en a, la a tipi c i dad es la

ausencia de adecuación de la conducla al t ipo . Si la conducla no

es típ ica jamás podrá ser deuctuosa .V

El artículo 29 del Cód igo Penal v igente para el D istr ito

Federal , d ispone :

" El delito se excluye cuando:

". GARCiA RAMíREZ, Sergio. Op. Cit. Pág. 59.
61 CASTELLANOS TENA. Fernando. Op. Cit. Pág. J75..
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11.- IAtipicidad) Falte alguno de los elementos que

integran la descripción legal del delito d e que se

trate ; . . . "

En m i o pi n ió n , la at ipicidad es el no encua dram ie n t o de la

conducta c on lo p revis to e n e l Código Pe na l.

Para e l causa lismo las c a us as de at ip icid a d se presentan

cuando falta alguno d e los elemen tos obj eti vo s de l tipo ; para el

final ismo cuando falta alguno de ellos, o b ien alguno de los

elementos subjetivos del tipo , entre ellos pr inci palmente el dol o

y la c u lp a .68

C. ANTlJURIDICIDAD-C~.USAS DE JUSTI FI CAC i ÓN.

La ant iju ridi ci d ad po se e un dob le c ont eni do ; forma l y

m ate ria l.

En f oc ando lo s do s aspecto s a l delito en estud io, podemo s

afirmar que e l primer o se int egr a cuando e l sujeto activo del

i l í c i t o v i o l e n ta ; e l art i culo de nuestro o rdenamiento re p re sivo

mediante su actividad ; el seg und o aspecto de l a antijurid icidad

me ncionado, o s ea e l ma te r ia l , se present a cuan do se l es io na n

los bi enes ju rídicos protegidos por e l de rech o .

La antijuridicidad se clas ifica en forma l y materia l . La

formal está constituida por la relación de oposición entre el

hecho o la conducta y la norma ; la antijur idicidad material se

encuentra en la lesión de un bien jur ídico o en el pe ligro de que

s ea lesionado .

AA crr. ORELLANA WIARCO . Op. Cit. Pág. 152.

Neevia docConverter 5.1



149

Cabe dec ir en consecuen c ia, qu e l a con d u c ta será

antijurídica por ir en contra de los bienes qu e protege o tutela

en el Derecho Penal , bienes que pueden ser la v ida , la

prop iedad y la l ibertad en tre otro s .

La an t ijuri d ic idad es lo con trar i o al Derecho . En e l ámb it o

pena l p r ecisam ent e rad ica e n con tr ari ar lo e stable c ido en l a

no r ma jur ídica .

Ló pez Bet ancourt con s idera a la anti ju r idi c id ad c o m o el

choqu e d e la c o nd uc ta con e l orden j ur ídi co , e l cual t i en e

ade más d e l o rd en norm at iv o , los pre ceptos permi s ivos .

La an tij u r id icida d es l o contra r io a Derecho p o r lo t a n t o , no

b a st a que l a co ndu c t a en cuadr e e n e l ti p o pe n a l , se ne ces i ta

Que es ta co nducta sea antij u rí dica , co ns i d era ndo c o mo t al , a

toda aque lla de f i n id a por l a ley , no prot egid a por causas d e

j u stificac ión , es tab le c idas de mane ra expresa en l a rms ma .F'

Según Eug en io Cue l l o Cal ó n , la an t i j u r idic i d a d pre s u po ne

un juicio acerca de la oposic ión exi st en te entre l a conducta

humana y la norma penal , juicio qu e solo r ecae sobre la acción

realizada excl uyendo toda valorac ión de índ o l e subjet iva, por lo

cual la ant ijurid icidad tiene carácter obj e t i v o .

Empero aun reconoc iéndo le u n carácter predominan temente

objet ivo se ha observado , part icularmente por penalistas

alemanes, que determ inados hechos delictivos presentan un

marcado carácter subjetivo , muestran una específica actitud

ps icológica del agente , dir igida a un determinado fin .

69 Cfr. LÓPEZ BETANCO URT. Eduardo. Teoría del Delito. Op. Cit. Pág. 150.
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Una misma conducta exterior , se ha d icho , puede se r

conforme al derecho o ant ijurídica , según el sentido que el

agente atr ibuya a su acto , según la disposición aním ica con que

lo ejecute .70

Caste llanos Tena estab lece que la anti jur id ic idad rad ica en

la vio lación del valor o bien protegido a que se contrae e l tipo

pe na l re sp ect iv o , en v irtud de que una cond ucta es ant iju rídica

cuando vulnera d ichos bienes o valores . 71

Den tro de l sistema que nos hemos impue sto , de seña lar l o s

a spec to s positivos y negativos del delito , debemos examin ar la

ausencia d e an t i j u r id i cid ad .

Ro bert e Re ynoso D ávit a , of rece una muy inte resa n te y

ampli a exp l i ca c i ón de lo qu e é l en tiende como cau sas d e

justifi caci ón . e n es to s término s .

" No ob s t ant e d en omi na rs e " c a usa s de j u s í i f ica c i ón" la s q ue

excluyen l a antijuric idad, el hecho cubierto p or e ll a s no está

justificado , s ino que es lícito . Indeb idamente se llaman causas

de justificación , ya que si su presencia tiene la virtud de borrar

la de lictuosidad, ninguna justificación reclama la comisión de un

hecho licito . Cuando una conducta típica no es antiiurídica , es

lícita por tanto no hay delito; corresponde a las llamadas causas

de just if icación. Jiménez Huerta dice que la conducta que no es

ant ijuríd ica no necesita justificarse y propone la denom inación

de circunstancias impeditivas del nacimiento de la antijuricidad.

70 en. CUELLO CALÓN, Eugenio. Derecho Penal. Op. cu Pág. 310 .
" Cfr. CASTELLANOS TENA Fernando. Op. Cil. Pág. J79.
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" Se les ha denominado : Causas que excluyen la

responsabilidad , requisitos negativos del delito , circunstancias

negativas del delito , circunstancias negativas de la antij uricidad ,

conductas t ípicas conformes a Derecho , causas de l ic it ud .

Las c ausa s de jus ti f icación exc luyen la an t i ju r ic idad d e l

hecho . Es preciso ac larar que no suprimen una an t i jur ic ida d

existente , sino qu e cancelan ab initio el del ito , impi di e nd o Que

el hecho sea ant ijuríd ico. Las causas de j u s ti fi c ac ió n son

transitivas ; los actos j usti fic ad os son líc ito s , y por co n s ig u ient e ,

qu ien es cooperan en un ac to j us tifi ca do , q u edan c u biertos po r

su l icitud " . 72

Pa ra Luis Jim énez de Asúa la s causa s de just if icaci ó n

pu ed en d efi nirse como aque l las ca usas que excluyen la

ant iju r id ic ida d da un a conducta q u e puede subsumirse en un t ipo

legal , eso es , aque llo s ac to s u om is iones que revisten aspecto

de delito , figllra del i ctiva , pero en l os que fa lta , sin embargo , e l

carácter d e s e r an tijurídicos , de contra r ios al derecho , qu e es e l

elemento más imp o rtante de l c r írnen .P

Cuando e n un hecho de apariencia de lictuosa falta el

elemento antijur id icidad, no hay del i t o .

E l artículo 29 del Código Penal vigente en e l Distrito

Federal , en sus fracciones '" a VI nos señalan las causas de

justificación las cuales se ubican de la siguiente forma :

consentimiento (111). legítima defensa (IV). estado de necesidad

72 REYNOSO DÁVILA, Roberto. Teoría General del Delito. 7' . Edición. Editorial Porrúa, México Distri to
Federnl 1994. P:lg. 97.
7J Cfr. JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. La Teoría Jurídica del Delito . Op. Cit. Pág. 97.
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(V), c u mpli mien to de un debe r j urídico y ej e rci ci o de un derecho

(VI ) .

Articulo 29. (Causas de exclusión) . El delito

se excluye cuando :

111 (Consentimiento del titular) . Se actúe con

el consentimiento del ti t u l a r del b ien juríd ico

afectado , o del l e g i t i ma d o le galm e n t e para

otorga rlo , siempre y cuando se c u m pla n

sigu ie ntes requisitos :

" a ) Q ue se t rate d e un bi en jur id ico d i spo nible ;

" b l Q u e el titula r del bi en jurídi co o qui e n e st é

le g i t i ma d o para con s entir, t en g a l a cap a c i d ad

j urid ica para dis p o ner li b r eme n te de l bien; y

" e) Qu e el consentimient o sea expre s o o t á cit o y

no m.. die a l g ún vicio de l con sen tim iento .

" S e presu m e q ue hay c o n s e n tj m i e nt o , cua ndo e l

hecho se r ea l iz a e n c irc unsta nc ia s ta l e s q u e

per m itan suponer fundadamente qu e , de haberse

consultado al titu lar del b ien o a quien esté

l e g i t i m a d o para consentir, éstos h ubiesen

otorgado el consentimiento .

"IV (Legitima defensa). Se repela una agresión

real. actual o inminen te y sin derecho, en defensa

de b ienes juridicos propios o ajenos, siempre que

exista necesidad de la defensa empleada y no

medie provocación dolosa suficiente e inmed iata

por parte del agred ido o de su defensor.

" Se presume que existe leg it ima defensa, salvo

prueba en contrario, cuando se cause un daño a
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quien por cualquier medio tra te de penetrar o

penetre. sin derecho. al lug a r en que habite de

f o r m a tempora l o permanent e el que se defiende ,

al de su familia o al de cualquier persona

respecto de las que el agente t e ng a la ob ligación

de defender , a sus dependenc ias o al sitio donde

se encuentren bienes p ro p io s o aj e n o s re specto

de los que exis ta la m is ma ob ligac ió n . I g ua l

presunción existirá c uando e l daño se cause a u n

intruso al m o m e nt o de sorprend erlo en alguno de

los l u gares antes citados en circunstanc ias t a les

que revelen la posibil idad de u n a agres ión.

" V ( Estado de n ecesi d ad). Se obre por l a

nec esidad de salvaguardar un b ien juridico prop io

o ajeno , de un p eligro r e a l , ac tua l o i n m i n e n t e, no

ocasionado dolosamen t e por el s u j e t o , si em pre

qu e el pe l ig r o n o sea ev i tab l e po r o t ro s m edios y

el a gen t e no tu v iere e l deber j uri d i co d e

a f r o n ta rlo ;

V I (Cu m p l i mi ento de un deber o ejerc ic io de u n

d e re c ho ). L a ac c i ó n o l a o mi s ión s e r eal icen en

cumplimiento de un deber ju ridic o o "11 eje r c i ci o

de un derecho, siempre q ue exista necesidad

rac ional de la conducta emple ada para cu mplirlo o

ejercerlo ; . . . "

En el del ito objeto de nuestra te s is , no encontramos algu na

causa de ju sti fi c aci ón .

D. IMPUTABILlDAD-INIMPUTABILlDAD.

En opin ión de Caste llanos T e n a, a la im pu t a b i li d ad se l e

debe cons iderar como el soporte o c im iento de la culpab ilidad . 74

14 Cfr. CASTELLANOSTENA. Fernando. Op. Cit. Pág. 217.
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Al deci r de Eduardo López Betancourt la imputab ilidad

implica salud mental , aptitud psíqu ica de actuar en el á mb ito

penal , precisamente al cometer el de lito . Por otra parte , el

sujeto primero tiene que ser im put ab l e para luego ser cu lpab le ;

así , no puede haber cu lpabilidad si prev iamente no se es

im pu t abl e .75

Por cuanto hace a las acc iones l ibres en su causa , e l autor

señala que consisten en que el suj eto , antes de cometer el

de l ito , rea l iza actos de manera voluntar ia o cu lposa que Jo

colocan en un estado en el cual no es imputable y come te un

acto criminal ; por tanto, la ley lo considera responsabl e del

delito , po r ejemplo , qui en beb e inmoderadament e y después

le s io na o mata , en el momento del i l íc i t o no es imputabl e , pero

an tes si .. . Se ll a ma así porque so n acc io ne s l ibre s en cu an t o a

su c au sa , pe ro d eterm in ada s en lo re feren t e a su efe ct o . 76

En rel aci ón con la ínimput ab i l idad , d ice Orellana W íar c o :

" La s causas de ini mpu t ab i lí dad serán aquell a s que

consti tuyen e l aspecto negat ivo de la imputab ilidad , y las v amos

a refer ir a los casos en q ue e l sujeto que ha ejecutado un a

conducta tí pi c a y ant ijurid ica, no resu lta imputable porque no

reúne e l lí mi t e fís ico y psíqu ico que exige la ley. .

" En otras palabras , o no alcanza el lím i te de edad previsto

en la ley, o bien no reúne las cond iciones psíquicas previstas en

la norma .

7S Cfr . LÓPEZ DETANCOURT, Eduardo. Op. cu Pág. 118.
,. Íbidcm. Pág. 119.
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" As í l as causas de in imputabilidad , según las prevé l a ley ,

vendrán a ser aquellas en que el sujeto no alcance la edad

mínima que la ley señale , o que alcanzando esa edad no haya

podido comprender el hecho o conducta que realizó , o bien , que

habiendo comprend ido dicha conducta o hecho no haya pod ido

determinarse para ajustar e s a conducta o h echo a los

parámetros exigidos por la ley .

En n ue st ro si st ema ju ríd ico podemos o b se rv a r que e l

código penal federal mexicano señala co mo causas de

in i rnp ut ab if id ad. el trastorno mental , o el desarrollo intelectua l

retardado ; por su parte el código penal de Coahu ila (sig uie nd o

la anter ior o r ient ac ión de l có d i go pena l Fe d eral ) no s h ab la de

qu ie n pad ezca c eguera o so rdomud ez de nacim i en t o . co n tota l

falta de in strucci ó n; o enferm edad ment a l q ue pertu rbe

g rav em en t e su conc iencia. o p or desarr oll o ps íqu ico retarda do o

incomple to , o por grave perturb ac ió n de l a concienc ia sin base

p a to l óqi c e " 77

Jorge Alb e rto Ma nci lla Ovando explica :

"La no imputabilidad, es una figura jur ld ica que no e xiste

en el Derecho Penal. Para la ley Penal , todos som os sujetos ,

desde los menores hasta los que l a cod if icación denomina

ini mput ab l es.

" Los menores son sujetos de la ley que crea el Conse jo de

Menores Infractores. Los adultos , en ejercicio de sus facultades

mentales y aquéllos que no poseen estas aptitudes, son sujetos

del Código Penal Federal. Los pr imeros se rigen por los dictad os

11 ORELLANA WIARCO, Octavio Alberto,Op. Cit. Pág. 38.
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generales de esa legislaci ón ; los s egundos , está n regu lados po r

el l ibro primero , título tercero , capítulo V , de ese cuerpo de

leyes .

" Es fa lso c ons iderar a la im pu tabilidad como soporte ,

presupuesto de la culpabil idad , ya que se trata de e lementos

juríd icos d ist intos e independ ientes entre sí. La i mp u t a b i l id ad

señala qu ienes son sujetos de la Ley Penal. y la culpabilidad

precisa qu ién es el autor de la conducta que con stituye de l ito y

el grado de responsabilidad abstracta que corresponde al

del incuente .

Por e s t as ra z o ne s , la in impulabi lidad j am á s prod u c e la

inexisten cia de l delito" .78

Para e l Maestro Fern and o Ca s tella nos Tena , la s c a us as de

i n impu ta bi l1dad son t odas aqu ell as ca paces d e an u la r o

neutral iza r , y a s ea el des ar ro l lo o la salud de la ment e , e n c u y o

cas o el suje to c a re c e de la ap ti t ud ps ico ló g i ca par a !a

del icluosidad .79

Dispone el articulo 29. de l código Penal para el Distrito

Federa l :

" ( Ca u sa s de e xc l u s ió n ) . El delito se excluye cuando :

VII (I n i mp uta bilidad y ac ci ó n l ib r e e n s u

c au s a) . A l mo me nto de re a liza r e l he ch o t ip ico , el

agen te no tenga l a capa c idad de comprender el

c a r áct e r i li cito d e a q ué l o d e c o n d uc i r s e de

" MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto . Op. CÍ!. Pág. 54.
,. Cfr. CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cit. Pág. 179.

Neevia docConverter 5.1



157

acuerdo con esa comprensión , e n virtud de

padecer trastorno mental o desarrollo intelectual

retardado, a no ser qu e el sujeto hubiese

provocado su trastorno mental para en ese estado

cometer el h e ch o, e n cuyo caso responderá por e l

resu l tado típ ico prod uc ido en ta l s i tu ac ión.

Cua ndo l a cap aci d ad a que se refie r e el pár r a fo

anterior se en cu en tre cons id e rablemente

disminuida, se esta r á a lo dispuesto en el a rticulo

65 de es te Cód i go .. ."

E. CULPABILlDAD- INCU LPAB ILIDAD.

En op in ión de Serg io Vela T r ev iño :

" L a cul pab i l id ad es el elemento subjetivo d el d e lito y e l

eslabón que asocia lo material del acontec imiento típico y

antijuríd ico con la subjet iv idad del autor de l a concucta v"

Lu is J imén ez de Asúa def ine a la cu ipab il idad c o mo e l nexo

éti co que lig a al suj eto con el ac to u om isi ón perpe trados y que

p lasma e n do lo o culpaa1

Para Cu e llo Ca lón . l a culpa bi li dad es un jui c io de

r epr ob aci ó n p or l a ejecución de u n hecho c ontr ari o a 10 mandado

por la ley .82

En op in ión de Ign aci o V ill a lobos . la culpabil idad

genéricamente cons iste en el desprecio del sujeto por el orden

so VELA TREVlÑO. Sergio . Culpabilidad e Inculpabilidad. Teo ría del delito. Edi torial Trillas. México
Distri to Federal 1985. Pág. 137.
" Cfr. JIMÉNEZ DE ASÚA, Luis. Op. Cit. Pág. 81.
., Cfr. CUELLO CALÓN. Eugenio. Op. CI!. Pág. 358 .
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juríd ico y por lo s mandatos y p ro h ib ic iones , que tienden a

constitu irlo y conservarlo, desprecio que se man i f iesta por

franca opos ic ión en e l dolo , o ind i re c ta me n te por indo lencia o de

desatención nacida del des interés o subestimación del mal a jeno

frente a los propios deseos en l a cu lpa. 83

Roberto Reynoso Dáv i la c ita a d iv ersos a u tore s que def ine n

a la c u lp a b i l ida d en estos térm inos :

" Ad o l f o de M ig ue l Ga rc ia lópe z co n s id era la culpa bi li da d

c o mo ve rdadero cordón umbilical ent re la moral y el de rech o y

Bi ag io Petroce ll i d ice que el concepto de culpabilidad , antes que

jurídico, es esenc ialmente ético, e n e l se ntido de que importa e l

mo do de va luación de la acción humana q ue ri ge e n e l or de n

social y mora l antes q ue e n el o r d en j ur ídico .

"En la culpabil idad "están empeñados a fondo todos los

va l o r es de la p er sona l i da d moral " no es u n as pecto semejant e a

un segmen to o gaje dei d elito "si no un momer. lo d e l a v ida

misma de l de l ito , en qu e és te se exp re s a en su to talidad" .

" Ern es ! Hafler d ice que el prob lema de la cu lpab il i dad es e l

prob lema del destino del Derecho de cast igar y Graf Gleispach

af irma que hay tant a s definiciones de la culpabilidad como

escritores se han ocupado en este problema .

El estudio de la culpab ilidad es uno de los más complejos y

d ifíc i les en la teoría de l delito , y a l a vez uno de l o s más

i mp or tan te s . El Derecho p r im it ivo anuda l a responsab i lidad , no a

una culpa precedente , sino a la mera causalidad mater ial , de ta l

8J Cfr. VILLALOnOS. Ignacio. Op. Cil. Pág. 231.
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mo do que, co mo dice Fra nz Va n Li szt , por e l p erfecc ionamiento

de la teoría de la culpabilidad se mide el progreso del Derecho

Penal. No es e xagerado decir que el progreso de la doctrina

penal se mide , técn ica y polít icamente , por el desarrollo

paulatino del estud io de los prob lemas q ue p lantea esta

exigencia de reproche subjetivo como requ isito de la

responsab ilidad y por la tendencia crec iente a l igar las

consecuencias penales de l acto , en la forma más perfecta

posible , con el co nt e n i do co rrespondiente d e subj et ividad . · 84

Caste llan os T ena , cit a a Por te Petit , q u ien d ef ine a la

culpab il i dad como el nex o int e l ec tu a l y emoc i on al q ue li g a al

sujeto con e l re su lt ad o de su acto .es

De a c uerdo con los l inea mientos del Códi g o Penal v ige nte ,

los grados o t ipos de c u lpa b i l idad so n : dolo y cu lpa .

El dolo cons iste en c au sa r i n te nci o na lme n t e el re su lta d o

típico , con c onoc im iento y concienc ia de l a an tiju r id ic idad de l

hecho . La doctri na le llama del i to inte nci o n a l o d olo s o .

Los elementos const itutivos d e l dolo son : La

representación o conocimiento del hecho y su violación; la

pr imera requ iere del conocimiento de los elementos objetivos

integrantes del hecho delictivo y el conocim iento .

Existen varias especies de dolo, pero las que tienen mayor

im po rt anc i a práctica son las siguientes : dolo directo , dolo

indirecto, dolo eventual y dolo índeterminado .

... REYNOSO DÁVILA. Roben o. Op. Cit. Págs. 1 9~ Y 195.

., CASTELLANOS TENA , Fernando. Op . 01. Pág. U 6.
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E l d o lo d i rect o, es aquel coinc idente con e l p ro pó s ito de l

sujeto, es decir , e l r esultado que se verifica corresponde a l que

se queria ; el dolo in d i rect o , surge cuando e l sujeto se propone

un fin y sabe que seguramente surqrran otros resultados

delictivos ; el d ol o eventua l es aque l en el que se prev é un

r esultado d elictivo com o posible , más sin embar go no s e hace

por e vitarlo , y e l do lo in determ inado es cuand o l a in t en c i ó n n o

se d irige a un r e sul t ad o ún ico y exc lus ivo, s ino in d i f e re n t e me n t e

a va ri os res u ltados , s in propo ne rs e una conduc ta del ict i va

es pecial.

L a c u lpa es l a seg unda espe c i e de es te el emen to , h ay

c ulpa cuando se causa un re s u l ta do típi co s in i n tenci ó n de

p rod uc i rl o , pero s e oca sionan sólo p o r im pru de n c ia o fal ta de

cu idado o de precaución , d eb i e n do ser p revisible o ev i tab le .

En princ ipio , t odo pare ceria indicar que el t ip o de

cu lpab ilid ad en e l deli to de pres e ntació n d e documentos o

t es t ig os fa lsos en un confl icto ante l a s Juntas de Conci li ac i ón y

Arb itra je, es e l dolo ; em pe ro podría d ars e el cas o q ue e l

L icen ciado en Derecho presenta ra documentos o tes t igos f al so s ,

pensando que son auténti cos y relacionado s con el ju ic io y q ue

las personas presentadas , son aquellas q ue efect ivamente

pre s e n c ia ro n lo s hechos, porque así se lo manifestó previamente

su cliente , razón por la cual sin lugar a dudas , estariamos f rente

a \a culpa .

Pavón Vasconcelos dice que con el nomb re de

inculpab ilidad se conocen las causas que imp i de n la integraci ón

de la culpab ilidad . Son dos las causas genéricas de exclu sión de

la culpabil idad :
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1 ) E l error , y

2 ) La no exi g ibi lid ad d e otra conducta .

En los pr imero s casos se encuentra comp rend id a la

excluyente de incriminación de error in ve n c ib l e (art. 1S-XI,

Cód i go Pen al Fe deral) ; y, las exi mentes putat ivas de legit im a

defensa , es tado de necesida d , ejercic io de un derech o y

cumplim iento de un deber.

En e l segu nd o d e los su puest o s e stá n comp rendidas la s

excluyentes de inc r imin ac ió n de estado de necesidad , de temor

fun dado o ir r esi st i b l e , e l encubr im ien to de par ien tes . e l abo r to

" ho nori s ca usa " , " e l aborto por causas sentime ntales " .

En o p in ión de Carrancá y T ru j illo , la aus en cia de

culpab i l i da d hace in exi st en te el d el it o por operar l a s excl u y en t e s

de incr iminación d e: Esta do de necesidad tra tá ndos e d e b ienes

de igual jerarqu ia , miedo grave o temor fund ado ; de inculpable

ig nor anc ia ; de obed iencia j e rá rqui c a legitima y , d e ca so fo rt u it o

(a r t. 15 , fracciones IV, VI VII y X , Código Penal Federal ) .

Po rte Peti t af irma que la inc u lpa b i l i d ad opera en los

siguientes ca sos :

1) Po r er ror de hecho es e nc i a l i nven c ib le :

a) Inculpable ignoranci a , a rticulo 15-V I , Cód igo Pe na l ,

y
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b) Obed iencia j erá rq u ic a, artícu lo 15, fracci ón VI I ,

Cód igo Penal ;

2 ) Por no exi g ib i l id ad de ot ra cond ucta :

a) Estado de necesidad, cuando el bien sacrif icado es

de igual ent idad que el b ien sa lvad o (a r t . 15,

frac ci ó n IV, Cód igo Pe na l ) :

b) Encu brim iento entre pa r ientes (art. 15, f r acción IX,

Cód igo Pena l ) ;

e) A rtículo 15 1, Cód i go Penal ;

d) Artí cu lo 154, Código Penal ;

e) Ab orto por cau sa s se nt ime n tal es (a rt .. 33 3 , Cód ig o

Pe na l ) .B6

Co n relación a la in culpab il i dad Ca stel l a no s Ten a d ice :

"La inc u lpab i l id ad es la au senc ia de c u !p a b il i da d . Le

c ierto es qu e la incu lp ab i l id ad oper a al ha llarse c u s e n te s ; 0 5

e l eme ntos ese nci ale s d e la c ul pab i l idad : conoci m ien to y

vol un ta d. Ta mpoco será culpable una conducta s i f alla a lg uno de

lo s otros elementos del de lito , o la imp u tabi l ida d del suj eto ,

porque s i el delito integra un todo , sólo existirá mediante la

conjugació n de lo s c a rac te re s const itutivos de su esencia. Así l a

lipicidad debe referi rse a una conducta ; la antijuricidad a la

opos ición objetiva al Derecho de una conducta coi ncidente con

el tipo penal ; y la culpabil idad presupone ya una va lo rac ión de

antijur ic idad de l a cond ucta típ ica ".87

•• Autores citados por MANC ILLA OVANDO, Jorge Alberto. Op. Cit. Págs. 42. 44 ~. 47.
" CASTELLANOS TENA, Fernando. Op. Cil. P,ígs. 257 y 258.
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E l articu lo 29 del Código Penal para el Distrito Fede ral , en

su fracc ión VIII d isp on e :

"(Causas de exc lus ión) . El delit o s e excluye

cuando :

VIII (Error de tipo y error de prohibición). Se

realic e l a acción o l a omisión bajo un error

i n v e n c i b l e, respecto de :

"a) Alguno de Jos elementos objetivos que

integran la descr ipción legal del delito de que s e

t ra te ; o

"b) La ilicitud de l a conducta , ya sea porque el

sujeto desconozca l a exi s t e n c i a de la ley o e l

alcance de l a m i s ma o porque crea qu e e s tá

justifi cada su co nducta.

" Si l o s e rr ore s a qu e s e r efi er e n l os i n c i s o s

an te r i o r es s o n v enc ibles, s e es t a rá a lo disp u e sto

en el art iculo 83 de e s t e Código .

" IX (Inexig ibi lidad de otra conducta ) . En atención

a las ci rcunstanc ias que concurren en la

rea lizac ión de una conducta ilí c i t a, no sea

racion almente exigible al s u j et o una conducta

diversa a la que rea l izó , en virtud de n o haberse

podid o conducir conforme a derecho .

"La s causas de exclus ión de l delito se reso lverá n

de oficio, en cualquier estado del proceso .

Si en los casos de las f r a c c i o n e s IV , V Y VI de

este articulo e l sujet o se excedie re, s e estará a lo

previ st o en e l articu lo 83 de este Có di go".
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En el del ito que motivó el presente traba j o de

investigación , puede presentarse error de li citud por parte del

Licenc iado en Derecho , ante las Juntas de Conciliación y

Arb itra je .

F. PUNIBILlDAD-EXCUSAS ABSOLUTORIAS .

Ro dolfo Monarque Ure ña no s explica que :

" La pun ib ilidad , es la amenaza que e l Estado reali za a

t rav é s d e un a norma p ar a e l autor de u na con du cta típ ica ,

anti jurí dica y cul p a bl e . Sobre este asp ec to , l a doctr in a se

encuen tra div idi da , a c ausa de que un sector o pi na q ue l a

pu nibilidad es un e l emen to ese ncial del del i to ( J imé ne z de Asúa .

Pa v ó n Va sco nc e/ os , Co r tés lba r r a, etcé tera) ; y , o tro grujJo de

autores c omo Ca r ra ncá y T ru j i l lo , Car ra n cá y Rivas , Ign ac i o

Villalobos y C aste l l an os Tena , af irman que l a pun ib ilidad es una

mera c o nse c ue nc i a del del ito y que , po r cons igu iente , puede

prescind irse de ella , según sea el sistem a de penalizaci ón .

" No s ot ro s pensamos que, la punib ilidad no es elemento

esencial del delito, sino una co nsecuencia del mismo. Si

partimos d e la idea que el de lito es un a co ndu c ta ant isocial ,

entonces , el del ito se actualiza s in la pena .

Como v e re mos ensegu ida , ex isten s ituacion es en que e l

Estado por di versos motivos , no le in te res a castigar al culpable ;

en pr incipio , el fin de la pena es la resocial ización del individuo ;

pero , por política criminal y por razones de utilidad pública ,

muchas veces ello resulta intrascendente e innecesario y , el
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Estado , pre fiere suprimir todo cast igo ; s in embargo , la conducta

no deja de ser soc ia l y lega lmen te reprobada ". 88

Para e l Doctor Serg io García Ra m írez

' La pun ib il idad , elemen to o consecuenc ia del de l ito, es la

sancionabilidad legal penal del comporta miento típ ico ,

ant ijur íd ico , imp u ta bl e y culpable . Rige el dogma nul la poena

s ine leg e , cons ig nado e n el Ar t ículo 14 consti t ucional e

im p l íc i ta men te el Art ículo 7 del Cp . (si c) . E l propós ito de

sancionar toda conducta que deba serlo , conduce al pr inc ipio

n ull um c ri me n s in e po ena" .

Tambi én se de nomina pun ibil idad a la sanc ión misma

apli cabl e a un delito, esto es , al tramo punitiv o qu e estab l e c e el

legislador" .89

En cua nt o a l a pun ib i l idad , l a le y Feder a l de l Tra ba jo en su

a r tícu lo 1006, i ndi c a:

nA tod o aquel que presente documentos o t e s ti g o s f also s ,

se le impondrá una pena de seis meses a cuatro años de

prisión y multa de ocho a ciento v9inte veces el salario

minimo general que rija en el lugar y tiempo de residencia de

la Junta ......

En e l numera l de referencia, con la redacc ión " se le

imp ond rá " se establece la amenaza estalal de imponer una pena

'" MONARQUE UREÑA. Rodolfo. Op. Cit. Pág. 104.
89 GARciA RAMíREZ. Sergio. Op. Cil. Pág. 73.
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a quien cometa el del ito de presenta r documento s o testigos

falsos a n te l a J un ta de Con c il iación y Arb it ra je .

En c ua n to se refiere a la s e xcusas absol uto rias . M anci l la

Ovando al respecto dice :

" La ausenc ia de pun ib i l ida d , de j a subs iste n te e l c ará cte r de

de l i to de la c onducta e imp id en la apl icación de la p ena , por no

ex ist ir sanc ión en ley.

" Es e r r ó neo de term ina r que la impuni bi li d ad so n la s

excus as a bso lu to r i as .

" Lo s doctr in a r ios que se consultaron para el estu dio de l

de l it o , nos explica n qu e son cas o s de ausencia d e punibi lid ad:

El robo de minima te m ib i l i d ad ; el aborto por imprud e nc i a de la

mu jer embarazada ; el aborto cuando el embarazo sea resultado

de una vi ol ación ; e l d e l i to de evasión de presos rea liza do po r

los ascen di en tes , descendientes , cónyug e , hermanas, parientes

por afinida d , par ie nte s hasta e l segundo grad a ; lo s que c ometan

e l de l ito de violación de las l ey es sobre in humació n, cuand o

sean ascendien tes , descend ientes, cónyuge , he rmanos del

responsable del homicid io . El de l ito de encubr imiento cuando se

real iza por los ascend ientes, descendientes consanguíneos o

a fines , e l cónyuge , la concub ina , el concubinario , par ientes

colatera les por consangu inidad hasta e l cuarto grado , parien tes

por afinidad hasta el segundo grado del de lincuente ; y los que

estén ligados por amor, respeto , gratitud o estrecha amistad

derivados de motivos nobles con el delincue nte (arts . 151 , 280,

333 , 375 y 400 , C.P .F .) .
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" L a Le y Pena l en lo s artí cu los q ue se han e n u n c i a do ,

señala que las conductas n o tienen la ca lidad de de l ito . Los

ejemplos in t eg ra n la esfera juríd ica de lo s parti culares . La ley

de manera prec isa muestra que la conducta no es del ito ; es

r edundanc ia . Esos casos no son eXCUSélS abso lutorias , sólo

s ignifican que la ley reprodu ce el derecho de l ibertad de l os

gobernados, al exclu ir l a conducta como delito.

En cons ecuenc ia , la s exc usas absolutor ias n o e x i s ten como

figura juríd ica ; son conductas que la ley les quita la ca teg oría

de del ito . No se consideran de inexistencia de deli to por l a

ausenc ia del elemento c on s t i t u ti v o punib ilidad , po r s er

co nductas que in t eg ra n la esfera j u rí d ic a de los gobernad o s y

constituyen su derecho de l iberta d" .90

En e l de l i to que nos ocupa , no encontramos algun a e xc u s a

absolutor i a .

90 MANCIL LA OVANDO. Jorge Alberto. Op. Cit. Pág. 55.
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CONCLUSIONES.

PRIMERA. - Las normas jurídicas tienen como meta el

encauzamiento de la v ida en sociedad , pud iéndose determinar

que para ll eg a r a la p az y al respe to de uno s a lo s o tros , y de

es tos con aque llos que ex ige la sociedad se n ecesita un

conjunto de normas ju rídi ca s, es decir de l Derecho .

SEGUNDA.- El Derecho del Trabajo, es el conjunto de normas

relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan

de la prestación li br e , subordinada y remun erada d e se r vic io s

persona les y c u y a func ión es producir el e qu il i b rio d e lo s

facto res en j uego, me diante la rea l ización de l a j usticia so c i a l.

TERCERA.- La s normas protecto ras de! t ra bajo bu scan a lcanz ar

el equ ilib rio d iná rni co , y se esfuerza n p or c on serv ar lo . El

equ ilibr io de las fu erzas prod uc t iva s se da en la me d i da en que

s e r edu ce la expl ota c ión huma na , s in que se sacr i f i q ue n lo s

n iveles de p rodu ct iv id ad qu e a seguren l a p r od ucc ió n de b i e ne s y

serv ic ios para satis facer las necesid ade s de la po b la c i ó n .

CUARTA.- En el delito de presentación de docu mentos o

testigos falsos , es de acción , en virtud de que presenta r

documentos o test igos falsos en un juicio de ti p o laboral . es de

acc ión , porque se rea li z a un movim iento corporal voluntario .

QUINTA.- Todo pareceria ind ica r que el tipo de cu!pabilidad en

el delito de presentaci6n de documentos o testigos falsos en un

conflicto ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje , es el dolo ;

empero podr ía darse el caso que el Licenciado en Derecho

presentara documentos o testigos falsos , pensando q ue son

autén ticos y relacionados con el juicio y que las personas

Neevia docConverter 5.1



169

presentadas , son aquellas que efectivament e pre s en ciaron lo s

hechos , porque así se lo man ife stó pr e v iam ente su c l ien te ,

ra z ó n por la cual sin luga r a dudas , es tar íamos frent e a la culpa .

SEXTA.- El tipo penal que cont iene e l artículo 1006 de la Ley

Federal del Traba j o , se re f i e re a tipo s penal e s p revis t os por e l

Cód igo Penal p ara ei D istr ito F ed eral, e inexplicab lemente no se

ap lican en la práct ica labora l , p ues por lo que re spe ct a a lo s

te s t i go s y documentos fa lsos durante un ju ic io Iabora l , en el

momento procesal oportuno , no se les da valo r alguno , sin que

se den un c ie la f a l sedad de l te s t im o n io o de lo s documento s

o fr ecidos durante u n proceso la bo ral.

SÉPTIMA. - En nu estra par t i c ul ar ópt ica , el deli to d e

presentac ión d e d c cume n tos o te s tigos l al s o s , se c o me te

impunement e , e n virtud de que ta l i l íc i to s e c o me te co n

fre cue nc ia in u si t ad a , sin que qu ien re su l t a per jud ica do con e l

m ismo . pueda acud i r ante e l repr e sentant e social a de nun c i ar ei

m i smo , porque en e l acuerdo corr e spcn die nte d e l j u ic i o

tra mitad o ant e l a Junt a de Conciliación y Ar b it r aj e , con st a que

tanto los docu me ntos com o lo s test igos a l se r p re sentad o s

fa lsamente , no fueron idóneos para e l efec to de serv ir com o

prue ba en el mismo .

OCTAVA.- Por lo explicado, consideramos pruden te proponer la

creación de la figura del Agente de l M iniste r io P úb l i co , a d scri t o

a la Ju nta de Concil iac ión y Arb itraj e, a efecto de que en caso

de presentarse hechos delictivos como el previsto por el artículo

1006 de la Ley Federal del Trabajo , se inicie la respectiva

averiguación previa , con los efectos juríd icos correspond ientes .
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NOVENA.- El Derecho Pena l de l Traba jo , a la lu z de la r e ali d a d .

no tiene aplicac ión a lguna en la práct ica , quedándose e n lo q u e

se denomin a como letra muerta . Resulta un esfuerzo inú til de l

le g i s la dor la creación de tipos penales como los formulados en

la Ley Federal del Tra bajo, s i estos no se aplican en el mundo

jurid ico r e al. La ley Federal del Trabajo prevé el tipo pena l

contenido por e l art ículo 1006 prevén s ituacione s qu e de

seguirse manejando de la mi sma forma , va contra la re la c i ón

a rmo n iosa qu e debe ex ist ir en t re pa t ró n y t raba j a dor .

DÉCIMA.- Por razones poco c la ras , l os t ipos pena les prev istos

por l o s numera l es re fer idos en la conclus ión p re ced en te , m otivo

po r el cual pens amos q u e q uienes int ervienen en un juic io

laboral an te la s Juntas de Concil iac ión y Arb itraj e , n o lo s

conocen , porque de conoc e r los , los aplica r ían co n tod a s las

co n sec uencias legal e s a que haya lugar.

DÉCIMO PRI MERA.- El esfu erzo lleva do a ca bo por e i i eg is l ad o r

en materi a labo ra l de 19 80 , cua ndo se c re a un Ca p í tu lo r e lat iv o

a l Derecho Procesal del Traba jo , t r ajo c ons igo l a e st r uc t u r ac ión

de t ipos penal es, es desdeñado por Quienes se d edi c a n a l a

práct ica del Derecho Laboral en las Juntas d e Concil iación y

Arb itraje, por ig no ra nc ia o por apatía , dejándo los re i tera mos e n

letra muerta , por ina plicables .
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PROPUESTA .

De ntro de las propos ic iones que podríamos l le var a e fecto

en este trabajo de inv e st i gaci ón, la má s impo rta nt e seri a la

creación de l a f igura del M in ist er io Púb l i co Ads cr i t o a l a s Juntas

de Concil iac ión y A rb itraje .

Esta propues ta , se basa en l a ide a inte g r a l de ot org ar un

verdadero control de l a legal idad e n los a ctos que se desarro llen

dentro de la secuela proce d ime n ta l ant e l a s Junt as de

conc iliac ión y Arb itraje .

Es por todos sab ido que los asesores de los pat rono s y

t ra ba jadore s a efe c t o de ganar los juici os lab or al e s , r e c u r r e n a

todos los argumentos y dentro de ellos , re sul tan muy co mún ,

prese nta r t est igos y docum entos fa lsos , lo s cuales genera lmente

son l achado s de fa l sos . s in qu e se le ponga en co nocimi e n to d e

dicha sit uación deli cti va a l Ministerio Púb l ico , co mo acon tece en

ju ic ios c iv i l es y famil ia re s en tre o t r os .

La fi g ura del Mini ster io Públ ico, r e i t e ro en el c aso que no s

ocupa , ser ía el garante del Estado con e l fi n de q u e l a legalid a d

sea r esp e tada, con e l fin de que los con f l ictos la bora l e s S6

desarrollen dentro del marco j u r ídi co , cre ado para ta l efec to .

Lo prop uesto, es con e l obje t ivo de q ue el Estado de

Derecho sea la constante en l o s j u i c i os laborales , s in deca n tar

la justic ia hacia quien hace de lo ilegal su quehacer cot id iano y

su modus v ivend i .
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